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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Cultura
11193 6684 Orden de 21 de mayo 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se resuelve, con

carácter definitivo, el concurso de traslados convocado por orden de 8 de octubre de 2002, de Funcionarios
Docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
11282 6407 Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaria Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a la

ampliación de la cantera de arcillas denominada «La Pulga», en el paraje Cañada del Trigo, en el término
municipal de Jumilla, a solicitud de Ladrillera Murciana, S.A.

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio
11283 6638 Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Ordenación del Territorio y Costas por la que se aprueba

inicialmente el Plan de Ordenación de la fachada marítima del núcleo urbano de los Urrutias T.M. de Cartagena
(OT 6/2002).

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
11284 6404 Corrección de errores a la Orden de 21 de febrero de 2003 de la Consejería de Presidencia, por la que

se distribuye el fondo de cooperación municipal para el 2003 entre los municipios de la Región menores de
50.000 habitantes, con cargo al Programa de Gastos 444A, Sección 11, Servicio 03, del vigente presupuesto de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

11284 6405 Anuncio artículo 59.5 y 61 Ley 30/92.
11285 6636 Anuncio de adjudicación de contrato superior a 60.101,21 • .
11285 6637 Anuncio de adjudicación de contrato superior a 60.101,21 • .

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

11286 6406 Edicto por el que se notifica la Resolución del Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
en el expediente número 741/02 de reclamación patrimonial, a nombre de don Andrés García-Manzanares Díaz-
Cambronero.

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio
11286 6402 Convenios de colaboración suscritos entre la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio

y diversos Ayuntamientos de la Región para la ejecución de obras de electrificación rural.
11288 6403 Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación

INTEGRA y el Ayuntamiento de Los Alcázares.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
11291 6635 Anuncio de adjudicación de contrato de obra nueva.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Barcelona

11292 6411 Anuncio de citación para notificación por comparecencia.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

11292 6409 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
11299 6410 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-

cionadores.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cartagena
11313 6428 Procedimiento número 587/2002.

De lo Social número Uno de Cartagena
11313 6438 Autos 149-03. Cédula de notificación.

De lo Social número Dos de Cartagena
11314 6436 Demanda 1067/2002. Cédula de notificación.
11314 6437 Demanda 88/2003. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
11315 6429 Ejecución de títulos no judiciales 1.080/2001.

Primera Instancia número Nueve de Murcia
11316 6439 Separación contenciosa 1126/2002. Sentencia número 56.

Instrucción número Uno de Murcia
11316 6440 Juicio de faltas 1.053/2002.
11316 6441 Juicio de faltas 1.053/2002.
11317 6442 Juicio de faltas 21/2002.
11317 6443 Juicio de faltas 19/2002.
11317 6444 Juicio de faltas 21/2002.
11317 6445 Juicio de faltas 856/2002.
11318 6446 Juicio de faltas 1.053/2002.
11318 6447 Juicio de faltas 866/2002.

De lo Social número Uno de Murcia
11318 6430 Proceso número 83/2003, demanda de cantidad.

De lo Social número Cuatro de Murcia
11318 6435 Demanda 771/2002.

De lo Social número Siete de Murcia
11320 6432 Procedimiento demanda 375/2003.
11320 6434 Procedimiento demanda 71/2003.
11321 6433 Procedimiento demanda 249/2003.
11321 6431 Demanda 388/2003. Cédula de notificación.

IV. Administración Local

Águilas
11322 6414 Construcción de vivienda en Paraje «La Majada del Moro».
11322 6415 Licencia municipal de obras para la construcción de un embalse.

Águilas
11322 6419 Bases específicas del concurso-oposición para la provisión

de una plaza en propiedad, mediante promoción interna de Administra-
tivo de Biblioteca.

11324 6420 Bases específicas del concurso-oposición libre para la pro-
visión de una plaza de Auxiliar Intérprete del Polideportivo Municipal.

11326 6421 Bases para la convocatoria específica de concurso oposi-
ción para proveer como funcionarios de carrera, diversas plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios, por funcionarización y trans-
formación de la plantilla de personal laboral.

11330 6422 Bases específicas del concurso-oposición para la provisión
de una plaza en propiedad, mediante promoción interna de Administra-
tivo de Gestión y Administración Pública

11331 6423 Bases específicas del concurso-oposición libre para la pro-
visión de dos plazas de Auxiliar Administrativo (una reservada para
aspirantes con minusvalía).

Bullas
11334 6427 Corrección de errores de Ordenanzas Fiscales.

Campos del Río
11334 6426 Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Activida-

des Económicas para el ejercicio 2003.
11334 6424 Aprobar provisionalmente la imposición, ordenación y regu-

lación del Precio Público por Prestación del Servicio de Teleasistencia
Domiciliaria y las condiciones de su utilización.

11335 6425 Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rús-
tica, correspondiente al ejercicio de 2003.

Cartagena
11335 6626 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en manzanas n.º 4 y

7 del Plan Parcial Sector P3 en Cabezo Beaza

Cehegín
11336 6418 Anuncio de licitación.
11336 6412 Solicitud de construcción en Suelo no Urbanizable.

Las Torres de Cotillas
11337 6448 Reintegro de subvención.

Murcia
11337 6417 Aprobación definitiva del programa de actuación y del pro-

yecto de innecesariedad de reparcelación de la U.E. CS2 de Casillas
(Gestión-Compensación: 1215GC01).

11337 6413 Licitación de contrato de obras, expediente número: 11/2003.

Torre Pacheco
11338 6416 Elevado a definitivo el Reglamento Regulador del Servicio

de Transporte Público regular de viajeros dentro del casco urbano.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Notaría de doña Virginia Pastor Cruz
11342 6687 Acta de notoriedad.

Comunidad de Regantes «Pozo Román Nostrum
número 3 de Jumilla»

11343 6468 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Región de Murcia

11344 6689 Cuenta general de este organismo, ejercicio de 2002.

Extravío de título
11344 6686 Anuncio de extravío de título
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6684 Orden de 21 de mayo 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
resuelve, con carácter definitivo, el concurso
de traslados convocado por orden de 8 de
octubre de 2002, de Funcionarios Docentes
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 8 de octubre de 2002 (Boletín Oficial
de la Región de Murcia del 28) se convocó concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, resolviéndose, con carácter pro-
visional, mediante Orden de 18 de marzo de 2003 (Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia del 26), fue resuelto,
con carácter provisional, el citado concurso de traslados.

Finalizado el plazo de reclamaciones establecido,
y una vez examinadas las mismas, así como las renun-
cias presentadas, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la base vigésimo primera de la Orden de 8 de octubre
de 2002, procede publicar la adjudicación definitiva de
destinos.

En su virtud,

Dispongo

Primero. Publicar la relación definitiva de los des-
tinos obtenidos por los participantes en el concurso de
traslados para funcionarios de los Cuerpos de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Ar-
tes Plásticas y Diseño, convocado por Orden de 8 de
octubre de 2002. La citada relación, que se une como
anexo I a la presente Orden, figura ordenada por Cuer-
pos, especialidades y puntuación.

Segundo. Declarar definitivamente excluidos de la
participación en el citado concurso de traslados a los
participantes que figuran en el anexo II a la presente Or-
den, con indicación de las causas que han motivado su
exclusión.

Tercero. Dar publicidad a las reclamaciones inter-
puestas contra las adjudicaciones provisionales, a los

desistimientos a la participación en el concurso, con in-
dicación de la resolución recaída en ellos, y a otras mo-
dificaciones, en la forma siguiente:

- El anexo III comprende las reclamaciones deses-
timadas, con expresión de la causa de desestimación.

- En el anexo IV se relacionan los profesores que
han desistido de su participación en el concurso, cau-
sando baja en la correspondiente convocatoria.

- El anexo V contiene los profesores a los que se
les ha incluido, de oficio, en el concurso de traslados,
por estar obligados a participar en el mismo.

La referida información se publica ordenada
alfabéticamente, con indicación del Cuerpo de perte-
nencia.

Cuarto. Ordenar la exposición del listado
alfabético general de participantes, con indicación de
las puntuaciones obtenidas y, en su caso, del destino
concedido o denegado, en la Oficina de Información de
la Consejería de Educación y Cultura, el mismo día de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Quinto. 1. Los destinos adjudicados por la presente
Orden son irrenunciables, siendo la toma de posesión
de dichos destinos la de 1 de septiembre de 2003 y el
cese en el de procedencia, el 31 de agosto de 2003.

2. No obstante lo anterior, el profesorado que cam-
bie de puesto por la presente Orden, tendrá la obliga-
ción, en su centro de origen, de ultimar los trabajos de
evaluación de alumnos y de cumplimentación de los
documentos oficiales que ello conlleve.

3. Quedarán sin efecto los destinos erróneamente
adjudicados a profesores que no cumplan los requisi-
tos exigidos para la participación en la convocatoria o no
tengan los méritos suficientes para obtener el puesto,
sin que el hecho de aparecer en el anexo correspon-
diente de esta Orden, e incluso el que se lleve a efecto
la toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las
exigencias de las convocatorias.

4. En el supuesto de que en la presente convoca-
toria se hubiesen provisto vacantes o resultas
inexistentes, a los profesores afectados se les consi-
derará como procedentes de puesto suprimido del des-
tino alcanzado, siéndoles de aplicación lo preceptuado
en el Real Decreto 2.112/1998 de 2 de octubre respecto
al profesorado que se encuentre en tal situación.

Sexto. 1. La adjudicación de destinos provisiona-
les para el curso 2003/2004 para aquellos concursan-
tes que, habiendo participado con carácter forzoso, no
hayan obtenido destino definitivo, se realizará teniendo
en cuenta las necesidades docentes, las especialida-
des de las que sean titulares y las peticiones de cen-
tros que oportunamente realizarán los interesados, así
como las puntuaciones obtenidas en este concurso, de
la forma que esta Consejería de Educación y Cultura
determina en el punto 2.1.4º del Título II de la Orden de
25 de abril de 2003 (BORM del 13 de mayo), por la que



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11194
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 3 de junio de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 126
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

se dictan instrucciones para el comienzo del curso es-
colar 2003-2004.

2. Estos profesores, así como los que en el pre-
sente curso hayan estado desplazados en otros centros
por tener insuficiencia de horario en el centro en el que
tienen destino definitivo, en el caso de que los puestos
que vinieran desempeñando en este curso hubieran
quedado vacantes una vez resuelto el concurso de tras-
lados, podrán, en el plazo de cinco días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, solicitar a la dirección del centro en el que han veni-
do prestando servicios en el presente curso,
permanecer en el mismo como provisionales durante
el próximo curso 2003-2004.

Concluido el plazo precitado, el director del centro
remitirá las solicitudes con informe global favorable, ex-
cepto en aquellos casos en que desee manifestar dis-
conformidad. Esta disconformidad deberá expresarse
mediante informe individualizado y motivado del que
dará traslado al interesado para que en el plazo de diez
días realice las alegaciones que estime oportunas. La
solicitud y el informe motivado se remitirán a la Dirección
General de Personal, acompañados, en su caso, del es-
crito de alegaciones presentado por el interesado.

La solicitud y el correspondiente informe favorable de
la dirección del centro no generará derecho alguno a favor

de los solicitantes, ya que la permanencia en el centro
queda condicionada a que las vacantes existentes no
sean cubiertas por profesores con mayor derecho, de
acuerdo con las prioridades que se determinan en las
instrucciones de comienzo de curso escolar 2003-2004, a
las que habrá que atenerse, asimismo, para la efectividad
de lo dispuesto en el presente apartado.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo que corresponda, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el Consejero de
Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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ANEXO IV 
 

RELACION DE PARTICIPANTES QUE RENUNCIAN TOTALMENTE A LA 
PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS 

 
 

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE 
22444800C ABAD CANDEL, MARIA NIEVES 
22964704D AGUERA NIETO, ALFONSO 
23244152F ALBARRACIN PEREZ, APOLONIA PILAR 
23778956S AMADOR JIMÉNEZ, JOSE LUIS 
22902008B BERNAL LÓPEZ, MARIA EMILIA 
12202893J CABALLERO MONJE, LUIS VICENTE 
74329499P CALABUIG MARTÍNEZ, VICENTE 
74310440Q CAMACHO BERNABEU, JOSE RAMON 
29060315E CANO HERNÁNDEZ, MANUEL 
74296929Y CARMONA GOMEZ, JOSE MANUEL 
23232787G CASTELLAR RODRÍGUEZ, MARIA LOURDES 
22944851M CELDRAN CARMONA, ANTONIO 
22937801Q CONESA NAVARRO, JUAN MANUEL 
75208502C COTES PORCEL, JOSEFA 
22974265W ESPARZA MARTÍNEZ, MARIA CARMEN 
27433144D ESTEBAN FAJARDO, MARIA CARMEN 
25927630Y FERNÁNDEZ ROA, JUAN PEDRO 
22454318Q GALLEGO JIMÉNEZ DE ZABADA LISON, ANTONIO L. 
22907621N GARCÍA ARQUES, JUAN JOSE 
23241656H GARCÍA CACERES, MARIA PALOMA 
30473643T GARCÍA CEPAS, VIRGINIO 
22949610A GARCÍA GARCÍA, GINES 
16796177 GARCÍA JIMÉNEZ, CARLOS 

27460028Y GARCÍA LÓPEZ, MARIA BELEN 
29065706P GOMARIZ RODRÍGUEZ, JUAN FRANCISCO 
50298497G GONZALEZ MACARRO, ALEJANDRO 
24250394E GONZALEZ ORTIZ, NURIA TRINIDAD 
22482698Z GONZALEZ-PALENCIA LAGUNILLA, ANGEL 
23230315Q GUEVARA CAÑIZARES, MARIA 
27450069Y GUIRAO MIRON, MARIA CRISTINA 
28353286J IBÁÑEZ DE OPACUA MOLINA, GERMAN 
29015158Z ILLAN CUTILLAS, MARIA CARMEN 
24218929K JIMÉNEZ GUISADO, FRANCISCO PABLO 
26467114W LÓPEZ BARBARROJA, ANGELES 
52750112A LOPEZ MARTI, ANTONIO DEL CARMEN 
22958991T MACHETTI  BARCELO, MARIA CARMEN 
23193142B MANZANARES RAEL, JOSE MARIA 
27480890F MARCO ALEDO, RAQUEL BEGOÑA 
22940299F MARTÍNEZ COPETE, M. DOLORES DE LOS REYES 
27426412Q MARTÍNEZ LÓPEZ, FULGENCIO 
39667226T MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARIA ALFONSA 
40313135T MIÑANO SALMERON, JOSE 
22462968H MOYA ROS, JUANA 
27195497K MUÑOZ LÓPEZ, JUAN ANTONIO 
52756516J NÚÑEZ PRECIOSO, LUIS FELIPE 
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52754735A ORTEGA RODRÍGUEZ, ANTONIO JAVIER 
48392036J PARRAGA TORRES, MARIA CARIDAD 
05106746X PAYA SANCHA, JOSE ANGEL 
52806566S PEREZ RE, ANTONIA 
11384599J PUERTA FERNÁNDEZ, JOAQUIN 
29079244E QUIROS GARCÍA, MANUEL JESÚS 
22443040P RIVERA MARTÍNEZ, JUAN FRANCISCO 
27425108T RODRIGUEZ FERNANDEZ, JOSE 
22273329Z ROMERO CARASA, CRISANTO 
29062689G SÁNCHEZ RUBIO, BENITO 
02523203B SANTIN SANTIN, WALTER DARIO 
27463920B SAURA ZARAGOZA, JOSEFA 
22916832T SCHMIDT RUIZ, FRANCISCO E. 
27472688Q SERRANO ROSELL, ANTONIO 

 

 
ANEXO V 

 
PROFESORES OBLIGADOS A CONCURSAR QUE, POR NO HABER 

EFECTUADO PETICIÓN O HABIÉNDOLA EFECTUADO FUERA DE PLAZO, 
HAN SIDO INCLUIDOS DE OFICIO EN EL PRESENTE CONCURSO. 

D.N.I. CUERPO ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
 

27433260 0590 008 Cano García, Antonio José 
22000390 0590 007 Maciá Agulló, Trinidad 
27440932 0591 229 Martínez Jiménez, José 
22988137 0590 110 Sánchez Rodríguez, Mª Mar 
27484464 0590 005 Saura Alcaraz, José Manuel 
30613487 0594 444 Varona Peña, José Antonio 
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6407 Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a la
ampliación de la cantera de arcillas denominada
«La Pulga», en el paraje Cañada del Trigo, en el
término municipal de Jumilla, a solicitud de
Ladrillera Murciana, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 457/01, seguido a
Ladrillera Murciana, S.A., con dirección a efectos de noti-
ficaciones en Paraje la Matanza, s/n, 30620-Fortuna,
con C.I.F: A-30011266, al objeto de que por este órgano
de medio ambiente se dicte Declaración de Impacto
Ambiental, según establece la Ley 1/95, de 8 de marzo,
en su Anexo I, punto 2.5.d), correspondiente a la am-
pliación de la cantera de arcillas denominada «La Pul-
ga», en el término municipal de Jumilla, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 7 de mayo de
2001 el promotor referenciado presentó memoria-
resúmen, descriptiva de las características más significati-
vas del objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el proyectista para elaborar el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al interesa-
do, el informe de fecha 2 de octubre de 2001 sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que
debían tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental y con indicación del contenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante treinta días
(B.O.R.M. n.º 139, del martes 18 de junio de 2002) al ob-
jeto de determinar los extremos en que dicho Estudio
debiera ser completado. En esta fase de información
pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 28 de fe-
brero de 2.003, se ha realizado la valoración de las re-
percusiones ambientales que ocasionaría la amplia-
ción de la cantera de arcillas denominada «La Pulga»,
en el Paraje Cañada del Trigo, en el término municipal
de Jumilla, en los términos planteados por el promotor
referenciado y examinada toda la documentación
obrante en el expediente, se ha informado Favorable-
mente la ejecución del proyecto presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto n.º 21/2001,
de 9 de marzo, por el que se establece la Estructura Or-
gánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R.D. 1.131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R. D. Legislativo 1.302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en el R.D. Ley 9/
2000, de 6 de octubre, por el que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1.302/1986 (B.O.E. 7 de octubre de 2000)  así
como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente la ampliación de la cantera de arci-
llas denominada «La Pulga», en el Paraje Cañada del
Trigo, en el término municipal de Jumilla, a solicitud de
Ladrillera Murciana, S.A.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable, se
realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los demás in-
formes vinculantes, permisos, licencias o aprobaciones
que sean preceptivos, para el válido ejercicio de la activi-
dad proyectada de conformidad con la legislación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Secreta-
ría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la acti-
vidad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y
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funcionamiento que será elaborada por técnicos del
Servicio de Calidad Ambiental de acuerdo con el ar-
tículo 36 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Eva-
luación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto ínte-
gro de la Declaración.

Quinto. Remítase a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, como órgano de la Administración
que ha de dictar la Resolución Administrativa de autori-
zación del proyecto, según establece el artículo 19 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1.302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 24 de marzo de 2003.—La Secretaria Sec-
torial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez
Sánchez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación  presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambiental,
sin perjuicio de las medidas correctoras contempladas
en el Estudio de Impacto Ambiental y en el Plan de Vigi-
lancia Ambiental, las siguientes condiciones, de manera
que se asegure la minoración de los posibles efectos
ambientales negativos, a fin de que la realización del pro-
yecto pueda considerarse ambientalmente viable:

1.º) Protección de la Naturaleza:

a) Las especies de flora protegida según la nor-
mativa regional (Orden de 17 de febrero de 1989, sobre
protección de especies de la flora silvestre de la Región
de Murcia), nacional o comunitaria deberán ser
transplantadas en el caso de que se vean afectadas por
la actividad.

b) La restauración que deberá ser secuenciada,
comenzará a realizarse a continuación del inicio de la
actividad en los diferentes tramos de explotación, sien-
do simultáneas la restauración y la explotación.

c) Deberán realizarse pantallas visuales vegetales
para reducir la visibilidad de la actividad.

d) La vegetación actual está formada por especies
forestales por lo que no se utilizarán en la repoblación
almendros (Prunus dulcis). Las especies a utilizar en la
plantación serán: pino carrasco (Pinus halepensis), len-
tisco (Pistacia lentiscus), acebuche (Olea europaea),
enebro (Juniperus oxycedrus), coscoja (Quercus
coccifera), espino negro (Rhamnus lycioides), albaida
(Anthyllis cytisoides), romero (Rosmarinus officinalis),
esparto (Stipa tenacissima).

e) Las plantas serán de una savia y los hoyos de
plantación de 40x40x40 cm., como mínimo. El marco de
plantación de las especies arbustivas y arbóreas será
de 2.5x2.5 m.

f) Se realizará un seguimiento y control de la plan-
tación durante todos los años que dure la explotación,
desde la primera plantación hasta como mínimo los
dos años siguientes al cese de la actividad en la cante-
ra, con reposición de marras y dando los riegos nece-
sarios hasta que la plantación se consolide.

g) Se remodelarán los taludes y se incorporará el
material (roca y tierra) necesario para suavizar pendien-
tes y que éstas sean como máximo 2H:1V, y en las
bermas se deberán realizar colectores de agua con las
correspondientes bajantes por el talud para disminuir
la erosión por escorrentía.

h) No se producirán escombreras, ni se acopiarán
materiales residuales.

i) En ningún caso se dejarán escombros dentro
del monte, una vez finalizadas las obras. Asimismo se
procederá al desmantelamiento de las instalaciones y a
la limpieza de la zona de cualquier resto de la actividad.

2.º) Medidas contra la contaminación:

—Durante el funcionamiento de la actividad y en
relación a la explotación y transporte, se estará a lo es-
tablecido en la normativa sectorial vigente respecto a la
Protección del Ambiente Atmosférico, Gestión de Resi-
duos y Protección  contra el Ruido, debiendo solicitarse
las autorizaciones correspondientes.

3.º) Protección de bienes de interés cultural:

—Se pondrá especial interés durante el laboreo
de comunicar al órgano de la Administración responsa-
ble de tutelar los bienes de interés cultural y arqueoló-
gico la aparición de cualquier indicio que represente un
valor sociocultural que se deba  proteger.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6638 Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Ordenación del Territorio y Costas por la que
se aprueba inicialmente el Plan de Ordenación
de la fachada marítima del núcleo urbano de
los Urrutias T.M. de Cartagena (OT 6/2002).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 13 de mayo de 2003, la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Costas ha dictado la
siguiente Resolución:

La Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia
prevé como instrumentos de Ordenación del Territorio,
los Planes de Ordenación del Litoral, que a su vez se
subdividen en Planes de Ordenación de Playas y de Or-
denación de Fachadas Marítimas.

Los planes de Ordenación de Fachadas Marítimas
tienen por objeto cumplir con las exigencias de la Dis-
posición Transitoria 3ª.3 de la Ley de Costas y 9ª.1.2 de
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su Reglamento, con el fin de posibilitar la autorización
en la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio
Público Marítimo Terrestre de nuevos usos y construc-
ciones de conformidad con los planes de ordenación en
vigor, siempre que se garantice la efectividad de la ser-
vidumbre y no se perjudique el Dominio Público Maríti-
mo Terrestre.

El Plan de Ordenación de la Fachada Marítima del
Núcleo Urbano de Los Urrutias, T.M. de Cartagena,
cumple con esta finalidad, habiéndose tenido en cuenta
las modificaciones que a la Ley de Costas de 1988 ha
introducido la Ley de Acompañamiento de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003.

Por lo anterior, visto el expediente OT 6/2002, relativo
al «Plan de Ordenación de la Fachada Marítima del Núcleo
Urbano de Los Urrutias, T.M. de Cartagena» y en base a la
documentación técnica elaborada, a los informes técnicos y
jurídicos emitidos, al informe de la Comisión de Coordina-
ción de Política Territorial de 31 de marzo de 2003 y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1/
2001, de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia.

Resuelvo

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan de Ordena-
ción de la Fachada Marítima del Núcleo Urbano de Los
Urrutias, T.M. de Cartagena.

Segundo.- Someter a información pública el Plan de Or-
denación de la Fachada Marítima de Los Urrutias, T.M. de
Cartagena, por plazo de 20 días, mediante la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en dos de los Diarios de mayor difusión regional.

Tercero.- Realizar un tramite de audiencia al mis-
mo tiempo y por idéntico plazo a los Ayuntamientos y Or-
ganismos afectados.

Murcia, 28 de mayo de 2003.—El Director General
de  Ordenación del Territorio y Costas, José María
Bernabé Tomás.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6404 Corrección de errores a la Orden de 21 de
febrero de 2003 de la Consejería de
Presidencia, por la que se distribuye el fondo
de cooperación municipal para el 2003 entre
los municipios de la Región menores de
50.000 habitantes, con cargo al Programa de
Gastos 444A, Sección 11, Servicio 03, del
vigente presupuesto de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 3053, apa-
recida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», nú-
mero 62, de fecha 15 de marzo de 2003, procede rectifi-
car lo siguiente:

Página 5373, se anula la distribución de los im-
portes correspondientes al Subconcepto 46805 del
Fondo de Cooperación de los Ayuntamientos de 5.000 a
50.000 habitantes, y en su lugar se sustituyen por las
nuevas cantidades

Ayuntamiento Subconcepto 46805

Abanilla 67.704,00

Abarán 89.172,00

Águilas 152.435,00

Alcantarilla 166.753,00

Alcázares, Los 44.060,00

Alguazas 65.308,00

Alhama de Murcia 103.602,00

Archena 92.787,00

Beniel 66.359,00

Blanca 59.720,00

Bullas 81.498,00

Calasparra 76.756,00

Caravaca de la Cruz 151.539,00

Cehegín 103.560,00

Ceutí 60.395,00

Cieza 179.340,00

Fortuna 62.347,00

Fuente Alamo de Murcia 79.968,00

Jumilla 150.425,00

Lorquí 56.312,00

Mazarrón 108.229,00

Molina de Segura 201.218,00

Moratalla 97.683,00

Mula 107.860,00

Puerto Lumbreras 79.637,00

San Javier 103.202,00

San Pedro del Pinatar 87.918,00

Santomera 72.304,00

Torre Pacheco 113.546,00

Torres de Cotillas, Las 96.361,00

Totana 134.273,00

Unión, La 94.946,00

Yecla 170.481,00

Totales 3.377.688

Murcia a 15 de mayo de 2003.—El Consejero de
Presidencia, Antonio Gómez Fayrén.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6405 Anuncio artículo 59.5 y 61 Ley 30/92.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Anuncio edicto para el tablón de anuncios del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Bullas.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados en general de los actos administrativos
que abajo se relacionan, y no habiendo sido posible lle-
var a cabo la misma, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se cita a los mismos
para que en el plazo de diez días hábiles, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para que comparezca en la Consejería de Presidencia,
en Murcia, a fin de ser notificados de forma expresa y
por comparecencia.

Se advierte expresamente que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley,
transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese
producido la comparecencia para ser notificados, la no-
tificación se entenderá producida, a todos los efectos
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

N.º Serie: 110000 991 038000 00012 2002 510 4

Concepto: Reintegros pagos indebidos Ejerc. ce-
rrados (gastos corrientes).

Nombre: Club Deportivo Bullense.

NIF/CIF: G30484943.

Dirección: Salto del Usero, 54.

Municipio: Bullas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6636 Anuncio de adjudicación de contrato superior
a 60.101,21 €.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en el Artículo 93.2,
del R.D.L. 2/2000, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, se publica anuncio de adjudicación de
contrato superior a 60.101,21 euros.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Consejería de Presidencia.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

N.º expediente: 3/03.

Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicios.

Descripción del objeto: Contratación de la Difusión
Publicitaria de la Campaña Institucional con motivo de
las Elecciones a la Asamblea Regional de Murcia, que
se celebrará el 25 de mayo de 2003.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación.

Importe total: 100.000,00 euros.

Adjudicación.

Fecha: 7-05-2003

Contratista: «Murpro, S.L.»

Nacionalidad: Española.

Importe de la adjudicación: 80.406,40 euros.

Murcia a 14 de mayo de 2003.—El Consejero, P.D.
(Orden 05/04/02; B.OR.M 20/04/02), el Secretario Gene-
ral, Juan F. Martínez-Oliva A.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6637 Anuncio de adjudicación de contrato superior
a 60.101,21 €.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en el Artículo 93.2,
del R.D.L. 2/2000, de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, se publica anuncio de adjudicación de
contrato superior a 60.101,21 euros.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Consejería de Presidencia.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

N.º expediente: 28/02.

Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicios.

Descripción del objeto: Contratación del Servicio
de Mantenimiento Integral del Albergue Juvenil de
Calarreona, ubicado en Águilas (Murcia).

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

Presupuesto base de licitación.

Importe total:   108.000,00 euros.

Adjudicación.

Fecha: 16-04-2003

Contratista: «RB Riber (Tiempo Libre y Servicios».

Nacionalidad: Española.

Importe de la adjudicación: 99.000,00 euros.

Murcia, a 14 de mayo de 2003.—El Consejero,
P.D. (Orden 05/04/02; B.OR.M 20/04/02), el Secretario
General, Juan F. Martínez-Oliva A.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6406 Edicto por el que se notifica la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud en el expediente número
741/02 de reclamación patrimonial, a nombre
de don Andrés García-Manzanares Díaz-
Cambronero.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, por el presente se hace saber  a
don Andrés García-Manzanares Díaz-Cambronero, cuyo
último domicilio conocido es calle Jaime Segarra, 2, 1.º
C, 03010-Alicante,  que mediante Resolución del Direc-
tor Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 21-
4-03, se acuerda inadmitir a trámite la reclamación in-
terpuesta que dio lugar al expediente 741/02, porque la
asistencia sanitaria por la que se reclama tuvo lugar en
Centros Sanitarios ajenos al Servicio Murciano de Sa-
lud y, subsidiariamente, por prescripción de la acción
para reclamar.

Intentada la notificación expresa  sin haberse po-
dido practicar, al no indicarse en el escrito de reclama-
ción el domicilio de la letrada doña Isabel C. López
Cubillana, que actúa en nombre y representación del in-
teresado y, para conocimiento de éste, le comunico que
contra la citada  Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante  el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de la fe-
cha de publicación de este anuncio.

Murcia, 16 de mayo de 2003.—El Director Geren-
te.—Por sustitución, el Presidente del Consejo de Ad-
ministración, Francisco Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6402 Convenios de colaboración suscritos entre la
Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio y diversos Ayuntamientos de la
Región para la ejecución de obras de
electrificación rural.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Vistos los Convenios de colaboración suscritos
entre la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio y diversos Ayuntamientos de la Región para
la ejecución de obras de electrificación rural, de confor-
midad con la autorización otorgada por el Consejo de
Gobierno en sesiones de 14 y 21 de marzo y 4 de abril

de 2003 y teniendo en cuenta que tanto el objeto de los
convenios como las obligaciones establecidas en los
mismos regulan un marco de colaboración que concier-
ne al interés público de esta Consejería, y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», resumen de los Convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región para ejecución de instala-
ciones del Plan de Electrificación Rural 2001-2003.

Murcia, 14 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

ANEXO

Ayuntamiento: Moratalla

OBJETO: Obra denominada «La Canaleja», cuyo
presupuesto máximo de ejecución es de 18.030,36 €,
consistente en la instalación de:

- Aereogenerador de 2,5 Kv.

- 2 paneles foto-voltaicos de 110 Wp.

CUANTÍA: 10.217,21 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Ojós

OBJETO: Obra denominada «La Solana, Fase 2.ª,
El Campillo Llano del Molinero», cuyo presupuesto
máximo de ejecución es de 48.663,66 €, consistente en
la instalación de:

- LAMT de 189 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 1.783 m.

CUANTÍA: 29.928,15 €

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004

Ayuntamiento: Librilla

OBJETO: Obra denominada «Casa Forestal. Los
Ballesteros fase 2.ª», cuyo presupuesto máximo de ejecu-
ción es de 50.013,82 €, consistente en la instalación de:

- LAMT de 680 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 1.560 m.

CUANTÍA: 28.757,94 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Mula

OBJETO: Obra denominada «La Arboleja», cuyo
presupuesto máximo de ejecución es de 45.000,00 €,
consistente en la instalación de:
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- LAMT de 30 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 2.006 m.

CUANTÍA: 22.500,00 €

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Mula

OBJETO: Obra denominada «El Ardal fase 3.ª, Los
Isidros y Casa Bombón», cuyo presupuesto máximo de eje-
cución es de 138.074,10 €, consistente en la instalación de:

- LAMT de 2.600 m.

- C.T. 150 Kv.

- LABT de 3.457 m.

CUANTÍA: 80.773,35 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Cartagena

OBJETO: Obra denominada «El Saladillo Fase
1.ª», cuyo presupuesto máximo de ejecución es de
80.896,23 €, consistente en la instalación de:

- LAMT de 850 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 3.300 m.

CUANTÍA: 43.522,17 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Ricote

OBJETO: Obra denominada «Runes», cuyo presu-
puesto máximo de ejecución es de 13.342,47 €, con-
sistente en la instalación de:

- LAMT de 200 m.

- C.T. 50 Kv.

CUANTÍA: 9.339,73 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Ricote

OBJETO: Obra denominada «La Almarcha», cuyo
presupuesto máximo de ejecución es de 27.406,15 €,
consistente en la instalación de:

- LAMT de 850 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 2.200 m.

CUANTÍA: 19.184,31 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Puerto Lumbreras

OBJETO: Obra denominada «El Higueral», cuyo
presupuesto máximo de ejecución es de 35.628,00 €,
consistente en la instalación de:

- LAMT de 290 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 1.250 m.

CUANTÍA: 22.552,52 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Blanca

OBJETO: Obra denominada «Campo de Blanca
Fase 2ª, Cañada Bazamba», cuyo presupuesto máximo
de ejecución es de 95.960,60 €, consistente en la ins-
talación de:

- LAMT de 150 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 2.750 m.

CUANTÍA: 59.495,57 € .

PLAZO EJECUCIÓN: diciembre 2004.

Ayuntamiento: Fuente Álamo

OBJETO: Obra denominada «Los Palillos, Los
Alcaraces y Lo Moya, fase 2.ª», cuyo presupuesto máxi-
mo de ejecución es de 72.121,45 €, consistente en la
instalación de:

- LAMT de 970 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 2.000 m.

CUANTÍA: 40.338,01 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Ricote

OBJETO: Obra denominada «Extensiones Campo
de Ricote Fase 2.ª», cuyo presupuesto máximo de ejecu-
ción es de 90.151,82 €, consistente en la instalación de:

- LAMT de 250 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 3.250 m.

CUANTÍA: 50.485,02 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Fortuna

OBJETO: Obra denominada «Charco Junquera,
Charco Taray y el Algezar Fase 1.ª», cuyo presupuesto
máximo de ejecución es de 116.887,00 €, consistente
en la instalación de:

- LAMT de 1.100 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 6.000 m.

CUANTÍA: 60.582,02 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.
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Ayuntamiento: Cehegín

OBJETO: Obra denominada «San Ginés, margen
derecho del río Argos», cuyo presupuesto máximo de
ejecución es de 78.961,93 €, consistente en la instala-
ción de:

- LAMT de 800 m.

- D.T. 100 Kv.

- LABT de 3.500 m.

CUANTÍA: 39.480,97 € .

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Cehegín

OBJETO: Obra denominada «Canada fase 2.ª,
Umbría y Hoya Redonda», cuyo presupuesto máximo
de ejecución es de 46.244,02 €,  consistente en la ins-
talación de:

- LAMT de 762 m.

- C.T. 100 Kv.

- LABT de 750 m.

CUANTÍA: 32.370,82 €

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.

Ayuntamiento: Villanueva del Segura

OBJETO: Obra denominada «Agua Amarga, fase
3.ª», cuyo presupuesto máximo de ejecución es de
102.889,39 €, consistente en la instalación de:

- LAMT de 900 m.

- C.T. 50 Kv.

- LABT de 3.503 m.

CUANTÍA: 71.010,02 €.

PLAZO EJECUCIÓN: 15 diciembre 2004.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6403 Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
la Fundación INTEGRA y el Ayuntamiento de
Los Alcázares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación INTEGRA y el Ayuntamiento de Los Alcázares, de
conformidad con la autorización otorgada por el Conse-
jo de Gobierno en su sesión de 4 de abril de 2003 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio

como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el
ámbito de la Administración Regional

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el convenio suscrito entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, la Fundación INTEGRA y el
Ayuntamiento de Los Alcázares, para la puesta en fun-
cionamiento de un Aula de Libre Acceso, autorizado por
el Consejo de Gobierno en sesión de 4 de abril de
2003.

Murcia, 15 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia,  a 14 de mayo  de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excelentísimo Sr. don Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Consejero de Cien-
cia, Tecnología, Industria y Comercio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y de Presidente de la
Fundación Integra, en la representación que ostenta y
especialmente facultado para este acto en virtud de au-
torización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 4 de abril de 2003.

Y de otra parte don Juan Escudero Sánchez en su
calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los
Alcázares actuando en nombre y representación del
mismo.

Los comparecientes, en la representación en que
intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actúan, para suscribir el presente convenio,
y a tal efecto.

EXPONEN

I. Que el proceso de implantación de las nuevas
tecnologías de la información y de las comunicaciones
está provocando una auténtica revolución que afecta a
todos los ámbitos de las actividades de la Sociedad,
propiciando el advenimiento de lo que se denomina la
Sociedad de la Información.

II. Que este proceso afecta a la sociedad y a todas
las instituciones tanto regionales como municipales y
que no se pueden quedar atrás en esta revolución que
acerca a dichas instituciones y a los ciudadanos los be-
neficios aportados por la Sociedad de la Información.

III. Que la Consejería de Ciencia, Tecnología, In-
dustria y Comercio, tiene como objetivos, entre otros, el
desarrollo de la política de telecomunicaciones en
infraestructuras y servicios para aumentar su aplicación
y uso, y el fomento y desarrollo de actuaciones orienta-
das a la incorporación de la Región a la Sociedad de la
Información.
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IV. Que el Ayuntamiento de Los Alcázares pretende
hacer extensible como servicio, en la medida de lo posi-
ble, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto de
sus ciudadanos, así como realizar acciones de divulga-
ción, formación básica e incorporación a estas nuevas
tecnologías.

V. Que la Fundación Integra, es una fundación sin
ánimo de lucro constituida para contribuir a la moderni-
zación de la Región de Murcia, sobre la base de la inte-
gración de recursos y nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones. Esta fundación, en
cuyo órgano de gobierno participan cargos representati-
vos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, además de otras instituciones y agentes sociales,
tiene de entre sus fines fundacionales:

- Identificar y promover proyectos de interés para la
integración de la Región de Murcia en la Sociedad de la
Información.

- Promover un mayor conocimiento del potencial
de nuevas aplicaciones y servicios encaminados a me-
jorar el nivel de vida y el desarrollo de la región.

- Proporcionar una plataforma de intercambio de
información y experiencias dentro de su ámbito territo-
rial de actuación y con relación a las restantes regiones
de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de
la Sociedad de la Información.

- Servir de vehículo de transmisión de las directri-
ces de la Unión Europea, con respecto al desarrollo de
la Sociedad de la Información en las regiones, difundien-
do sus comunicaciones y estudiando y promoviendo su
aplicación en la Región de Murcia, identificando proyec-
tos regionales que puedan contar con el apoyo de la Co-
misión Europea, así como participando en proyectos de
desarrollo de la Sociedad de la Información con otras re-
giones, y promover y participar en proyectos de investiga-
ción en el ámbito de las tecnologías de la información.

VI. Que el Plan para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información, Región de Murcia SI, impulsado por
la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y Co-
mercio incluye una acción encaminada al fomento de
los servicios de la sociedad de la información entre los
ciudadanos que consiste en la «Extensión de las Aulas
de Libre Acceso a todos los municipios de la Región de
Murcia».

VII. Que, en virtud de lo expuesto, la Consejería de
Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, el Ayunta-
miento de Los Alcázares y la Fundación Integra consi-
deran conveniente suscribir el presente Convenio de
Colaboración  para realizar la mencionada acción en el
municipio de  Los Alcázares de acuerdo con las si-
guientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.

El Objeto del presente convenio es la colaboración
entre la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y

Comercio (en adelante CCTIC), el Ayuntamiento de Los
Alcázares  (en adelante AYUNTAMIENTO) y la Funda-
ción Integra (en adelante INTEGRA), para la puesta en
funcionamiento de un Aula de Libre de Acceso (en ade-
lante ALA) en el municipio de Los Alcázares. Este ALA
tiene como objetivo general poner a disposición de los
ciudadanos un servicio gratuito de conexión a internet y
de difusión, uso y formación en las nuevas tecnologías
de la información y las telecomunicaciones.

Segunda.- Aportación del Ayuntamiento.

Para la creación, instalación y mantenimiento de
un ALA en su municipio, el Ayuntamiento asume los si-
guientes compromisos:

- Proporcionar una dependencia donde ubicar el
aula y dotarla del mobiliario necesario para la constitu-
ción de la misma y de una red eléctrica «limpia» inde-
pendiente.

- Adquirir  los sistemas informáticos y software le-
gal necesarios, para todos los puestos,  para equipar el
ALA con 15 ordenadores entre ordenadores tipo PC
multimedia para uso individual con tarjeta de red, siste-
ma operativo y software de ofimática básica y tipo servi-
dor con software legal «proxy» para la regulación del
acceso a Internet exclusivo de la red de ordenadores del
ALA.

- Efectuar la instalación de una red de datos certifi-
cada al menos a 100 MHz específica para el ALA con,
como mínimo, tantos puntos de red como ordenadores
constituyen el aula.

- Disponer de una línea básica de telefonía (RTB)
en el aula, de titularidad del Ayuntamiento, y ponerla a
disposición de INTEGRA para implementar el servicio
ADSL sobre la misma.

- Realizar una página web accesible públicamente
desde Internet con información relativa a cursos, hora-
rios y estadísticas de uso del ALA, según lo sugerido en
el ANEXO I.

- Asumir los costes asociados a la línea RTB, así
como los otros gastos corrientes que necesite el aula,
como son material fungible, luz y limpieza.

- Destinar una persona a jornada completa, con
formación informática, que ejerza de administrador y su-
pervisor de los sistemas informáticos y se constituya en
dinamizador de las actividades del aula.

- Mantener los sistemas informáticos y el software
instalado en el aula, una vez finalizado el periodo de ga-
rantía de dichos sistemas.

- Mantener el ALA operativa y accesible por los ciu-
dadanos de forma gratuita durante, al menos, los tres
años siguientes al de la firma del presente convenio.

Tercera.-  Aportación de la Cctic.

La participación de la CCTIC en el presente conve-
nio correrá a cargo de Fondos FEDER y Fondos Pro-
pios, con una aportación económica de 30.000,00
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euros, que se abonarán con cargo a la partida presu-
puestaria 16.02.00.521A.767.07 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2003.

El pago al Ayuntamiento será del 100% de la cuan-
tía prevista y con carácter anticipado y se hará efectivo
tras la firma del convenio. El presente convenio queda
enmarcado en el Programa Operativo para la Región de
Murcia para el sexenio 2000-2006. Las acciones que se
realicen al amparo del presente convenio, deberán
adaptarse a la legislación y reglamentación que regu-
lan la financiación con Fondos FEDER.

El Ayuntamiento deberá presentar en la Dirección
General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Infor-
mación, certificado de la recepción del pago con expre-
sión del número con que ha sido asentado en su conta-
bilidad, en el plazo de un mes desde su recepción.

Cuarta .- Aportación de Integra.

INTEGRA proporcionará los servicios de comuni-
caciones adecuados para dotar al ALA de conexión a
Internet.

Estos servicios serán ofrecidos a través de la Red
de Telecomunicaciones gestionada por INTEGRA, en
principio, con tecnología ADSL a 256 kbps, sobre una lí-
nea telefónica básica cuya titularidad sea del Ayunta-
miento y que esté instalada en las dependencias del
ALA.

Quinta.- Usos y Objetivos del Ala.

En cuanto a los usos y objetivos de funcionamien-
to del ALA, el AYUNTAMIENTO asume los siguientes
compromisos:

- El ALA será de libre acceso y por tanto gratuito,
para todos los ciudadanos.  Estará abierta al público el
horario más amplio posible y, al menos, de lunes a vier-
nes de 17 a 20 horas.

-El uso de cada puesto con ordenador podrá ser
mediante concertación de hora previa, dentro de los ho-
rarios previstos para tal fin y con una duración máxima
de 1 hora por persona y día.

-Se vigilará que el uso que se haga del ALA y de
sus equipos no atente contra la legislación vigente, la
moralidad o las buenas costumbres.

-Se impedirá, con las medidas que sean necesa-
rias, que se use el ALA por niños o jóvenes estudiantes
en horas lectivas, a no ser que vayan acompañados por
sus tutores o profesores, dentro de alguna actividad
previamente programada.

-Se podrán realizar cursos de formación en Nue-
vas Tecnologías, o haciendo uso de ellas, siempre que
sean gratuitos para los ciudadanos.

-Las dependencias y recursos del ALA podrán ser
utilizados para alojar cursos y material bibliográfico re-
lacionados con las nuevas tecnologías, Internet y el
multimedia.

Sexta.- Difusión.

El AYUNTAMIENTO en su calidad de ejecutor y su-
pervisor de las actividades a llevar a cabo para el cum-
plimiento de lo aquí convenido, deberá indicar en la di-
fusión y publicidad que se realice de las mismas la
participación y logotipo de la Consejería de Ciencia,
Tecnología, Industria y Comercio, así como del Fondo
FEDER y la cofinanciación de éste, sin perjuicio de la
participación por parte de otros organismos, entes o
empresas.

Séptima.-  Comisión de seguimiento.

Para el efectivo cumplimiento del presente Conve-
nio se crea una Comisión de Seguimiento compuesta
por:  un representante de la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, un repre-
sentante del Ayuntamiento y un representante de la Fun-
dación Integra.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones
y controversias suscite el desarrollo del presente conve-
nio así como su propia interpretación, velará por la co-
rrecta aplicación y difusión del mismo y forjará los crite-
rios para el seguimiento y evaluación de resultados.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instan-
cia de cualquiera de las partes.

Octava.- Justificación.

El Ayuntamiento justificará debidamente la ayuda
percibida mediante este Convenio. El plazo para justifi-
car terminará 31 de octubre de 2003. Para su justifica-
ción el Ayuntamiento deberá presentar la Memoria de
las inversiones realizadas y actividades desarrolladas y
justificación económica de las mismas con indicación
de los objetivos y su grado de cumplimiento, así como
la documentación acreditativa de los gastos y pagos
habidos en el desarrollo de las acciones sujetas a este
Convenio.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma de
conformidad con el artículo 67 y 68 del texto refundido
de la Ley de Hacienda aprobado por Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre.

Novena.-   Efectividad y duración.

El presente Convenio será efectivo desde la fecha
de su firma, y extenderá su vigencia hasta 30 de sep-
tiembre de 2003, sin perjuicio de lo establecido en la
cláusula octava del mismo.

Décima.- Finalización del convenio.

El presente Convenio podrá extinguirse por las
causas generales admitidas en derecho y, en particu-
lar, por las siguientes:
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- Por expiración de su vigencia.

- Por voluntad de todas las partes manifiesta por
escrito.

- Por resolución fundada en grave incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Convenio por cual-
quiera de las partes.

En cualquier caso, su resolución anticipada no
afectará a las actividades en curso.

Undécima.- Prórroga.

Este Convenio, referido a la aportación de INTE-
GRA, podrá renovarse para años sucesivos por acuer-
do mutuo entre las partes.

Duodécima.- Sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo,
por lo que cualquier cuestión litigiosa que pudiera sur-
gir entre las partes en cuanto a su interpretación y cum-
plimiento, podrá ser sustanciado, en última instancia,
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El desarrollo de los compromisos que figuran en
el presente acuerdo se regirán por el principio de buena
fe, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el
presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria
y Comercio, Patricio Valverde Megías.—Por El Ayunta-
miento de Los Alcázares y la Fundación Integra, el Alcal-
de, Juan Escudero Sánchez.

ANEXO I

Contenidos de la página web del ALA.

- El ALA debe llevar asociada una página web ac-
cesible desde Internet de forma pública con datos im-
portantes para hacer el seguimiento de su uso y dispo-
nibilidad. A este respecto se sugiere seguir como guía
el modelo de la página creada por el administrador del
ALA de Cieza, en    www.cieza.net/educacion/vala/
estadisticas/vala.htm

- Información plana: Localización del ALA, forma de
llegar, equipamiento disponible, horarios y condiciones
generales de uso.

- Información dinámica (actualizada al menos una
vez por semana):

- Estadísticas del ALA de visitas: Por categoría de
edad, por días, semanas y meses

- Estadísticas de cursos realizados: Tipo de curso
y número de personas formadas.

- Previsiones de horarios para cursos u otras acti-
vidades y de disponibilidad de «acceso libre».

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6635 Anuncio de adjudicación de contrato de obra
nueva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación

c) Número de expediente: 5/2003

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva

b) Descripción del objeto: Mejora de trazado y amplia-
ción de la plataforma de la MU-514. P.K. 3,300 al 4,300.

d) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: B.O.R.M: 21/03/03

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Subasta Abierto

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
368.382,19 Euros

5 Adjudicación.

a) Fecha: 21/5/2003

b) Importe de adjudicación: 294.705,76 Euros

c) Contratista: Transportes Europeos del Campo
de Cartagena, S.A.

d) Nacionalidad: España

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Diego-M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Barcelona
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6411 Anuncio de citación para notificación por comparecencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ref. : 03.2.1.13.002

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración Tributaria, realizar las
notificaciones a los interesados o sus representantes en los procedimientos que se indican en la relación que sigue, y
habiéndose intentado las mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, SE
CITA a los mismos, especificados en la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Administración o Unidad de Recaudación
que consta en la relación, para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, a 28 de marzo de 2003.—El Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación.

Nombre NIF Procedimiento Referencia Unidad Lugar de Personación

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040001300035182 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040001300035171 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040001300035160 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040001300035150 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040000300101577 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040000300101566 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040000300101555 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona

Restaurante Busquets, SL B60519915 Inicio Procedimiento de apremio S2040000300101544 Unidad Rec. Menor Cuantía PS Josep Carner 33 Planta Baja, Barcelona
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6409 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 16 de mayo de 2003.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.
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ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

                     Cuantía

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha       euros Susp. Precepto Art.º

300052553694 CROMO DURO ANFER S A A03167822 ALICANTE 03.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052745870 A JAAFRI X2088462Q ALICANTE 01.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052685537 R VADUVA X2432204T ALICANTE 28.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052595421 A FARHI X3170858D ALICANTE 21.03.2003   150,00 RD 2822/98 019.1

300052592432 A FARHI X3170858D ALICANTE 21.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

309052379586 A MARTINEZ 13284533 ALICANTE 01.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052179784 J CONTRERAS 74179197 ALICANTE 26.02.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

309404167340 R GARCIA 48295596 ALTEA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052620087 PROMOCIONES CEJAMAR SL B53118451 CATRAL 26.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052497071 R PASCUAL 74234023 CREVILLENT 20.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052714616 A BOUDENE X1319607M ELCHE 26.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052592638 M RUBIRA 21940783 ELCHE 22.03.2003   150,00 RD 2822/98 019.1

309404153595 ADOSANT S L B03888757 IBI 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309052382573 N CAMPIÑA 24144433 IBI 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052595792 R GARRIDO 48575420 MUTXAMEL 10.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052369147 H JIMENEZ X3217630E ORIHUELA 21.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052620166 M CRISTO 22446449 ORIHUELA 05.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

309404127511 M GARCIA 29000370 ORIHUELA 20.03.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052685770 V MULLER X3983909X TORREVIEJA 07.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052731742 M GAOUAOUI X3343142T ALBACETE 03.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052714185 J MAESO 47074090 ALBACETE 01.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052399589 D PEÑA 48325059 CAUDETE 13.03.2003   150,00 RD 2822/98 025.1

300404201089 J PEREZ 44392144 LA RODA 07.02.2003   150,00 RD  13/92 050.

300052448916 A RUIZ X0670835V LAS NORIAS DE DAZA 03.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

309052228808 S SANCHEZ X3138225J PULPI 26.03.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052660097 J SARANGO X3423198Q VERA 23.02.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052424353 A MORENO 01545605 BADALONA 13.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052534985 H DANGELEIT B 061498 ROCA DEL VALLES 29.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052601159 M TAJER 53293901 S CUGAT DEL VALLES 20.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052527348 N CEDRO X2843283T BERTAMIRANS AMES 21.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052714768 B MOUSKI X3375872R ALMARAZ 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052582414 M TABET X2737096G LOSAR DE LA VERA 10.03.2003    60,00 RD  13/92 019.1

300052743549 B DLIEM X0912170J TALAYUELA 25.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052099028 E EL ARBI X1284103J TALAYUELA 27.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052586808 K BAYAD X1320037K TALAYUELA 17.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052691616 M MAZOUZI X1433145S TALAYUELA 09.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052670108 H OUJGLI X2004958W TALAYUELA 19.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404210376 A TAYBI X2313291C TALAYUELA 01.04.2003   200,00 RD  13/92 052.

300052710672 B MIMOUN X2545266V TALAYUELA 03.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300404212907 J QADFI X3407300B TALAYUELA 03.04.2003   140,00 RD  13/92 050.

300404208990 A KHATIRI X1297206Y BARQUILLA PINARES 27.03.2003   140,00 RD  13/92 052.

300052105480 O ALLUE 02605776 CIUDAD REAL 13.12.2002   901,52 L. 30/1995

300404118575 J JIMENEZ 24128485 CASTELLON PLANA 21.08.2002   380,00  1 RD  13/92 050.

300052327451 E RAFIAI X4210769K QUINTANAR DEL REY 14.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052657967 A NAHALI X3777443S CALONGE 26.02.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052738700 C VILLALBA 74628990 ALQUIFE 25.03.2003   150,00 RD 2822/98 021.1

300052597790 J LOPEZ 44271691 GRANADA 26.03.2003   150,00 RD  13/92 094.2

300052527634 K AYNAOU X2514352S ISLA CRISTINA 19.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052580909 J CORTES 75068772 ANDUJAR 24.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052659150 A EL GUECHATI X2151883A ORCERA 22.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

309052380515 C DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 08.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309404128345 A PIÑEIRO 00560756 ALCOBENDAS 26.03.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052478362 J EL LAHIA X3913127E FUENLABRADA 05.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052267399 PROMOCIONES RACHADEL SL B81538985 MADRID 15.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052661284 J GRANDA X2465269Z MADRID 21.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1
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                     Cuantía
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300052263564 F CARRION X3538523L MADRID 08.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052315114 W RIVERA X4020251N MADRID 11.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052653135 A GARCIA 01372892 MADRID 20.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404178500 J MARTINEZ 02893716 MADRID 28.02.2003   380,00  1 RD  13/92 052.

300404178638 M LEDESMA 50815682 MADRID 27.02.2003   200,00 RD  13/92 048.

300052680084 J LLANOS 50975082 MADRID 01.03.2003    90,00 RD  13/92 167.

309052301240 M CANDILEJO 51602109 MADRID 20.03.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309052301238 M CANDILEJO 51602109 MADRID 20.03.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300051879300 R GARCIA 74433850 MADRID 16.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052586778 P FRANCISC X4246836R SAN MARTIN DE LA V 14.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052257000 M MESBAH X3156374S SAN MARTIN DE VEGA 17.02.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052722686 M AJMAL X2631586H FUENGIROLA 01.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052625280 EMPRESCOP S L B30506554 ABARAN 09.04.2003    60,00 RD  13/92 014.1A

300052607319 M KHALDI X2840437Y ABARAN 18.04.2003    60,00 RD  13/92 030.1

300052604628 J GARCIA 22432967 ABARAN 30.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300051901263 F LOPEZ 77712735 ABARAN 24.08.2002   450,00  1 RD  13/92 003.1

300052482511 M MAZZERI X2260642H AGUILAS 28.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052482523 M MAZZERI X2260642H AGUILAS 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300051809164 L VALAREZO X3185247T AGUILAS 16.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052731523 V GIURGIUVEANU X3806484F AGUILAS 12.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404216433 M MUÑOZ 22971175 AGUILAS 18.04.2003   200,00 RD  13/92 052.

300052482675 J ORTEGA 23287421 AGUILAS 06.04.2003   150,00 RD 772/97 001.2

300052482687 S ORTEGA 42830407 AGUILAS 06.04.2003   150,00 RD 2822/98 021.1

300052396382 F CANOVAS 48451641 ALGUAZAS 20.03.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052502170 M SALAZAR 52816791 ALGUAZAS 07.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052397726 J AGUILAR 74256194 ALGUAZAS 18.03.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300052676883 S SAMHI X3168134E ALHAMA DE MURCIA 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052529291 F CARRILLO 04075300 ALHAMA DE MURCIA 04.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052436940 S MARTINEZ 23146953 ALHAMA DE MURCIA 28.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052569203 F MARTINEZ 48544329 ALHAMA DE MURCIA 04.04.2003   150,00 RD 2822/98 007.2

300052369834 P ORCAJADA 77522366 ALHAMA DE MURCIA 03.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052661193 A RUBIO 77522764 BULLAS 28.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052572408 J CEDEÑO X3196735B CARAVACA DE LA CRUZ 14.03.2003   150,00 RD  13/92 052.2

300052572410 J CEDEÑO X3196735B CARAVACA DE LA CRUZ 14.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300051874831 G YEPEZ X4282969R CARAVACA DE LA CRUZ 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404205710 A GARCIA 74429560 CARAVACA DE LA CRUZ 20.03.2003   380,00  1 RD  13/92 052.

309404158258 ENCARNACION AGUILAR LOPEZ B30626915 CARTAGENA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052267302 S BOUZARAOUTA X3386701C CARTAGENA 11.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052714653 B JBARIA X3393693C CARTAGENA 15.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052476572 J FERNANDEZ 01891983 CARTAGENA 07.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052624470 R MARIN 04156236 CARTAGENA 10.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052508901 M TALLON 22832181 CARTAGENA 15.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052489815 P PEREZ 22943165 CARTAGENA 28.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404213468 D LINARES 23019546 CARTAGENA 05.04.2003   140,00 RD  13/92 050.

300052348570 A FERNANDEZ 23040116 CARTAGENA 19.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052262043 J SANTIAGO 23056040 CARTAGENA 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052316805 F GARCIA 22926382 ALUMBRES CARTAGENA 31.03.2003   450,00  1 RD  13/92 003.1

300052627100 J PINTADO 22972572 BARRIO CONCEPCION 16.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300404213651 J PINTADO 22972572 BARRIO CONCEPCION 06.04.2003   140,00 RD  13/92 048.

300052677504 F MOÑINO 23030159 BDA SEISCIENTAS CA 03.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052666270 F SOLANO 22941362 CANTERAS CARTAENA 23.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052588430 J BRUN 23016449 CANTERAS CARTAGENA 23.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052580508 L BADREDDINE X2237556R EL ALGAR CARTAGENA 16.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300049819162 R SANTIAGO 23028104 EL ALGAR CARTAGENA 10.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052675507 A RUBIO 26246507 EL ALGAR CARTAGENA 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052666166 B HEREDIA 22982807 LA ALJORRA 15.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2
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300052671770 H TIFAOUI X1454026N LA ALJORRA CARTAGE 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052323020 B KADEI X2027243T LA ALJORRA CARTAGE 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052685410 Y BENGHACHOUA X2074234W LA ALJORRA CARTAGE 29.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052675600 J FRANCO X3222867S LA ALJORRA CARTAGE 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052675090 J FRANCO X3222867S LA ALJORRA CARTAGE 30.03.2003   150,00 RD 2822/98 032.3

300404203025 P ARANGO 21883253 LA APARECIDA CARTA 11.03.2003   380,00  1 RD  13/92 052.

300052093051 E MAISSI X2511808R LA APARECIDA DE CA 01.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052581239 J IBAÑEZ 22455732 LA PALMA CARTAGENA 13.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052511020 A HAIDA X3116284Z LA PUEBLA 07.01.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052585142 M OUDKHISS X2816709Z LA PUEBLA CARTAGEN 27.03.2003    60,00 RD  13/92 019.1

300052584174 J ZIANI X1264835L LOS BEATOS CARTAGE 16.03.2003   300,00 RD 2822/98 001.1

300052690934 A SAOUD X1835414Z LOS BEATOS CARTAGE 15.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052320419 A SAOUD X1835414Z LOS BEATOS CARTAGE 05.03.2003   450,00 RD 2822/98 010.1

300052686815 B NOKHAILI X3827735Y MOLINOS MARFAGONES 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052312344 K MOUSSI X3160620Y SAN ISIDRO 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052672440 N MORHLIA X2210280A SAN ISIDRO CARTAGE 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052489300 J GARCIA 23046164 STA LUCIA CARTAGEN 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052745182 F VALERO 29060190 CEUTI 21.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052689294 D RIYAHI X3190591P FORTUNA 09.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052586249 E HARCHI X3552087J FORTUNA 29.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052720938 A MOHAMMADI X3419618R EL MIRADOR 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052315278 E BOUZIDA X2902515F FUENTE ALAMO 04.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052686396 R CHELD X3384113P FUENTE ALAMO 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052312368 V VILEMA X3800451T FUENTE ALAMO 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052670844 M MURUDUMBAY X4128665G FUENTE ALAMO 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052675696 E ZHAGNAY X4233593Y FUENTE ALAMO 05.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404212798 N CURRAN X4479361L FUENTE ALAMO 29.03.2003   200,00 RD  13/92 052.

300052671952 A HAMDAOUI X2094488Q CUEVA REYLLO F ALA 25.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052665733 A EL GUENFOUD X1385095N CUEVAS DE REYLLO 02.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052671447 A GARCIA X2887963Z LOS CANOVAS FUENTE 27.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

309051873664 D MARIN 74294325 JUMILLA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052489440 M FERNANDEZ 22944799 LA UNION 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052612730 J PUGA 22958054 LA UNION 11.04.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300052316672 S GALINDO 23036895 LA UNION 26.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052488963 J SILVENTE 74357464 LA UNION 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052689476 L BRAVO X4254295P LORCA 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

309404163308 J REINO 08963049 LORCA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052535321 A GARCIA 23195278 LORCA 06.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052675283 F MORENO 23259651 LORCA 02.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052547300 A MORILLAS 23254160 DIP CAMPILLO LORCA 02.04.2003   150,00 RD 2822/98 012.5

300052539429 F BERRANEB X2501756T DP LA HOYA LORCA 14.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052686335 R HIDALGO 22430226 MORATA LORCA 13.03.2003   150,00 RD 772/97 016.4

300052712863 J ZUÑIGA X3206839H LORQUI 15.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052714896 O MONTERO X1802675G LOS ALCAZARES 16.03.2003   450,00  1 RD  13/92 003.1

300052433196 F BRAVO X2241684N LOS ALCAZARES 15.01.2003   150,00 RD 2822/98 012.0

300052583212 F BRAVO X2241684N LOS ALCAZARES 03.04.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052473406 M ABDELKADER X3224714E LOS ALCAZARES 20.03.2003   150,00 RD 772/97 001.2

300052585543 M EVERETT X3921612C LOS ALCAZARES 20.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052755138 H BARRIOS X4176684E LOS ALCAZARES 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052680801 J ARAEL 22373404 LOS ALCAZARES 21.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052714884 I NAVARRO 23017820 LOS ALCAZARES 16.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052109630 H GUEVARA X3037877Z MAZARRON 20.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052615390 S MARIN X3053874A MAZARRON 17.04.2003   450,00  1 RD  13/92 029.1

300052548364 A GARCIA 22980299 MAZARRON 09.04.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052545648 J VIVANCOS 23201787 CAÑADA GALLEGO 26.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052688708 P ACOSTA 74428136 DIP IFRE DE MAZARR 16.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A
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300052608403 TRANSLARIOS S L B30529374 MOLINA DE SEGURA 24.04.2003    60,00 RD 2822/98 032.1

300052622461 SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES F30400949 MOLINA DE SEGURA 11.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300051699681 O MAKARENKO X3388096N MOLINA DE SEGURA 08.04.2003   600,00 RDL 339/90 060.1

300052105338 F PALAZON 22361758 MOLINA DE SEGURA 02.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

309052388484 F MARTINEZ 22418293 MOLINA DE SEGURA 29.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052624354 B NAVARRO 26462645 MOLINA DE SEGURA 06.04.2003   150,00 RD 2822/98 025.1

300052480307 S ALMELA 27426941 MOLINA DE SEGURA 27.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

309052429152 J HERNANDEZ 27435973 MOLINA DE SEGURA 29.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300404209507 R GALIAN 29057940 MOLINA DE SEGURA 28.03.2003   380,00  1 RD  13/92 052.

300052599335 R LITRAN 29058600 MOLINA DE SEGURA 30.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300404210807 D LOPEZ 29063071 MOLINA DE SEGURA 02.04.2003   200,00 RD  13/92 052.

300404213602 J PALAZON 29063936 MOLINA DE SEGURA 04.04.2003   200,00 RD  13/92 052.

300404207780 J JAEN 29063994 MOLINA DE SEGURA 16.03.2003   200,00 RD  13/92 048.

300052604835 M GIL 39673436 MOLINA DE SEGURA 04.04.2003    90,00 RD  13/92 143.1

309052553306 F RICO 48418190 MOLINA DE SEGURA 29.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309052353354 M EXPOSITO 48421171 MOLINA DE SEGURA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309404165287 M HERNANDEZ 48424132 MOLINA DE SEGURA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052712462 J PASTOR 48448269 MOLINA DE SEGURA 05.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052606054 F MARTINEZ 52818774 MOLINA DE SEGURA 31.03.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300052480848 J EXPOSITO 74332841 MOLINA DE SEGURA 11.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

309404155178 V LOPEZ 74451108 MOLINA DE SEGURA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052573061 H EL YOUSR X2210088H RIBERA MOLINA DE S 23.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052482535 J PEREZ 23156578 MORATALLA 30.03.2003   150,00 RD 2822/98 021.1

300052661478 E AUQUILLA X3662187N MULA 13.04.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052661454 E AUQUILLA X3662187N MULA 13.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052661351 J PARRA 48542400 MULA 05.04.2003   150,00 RD 2822/98 007.2

309404165251 VOLAPIE SL B30389977 MURCIA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052731560 T NOVA X1386846S MURCIA 16.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052621020 F ONDO X1698335S MURCIA 31.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052486747 E RAIHANI X3303063X MURCIA 13.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052734536 M FARHAT X3481615J MURCIA 01.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052509127 D CARRION X3618494L MURCIA 24.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052768613 M CANCHIGNA X4196136Q MURCIA 07.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052599633 M BALSECA X4560950G MURCIA 06.04.2003   150,00 RD  13/92 094.2

300052603557 C ERRANTE X4718922N MURCIA 30.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052622837 A GARCIA 13119452 MURCIA 02.04.2003   120,00 RD  13/92 094.1

300052503850 M CONTRERAS 22231780 MURCIA 22.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052597880 T RUIZ 22422659 MURCIA 31.03.2003    90,00 RD  13/92 094.2

300052622590 F SORIANO 22426867 MURCIA 06.04.2003    90,00 RD  13/92 094.2

309052381398 L MARTINEZ DE SALAS 22438955 MURCIA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300404212191 F NICOLAS 22471018 MURCIA 06.04.2003   200,00 RD  13/92 048.

300052731500 J ORTIZ 27442230 MURCIA 12.04.2003   150,00 RD 2822/98 001.1

300404213390 J MANZANERA 27470395 MURCIA 08.04.2003   380,00  1 RD  13/92 052.

300052624100 V GALVEZ 27470475 MURCIA 04.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300404211344 F GARROTE 28438180 MURCIA 04.04.2003   200,00 RD  13/92 050.

309404160101 M SANCHEZ 29065652 MURCIA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309051874486 J NAVARRO 34791118 MURCIA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052654309 J GALINDO 34808687 MURCIA 18.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052765958 S CONTRERAS 34812586 MURCIA 14.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052624342 R ESQUER 38433399 MURCIA 06.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052623556 M GARRIDO 42915551 MURCIA 28.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052429569 V REYES 43827265 MURCIA 10.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

309052385422 M LOPEZ 48395049 MURCIA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052615043 I VERDU 48480041 MURCIA 10.04.2003   150,00 RD 2822/98 007.2

300052766562 J CARAVACA 48495700 MURCIA 18.04.2003   150,00 RD 2822/98 016.

300052705070 J MAÑOGIL 48509048 MURCIA 03.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B
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300052624809 E JIMENEZ 48515938 MURCIA 06.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052709815 C LOPEZ 48611402 MURCIA 21.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

309052384077 M HERNANDEZ 77562046 MURCIA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309052381404 M HERNANDEZ 77562046 MURCIA 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

309052562277 ESTRUCTURAS JUAN Y DAMIAN B73090649 ALGEZARES 07.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052624536 T FERNANDEZ 27477423 ALGEZARES 05.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300404207766 J VALERA 34810984 ALGEZARES 16.03.2003   300,00 RD  13/92 048.

300052663815 J MARTINEZ 27444915 ALJUCER 21.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052312710 J LUJAN 27464651 ALJUCER 21.03.2003   150,00 RD  13/92 094.2

300052323950 M ERRAMI X3194225P ALQUERIAS 08.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052323962 M PASCUAL 48505265 ALQUERIAS 08.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052405784 ESTRUCTURAS DIEGO Y BELMON B73033532 BENIAJAN 04.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052500513 J MONTESINOS 27454068 BENIAJAN 28.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052543160 P FERNANDEZ 34808492 BENIAJAN 29.03.2003   450,00  1 RD  13/92 020.1

300051785378 T GUIRAO 48521780 BENIAJAN 27.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052733416 H EL ARFAQUI X2027268W CABEZO DE TORRES 28.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052502169 M OIRGUI X4309332Y CABEZO DE TORRES 06.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052659836 E MONTESINOS 48421955 CABEZO DE TORRES 06.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052497575 E GOMEZ 48504191 CABEZO DE TORRES 08.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052681880 HORYTRAN OLIVA SL B30564058 CASILLAS 03.04.2003    60,00 RD  13/92 018.1

309404158039 F GONZALEZ 74270327 CASILLAS 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052659460 A AGUSEVSKA X2129327X EL PALMAR 26.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052108522 M DOUYA X3242378E EL PALMAR 07.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300051879944 M MARTINEZ 22945669 EL PALMAR 11.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052738955 R FERNANDEZ 27460964 EL PALMAR 30.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052593461 M GOMEZ 29041451 EL PALMAR 27.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052704143 F AMADOR 34812334 EL PALMAR 21.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052563420 R GARCIA 23623985 EL PALMAR MURCIA 19.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052600106 F BERNAL 29064458 EL PUNTAL 12.03.2003    60,00 RD  13/92 019.1

300052705950 P JIMENEZ 48500073 EL PUNTAL 24.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052656045 J JIMENEZ 48490888 EL PUNTAL MURCIA 04.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052601263 F JIMENEZ 22408006 EL RANERO 25.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052702626 A EL AMME X3867090P ERA ALTA 04.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052656094 A MORENO 22459621 ESPINARDO 21.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052680370 T PEÑALVER 27470704 ESPINARDO 22.03.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052389500 J FERNANDEZ 34801582 ESPINARDO 26.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052593370 J GARCIA 34809756 ESPINARDO 20.03.2003   150,00 RD 2822/98 025.1

300052705160 J MORENILLA 48397618 ESPINARDO 09.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052491792 A PRADO 48505302 ESPINARDO 31.03.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052730853 F SANCHEZ 74276829 ESPINARDO 08.04.2003   150,00 RD 2822/98 021.1

300052708574 L GORRETA 77706698 LA ALBATALIA MURCI 20.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052567759 M LOPEZ 22411962 LA ALBERCA 09.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052596383 R ORIVE 22427282 LA ALBERCA 22.03.2003   150,00 RD  13/92 094.2

309404166346 OTTO WILLI SL B30519490 LA ARBOLEJA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052171116 M MARTINEZ 27437264 LA ARBOLEJA 17.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052723216 M MARTINEZ 27437264 LA ARBOLEJA 11.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052598770 J RIQUELME 48484824 LA ARBOLEJA 24.03.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052555484 F GARCIA 34798944 LLANO BRUJAS 30.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052175699 J BELTRAN X4182296E LLANO DE BRUJAS 28.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052443402 B ESPADA 22356352 LLANO DE BRUJAS 14.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052733271 A TOVAR 48487973 LLANO DE BRUJAS 31.03.2003   150,00 RD 2822/98 001.1

300052675672 M EL MAHRI X2499748Q LOBOSILLO 31.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052670870 A ERRAHMOUNY X3450654X LOBOSILLO 06.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052670054 L MORHLI X3101505R LOBOSILLO MURCIA 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052314651 A MARTINEZ 22480218 LOS GARRES 07.04.2003   450,00  1 RD  13/92 003.1

309052379320 C FERNANDEZ 48399525 LOS ROSALES EL PAL 15.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3
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300052727210 J NICOLAS 34828217 MONTEAGUDO 28.02.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052659423 E KANE X2701123A PUENTE TOCINOS 15.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

309051882100 J EGEA 22374778 PUENTE TOCINOS 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052509152 M LOPEZ 34800878 PUENTE TOCINOS 01.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300404202252 J FRANCO 22432904 RINCON DE SECA 02.03.2003   140,00 RD  13/92 048.

300052620403 ENSA ENVASES Y EMBALAJES S B30398846 SAN GINES 26.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052621808 PERSIANAS PERMUR S L B73038291 SAN GINES 27.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052409728 JOGAMA AUTOMOCION DOS MIL B73073496 SANTA CRUZ MURCIA 16.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300050595661 I MORENO 48546086 SANTIAGO EL MAYOR 09.04.2003   150,00 RD 2822/98 001.1

300052592699 A MORENO 22437467 SANTO ANGEL 25.03.2003   150,00 RD 2822/98 025.1

300052743586 A MONTOYA 22202168 STGO ZARAICHE 30.03.2003   450,00  1 RD  13/92 003.1

300052097032 M MELLAK X4253732C TORREAGUERA 26.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052620312 A MARTINEZ 22218212 TORREAGUERA 25.03.2003    60,00 RD  13/92 009.1

309051746289 D MURCIA 22451703 TORREAGUERA 21.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052097019 J ALMAGRO 48520817 TORREAGUERA 21.03.2003   450,00  1 RD  13/92 003.1

300052672282 N JENFI X3433929Y VALLADOLISIS MURCI 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052492164 M BRAHIMI X3062522A ZARANDONA 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052803777 S GHANAOUI X2501824E ZENETA 20.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300051983851 A RIOS X3274039N ZENETA 09.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052097044 B ARCH X4246246D ZENETA 29.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052651886 J PEREZ 22429276 PUERTO LUMBRERAS 23.02.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052594325 A SALAS 23228413 PUERTO LUMBRERAS 10.03.2003   2.600,00 L. 30/1995 003.A

300052669600 YOLKAYSA S L B30523997 SAN JAVIER 15.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300051830918 W HAIDA X2087737G SAN JAVIER 19.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052676809 C MACIAS X3905548X LA GRAJUELA SAN JA 18.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052525704 J NAJAS 23000361 MANGA MAR MENOR S 22.03.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052744116 A ELOUHABI X3936495E SANTOMERA 06.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

309052561479 F PARRAGA 27464982 SANTOMERA 29.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052624974 A LOPEZ 34791931 SANTOMERA 19.04.2003   450,00  1 RD  13/92 020.1

300052624962 A LOPEZ 34791931 SANTOMERA 19.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052588740 FORMA AZUL ETT SL B30600621 TORRE PACHECO 23.04.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052613381 D EL MUSTAPHA X2097046K TORRE PACHECO 09.04.2003   150,00 RD 2822/98 001.1

300052612662 M BOUKHRISS X2244283N TORRE PACHECO 11.04.2003   450,00 RD 2822/98 010.1

300052323032 E EL OANDOUSSI X2258640V TORRE PACHECO 01.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052714630 A HAKKA X3173397H TORRE PACHECO 26.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052715505 A MEZIANI X3218875W TORRE PACHECO 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300050100283 L MARQUEZ X3854111R TORRE PACHECO 30.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052616461 B GARRE 22915162 TORRE PACHECO 20.04.2003   600,00  1 RD  13/92 020.1

300052611335 M MESSAOUDI X2135393G BALSICAS 10.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300051876890 T FAKIDI X3069193G BALSICAS 25.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052108923 R ADDADI X2082126M BALSICAS TORRE PAC 06.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052665459 M BENAMER X2474809D DOLORES DE PACHECO 18.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052545053 N TUDOR X4337713M DOLORES DE PACHECO 04.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052686797 S GUAMAN X3591272Y DOLORES PACHECO T 29.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052587874 K EL FEGROUCHI X3175641P DOLORES T PACHECO 24.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052686402 F MERA 52516938 DOLORES T PACHECO 22.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052670960 M KADDOURI X2174351T LOS DOLORES T PACH 22.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052670728 M KADDOURI X2174351T LOS DOLORES T PACH 22.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052587205 K MERIMI X1426927F LOS MAROÑOS TORRE 07.04.2003    60,00 RD  13/92 009.1

300052109290 W PADILLA X2990827E TOTANA 20.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052667419 B GAONA X3190220M TOTANA 16.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052756740 R JIMENEZ X3739702V TOTANA 07.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404214229 J RODRIGUEZ 23217100 TOTANA 04.04.2003   200,00 RD  13/92 050.

309404168525 I SANCHEZ 23235706 TOTANA 29.04.2003   300,51 RDL 339/90 072.3

300052756817 A CAYUELA 23237217 TOTANA 11.04.2003   150,00 RD 772/97 001.2

300052756090 P CAYUELA 23250251 TOTANA 31.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A
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300052731092 T AARAB X2064519Q YECLA 16.04.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300052399127 P MUÑOZ 29067958 YECLA 19.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052702286 M SARMIENTO 09718005 VILLA LANGREO 07.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052669775 A ORTEGA 39348450 MAO 15.03.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052269190 E NAVARRO 43100618 PALMA MALLORCA 02.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052738890 D BARRUL 72061479 MALIAÑO 24.03.2003   150,00 RD 2822/98 019.1

300052454679 D BARRUL 72061479 MALIAÑO 26.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052398676 S ROS 22321840 ILLESCAS 19.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052656483 E LOPEZ X3957336W TALAVERA DE LA REINA 09.03.2003   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052589019 L JARA 05890437 TALAVERA DE LA REINA 22.03.2003   150,00 RD  13/92 094.2

300052252529 J TARIK X3212181R GANDIA 20.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2

300404205526 J REY 16278746 VITORIA GASTEIZ 19.03.2003   300,00 RD  13/92 050.

300052659400 M NIANG X1318891W ALFAMEN 14.03.2003   150,00 RD 2822/98 010.1

300052677449 E HASSOUNI X2406364N ZARAGOZA 26.03.2003   450,00 RD 772/97 001.2
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6410 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Ofi-
cial correspondiente ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas po-
drán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 16 de mayo de 2003.— El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

                     Cuantía

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha       euros Susp. Precepto Art.º

300050557477 C BAHIDA X3920675A ALBATERA 25.08.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052174427 V RODRIGUEZ 26222492 ALBATERA 27.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052018739 G SANTIAGO 48558906 ALCOY 08.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052227584 J MAYOR 73986661 ALFAZ DEL PI 05.10.2002    100,00 RDL 339/90 060.1

300052493661 M STEPHEN X2154692Y ALICANTE 13.12.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

309051919690 R YAJEYA 04530065 ALICANTE 02.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052322313 P CORBACHO 07529600 ALICANTE 01.02.2003    150,00 RD  13/92 094.2

300052322611 A SANTIAGO 21400782 ALICANTE 24.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052459460 A MORENO 21484922 ALICANTE 28.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.A
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300052392376 J ROBLES 21485773 ALICANTE 21.02.2003    60,00 RD  13/92 029.1

300052208826 A PEREZ 21511362 ALICANTE 16.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052561435 J NADAL 21640603 ALICANTE 18.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052374659 R MARTINEZ 48537189 ALICANTE 19.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052115824 L BARBA 51362709 ALICANTE 15.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052426556 J MONZON 52774963 ALICANTE 22.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052373930 D GARCIA 48551210 BENEJUZAR 23.11.2002    60,00 RD  13/92 019.1

300052363352 S ESCRIVA 19351096 BENIDORM 27.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404169110 J GARCIA 21431029 BENIJOFAR 01.02.2003    380,00  1 RD  13/92 052.

300052224248 MONTAJES DIONI SL B53418372 CREVILLENT 30.09.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052162371 H LEMBNDAD X3180703X CREVILLENT 15.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052195133 A HABRI X3477305G CREVILLENT 21.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052269591 J BENAMAR X2644475G DOLORES 14.11.2002    450,00 RDL 339/90 061.1

300052422228 M NABAOUI X3017720M ELCHE 18.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052537020 Y MAAOUNI X3258619W ELCHE 09.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052259767 F MONCAYO X3523341V ELCHE 18.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052393022 A LUCAS 21475788 ELCHE 14.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404135895 M DIEZ 21998451 ELCHE 13.11.2002    300,00 RD  13/92 050.

300404157660 J BERMEJO 74246118 ELCHE 28.12.2002    140,00 RD  13/92 048.

300052309758 M AMAT 22107705 ELDA 15.11.2002    100,00 RDL 339/90 062.1

300052552720 M MALEK X3384332C FORMENTERA SEGURA 26.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052309953 A LEHCHIKI X2572998B GRANJA DE ROCAMORA 09.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052169535 PINTURAS DEL MERIDIANO SL B53399895 ORIHUELA 20.09.2002    100,00 RD  13/92 010.5

300052387113 DYALF AGUATON SL B53657144 ORIHUELA 28.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052553505 S TOUBAL X2004433Y ORIHUELA 03.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052288858 H ZOUITA X3268028G ORIHUELA 09.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052176874 L LEMA X4000543S ORIHUELA 15.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052462160 L VALIENTE X4088031B ORIHUELA 25.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052303045 P FERRANDO 29006404 ORIHUELA 12.10.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052411140 E CABRERA 43127245 ORIHUELA 19.09.2002    60,10 L. 30/1995

300052438625 D LARROSA 48455030 ORIHUELA 22.10.2002    300,00 RDL 339/90 061.4

300052562361 J NAVARRO 48553419 ORIHUELA 08.02.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052563298 R MUÑOZ 48557574 ORIHUELA 08.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052514767 M SOTO 74148516 ORIHUELA 15.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052383405 M LLOPEZ 74158899 CAMPOAMOR ORIHUELA 22.01.2003    60,00 RD  13/92 170.

300051734360 M LLOVER 71012093 FTE AUT DOBLE MAND 03.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052243164 A ORTIZ 27440832 PETRER 06.10.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052557985 A CLEMENTE 27446764 SAN VICENTE RASPEIG 07.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052454242 A PEÑARANDA 74145988 SANT JOAN D ALACANT 08.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052391177 I HUETE 22128359 SAX 11.02.2003    60,00 RD  13/92 029.1

300052389067 M GALERA 52525153 TEULADA 02.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052102600 C HICHAM X2749026C TORREVIEJA 13.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051849423 J DE JESUS 71937368 TORREVIEJA 31.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052530979 J MARIN 29009177 VILLENA 17.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052199369 M RUBIO 74617927 HUERCAL OVERA 20.01.2003    220,00 RD  13/92 048.1

300050100532 VERIMAN DOS MMIL S L B61786570 BARCELONA 18.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052195170 T EL ABDELLAOUI X1467016F BARCELONA 21.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052384264 A EL YAHIAOULI X1474641L BARCELONA 30.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052537690 E AYALA X3745882X BARCELONA 26.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052351568 J MARTIN 29467893 BARCELONA 20.11.2002    150,00 RD  13/92 048.1

300052417040 A ROMEU 40962946 BARCELONA 01.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052230303 J MAGDALENO 33963213 CASTELLDEFELS 02.09.2002    300,00  1 RD  13/92 087.1

300404150033 J ALCARAZ 33915803 S COLOMA GRAMANET 07.11.2002    380,00  1 RD  13/92 052.

309052276785 CONSULTORES ELECTRICO ACUS B48968143 BERRIZ 19.11.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052302971 G HURTADO 51447001 GUADACORTE LOS BAR 24.10.2002    60,00 RD  13/92 170.

300052009260 N HAJJAJ X2673898X JARAIZ DE LA VERA 30.10.2002    901,52 L. 30/1995
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300052521978 E BOURASSE X3014633T LOSAR DE LA VERA 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052247388 M BOUDA X1328004F NAVALMORAL DE MATA 26.10.2002    150,00 RDL 339/90 062.2

300052521711 A DAOUDI X2065753P TALAYUELA 01.03.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052522480 Y SNOUSSI X4266897Y TALAYUELA 13.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052310153 C SILVA 05697527 CIUDAD REAL 27.12.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052514202 A JELLUOLI X2592123T PUERTO LAPICE 03.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052527403 B FERNANDEZ 05900399 PUERTOLLANO 23.02.2003    120,00 RD  13/92 094.1

300052490325 M GONZALEZ 06250671 PUERTOLLANO 11.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052515905 P PEREZ 22978299 PLAYA HONDA 20.01.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300404170792 F GARCIA 21409138 ALICUN DE ORTEGA 04.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300404173860 A MARIN 24133497 CAJAR 13.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052518440 S MORENO 14625651 HUESAR 06.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052552290 J GRODETCHI X3490668G CASTELL DE FERRO 25.01.2003    150,00 RD  13/92 003.1

300052388749 H BOUANANI X2543769S ZAFARRAYA 23.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052060355 M IRALA 29771219 ALJARAQUE 18.08.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052230480 M GUELEDEL X3650191E CARTAYA 04.09.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052254666 M ESSADIKI X3089828P MOGUER 31.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404169017 H EL GHAZI X3204853X MOGUER 01.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052519856 A MARZOUQUI X3119218G ARROYO DEL OJANCO 04.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052007160 A SOUNAINE X2959421B IZNATORAF 28.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052007171 A SOUNAINE X2959421B IZNATORAF 28.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052332320 A FKIHI X2441257Z JAEN 04.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052102933 M LAMKADMI X2117650V IZNATORAF 05.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052349940 L GRADI X2134426A MARTOS 21.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052102842 M FARHANI X3253352W SANTIAGO CALATRAVA 07.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052005320 M CAÑO 27573288 ALCALA DE HENARES 22.09.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052271421 J GARCIA 07504043 ALCOBENDAS 23.08.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300052092514 M HUERTAS 50830977 ARGANDA 15.08.2002    90,00 RD  13/92 094.2

300052244338 B MARTINEZ ECHEVARRIA 01342381 BOADILLA DEL MONTE 30.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052209454 C IBAÑEZ 46831023 COSLADA 17.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052388609 V KOURICH 49012207 FUENLABRADA 17.01.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052091285 A GARCIA 52087899 GETAFE 13.08.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052245940 D LAUFENBURG A 076575 MADRID 08.10.2002    901,52 L. 30/1995

309404086983 INGENIERIA URBANA S A A28259141 MADRID 14.10.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052363467 INGENIERIA URBANA S A A28259141 MADRID 05.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300051789001 J PESOA X2668288N MADRID 20.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052276420 Y WU X2805695V MADRID 31.10.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052185097 S NOSAKHARE X2999916A MADRID 04.09.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052251379 R CHICAIZA X3296999H MADRID 02.08.2002    901,52 L. 30/1995

300052204754 G HERRERO 00382290 MADRID 22.08.2002    100,00 RDL 339/90 060.1

300052142876 J VISEDO 00550683 MADRID 01.08.2002    150,00 RD  13/92 054.1

300052160751 T AMADOR 02275813 MADRID 20.08.2002    60,00 RD  13/92 167.

300052381159 S BLANCO 02475973 MADRID 16.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052100894 E CARMONA 05923226 MADRID 20.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052363509 F SANCHEZ 23098207 MADRID 10.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052514883 F LOPEZ 24121558 MADRID 19.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404117080 F MARTIN 50432213 MADRID 13.08.2002    380,00  1 RD  13/92 050.

300052142888 A VISEDO 50442032 MADRID 01.08.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052200438 C DE LA HOZ 50711783 MADRID 07.08.2002    901,52 L. 30/1995

300404117388 A DIAZ MORENO 50953781 MADRID 16.08.2002    140,00 RD  13/92 048.

300404118290 R SANCHEZ 51918374 MADRID 17.08.2002    200,00 RD  13/92 052.

300052201273 S GRAS 51943764 MADRID 09.08.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300051889743 J POLLO 01372888 MOSTOLES 07.07.2002    60,10 L. 30/1995

300052257199 M JIMENEZ 08938470 MOSTOLES 20.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052117936 GENERAL DE INGENIERIA INHI B80035512 PINTO 15.08.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052281578 L MORENO 01267261 SOTO DEL REAL 24.10.2002    110,00 RD  13/92 058.1
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300052386455 A SANCHEZ 05285432 VILLAVICIOSA DE ODON 14.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052358708 EMPRESCOP S L B30506554 ABARAN 05.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052397040 O PENA 58985942 ABARAN 28.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052396515 J MONTIEL 48482039 DIP HOYA LORCA 26.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052408440 J MONTIEL 48482039 DIP HOYA LORCA 26.02.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052538188 J HARO 23200698 AGUILAS 22.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052538176 J HARO 23200698 AGUILAS 22.02.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052442069 M LOPEZ 23206525 AGUILAS 21.12.2002    150,00 RD 2822/98 007.2

300052539510 M ROMERO 23271362 AGUILAS 20.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052453420 J GARCIA 23279963 AGUILAS 08.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052441715 J NAVARRO 23287122 AGUILAS 18.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052441727 J NAVARRO 23287122 AGUILAS 18.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052442124 F BARATOUX 23291511 AGUILAS 13.12.2002    601,01 L. 30/1995

300052441879 P ROBLEDILLO 26432412 AGUILAS 10.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052375275 ESPECIALIDADES SIDERURGICA B30429047 ALCANTARILLA 05.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052353309 O LARGO X4339225E ALGUAZAS 19.01.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052350515 O CANOVAS 48420072 ALGUAZAS 02.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052402060 J SALAZAR 48421396 ALGUAZAS 20.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052091182 M NDIAYE X1293081K ALHAMA DE MURCIA 30.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052557511 Z BAHRI X3004407D ALHAMA DE MURCIA 25.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052667328 L YANANGOMEZ X4193534J ALHAMA DE MURCIA 09.02.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052228473 F GIMENEZ 23200180 ALHAMA DE MURCIA 16.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300404175110 M MARTINEZ 23230498 ALHAMA DE MURCIA 16.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052286734 M VILLEGAS 28564502 ALHAMA DE MURCIA 02.12.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052379396 V CANOVAS 74420156 ALHAMA DE MURCIA 01.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052332148 F ROMERO 23195694 BENIEL 19.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052471008 A NAIMI X1311771N BLANCA 05.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052454916 H KASIMI X3313780D BLANCA 15.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052409420 C MAURO X3412116C BLANCA 18.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052359555 J FERNANDEZ 52811426 BULLAS 12.12.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300052453110 J ABIDOYE X2333551V CARAVACA DE LA CRUZ 15.10.2002    901,52 L. 30/1995

300404173045 C MARIN 77567346 CARAVACA DE LA CRUZ 10.02.2003    200,00 RD  13/92 050.

300052343833 POZOFLOR SL B30713515 CARTAGENA 11.12.2002    901,52 L. 30/1995

300404173550 M LAHSEINI X0360169N CARTAGENA 11.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052344497 Y BOALEM X1361022C CARTAGENA 16.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052521966 B HAFSI X2014954Q CARTAGENA 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052122403 F IWEAGBARI X2392174J CARTAGENA 27.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052123330 A AZIZI X2620758T CARTAGENA 15.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052257229 F MARIN 22149544 CARTAGENA 08.11.2002    901,52 L. 30/1995

309404102733 M LOPEZ 22922770 CARTAGENA 07.11.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052526563 E CANO 22958448 CARTAGENA 14.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052310980 G GARCIA 22961172 CARTAGENA 15.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052324875 F MORENO 22982429 CARTAGENA 21.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052337833 J MANUEL 23004357 CARTAGENA 29.11.2002    90,00 RD  13/92 118.1

300052060793 E HERNANDEZ 23022564 CARTAGENA 17.08.2002    300,00  1 RD  13/92 091.2

300051800823 B VICTORIA 23032591 CARTAGENA 21.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052414670 M FERNANDEZ 28998896 CARTAGENA 05.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052410901 L PISA 34826466 CARTAGENA 12.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052532230 J CAMPOS 23029321 B PERAL CARTAGENA 08.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052086034 COFEMED S L B30750830 BARRIO DE PERAL CA 02.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052312253 J CAMPOS 23029321 BARRO PERAL 21.12.2002    450,00 RD 772/97 001.2

300052243220 P OTON 22977037 BO PERAL CARTAGENA 14.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052522170 G ESPINOZA X4175764E CABO PALOS CARTAGE 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052519959 A ESSOUMANI X3388325B LA ALJORRA 06.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052343936 M VILLACIS X2797050C LA ALJORRA CARTAGE 22.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300051790386 F MORHLI X3068107E LA ALJORRA CARTAGE 04.12.2002    901,52 L. 30/1995
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300052254277 N HAMZAOUI X3150497A LA ALJORRA CARTAGE 11.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052520408 R ANGEL 23025182 LA ALJORRA CARTAGE 11.02.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300052521668 J LOPEZ 42970421 LA ALJORRA CARTAGE 21.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052515073 B FADIL X1351976J LA APARECIDA CARTA 18.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052348624 E MAISSI X2511808R LA APARECIDA DE CA 28.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300051697982 S PAOLINO MU011989 LA MANGA 07.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052320237 M MORA 22955784 LA MANGA CARTAGENA 24.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052298890 R LAHMAR X2228717V LA PUEBLA CARTAGEN 01.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

309052139885 S EL HARDA X1613733F LENTISCAR CARTAGEN 02.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052514263 D RHARSALLA X1265457C LOS BEATOS CARTAGE 14.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052526990 B NOKHAILE X3827735Y MOL MARFAGONES CAR 20.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300051907319 A CHAHLAL X3240989J P ESTRECHO CARTAGE 05.11.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300404151724 G MUGGITTU X2105190T POZO ESTRECHO CART 15.11.2002    140,00 RD  13/92 052.

300404201478 G MUGGITTU X2105190T POZO ESTRECHO CART 05.03.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052123316 L MABROUK X3275465N POZO ESTRECHO CART 06.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052341381 A DAVILA 22930814 POZO ESTRECHO CART 20.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052476481 A HARCHAOUI X3017800Q SAN ANTON ABAD 26.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052392121 A YARZIZ X2019815R SANTA LUCIA 13.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052104498 P ARRANZ 22975388 URBINCASA CARTAGEN 10.09.2002    100,00 RDL 339/90 060.1

300052007341 D OMODAMWEN X3377362L VGEN CARIDAD CARTA 31.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052185504 A ALCAINA 22406838 CEUTI 16.01.2003    60,10 L. 30/1995

300052568636 M RUBIRA 27431801 CEUTI 28.02.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052085212 C NAVARRO 29061996 CEUTI 01.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052400798 S MALLA X3656119Q CIEZA 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052397090 A NACHAT X3827110W CIEZA 28.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052395596 C MIRO 00268950 CIEZA 03.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404173203 J YEPES 22352818 CIEZA 10.02.2003    140,00 RD  13/92 050.

300052392959 J GARCIA 22402226 CIEZA 01.03.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052391372 M SANTIAGO 29074543 CIEZA 01.03.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300052325636 P YEPES 46771786 CIEZA 19.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052258805 L GARCIA 48446041 CIEZA 12.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052401134 N JOUHARI X1115221C FORTUNA 21.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052370540 A KHRIBECH X1350685X FORTUNA 29.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052654450 M BENSAIDI X1365441T FORTUNA 19.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052561526 J MONSTAGE X1677599W FORTUNA 02.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052253108 L OUARID X2476452L FORTUNA 13.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052514871 D RIYAHI X3190591P FORTUNA 19.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052252890 J JABRANE X3242055K FORTUNA 03.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052384665 M TORISSE X3265733D FORTUNA 21.12.2002    450,00 RD 772/97 001.2

300052090967 M ZOUYEN X3799177Z FORTUNA 05.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300404175649 D MENDEZ 22321611 FORTUNA 18.02.2003    140,00 RD  13/92 050.

300052404275 J GONZALEZ 22340877 FORTUNA 29.01.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052403593 M AMADOR 34833251 FORTUNA 23.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052390215 M AMADOR 34833251 FORTUNA 07.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052392029 R AMADOR 48417355 FORTUNA 07.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052559155 J ALACID 48419235 FORTUNA 08.02.2003    60,00 RD 2822/98 045.1

300052555198 J BENAVENTE 48421772 FORTUNA 05.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052400713 P CUTILLAS 48494444 FORTUNA 20.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052401213 A GONZALEZ 48500878 FORTUNA 25.01.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052412272 I SALAR 74298433 FORTUNA 18.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052472414 K KADFI X1339235Z FUENTE ALAMO 27.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052472335 J LOJA X2881438K FUENTE ALAMO 20.10.2002    901,52 L. 30/1995

300051908312 J CHIMBO X2887967H FUENTE ALAMO 18.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052456640 O ASTUDILLO X3036037Z FUENTE ALAMO 17.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052510154 A EL FARH X3381528E FUENTE ALAMO 14.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052264763 M PICHASACA X3549596Y FUENTE ALAMO 22.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.B
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300052345271 C GUALAN X3622468Z FUENTE ALAMO 11.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052524062 M GUZMAN X3748941X FUENTE ALAMO 17.02.2003    900,00 RD 772/97 001.2

300052337717 M HEREDIA 24242302 FUENTE ALAMO 25.01.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052472300 V GARCIA 45714666 FUENTE ALAMO 16.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052472244 J YUCAILLA X3898395X BALSAPINTADA FTE A 03.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051902334 H DAOUDI X3166404V CUEVAS DE REYLLO 16.09.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052410457 A DAOUDI X2639655Z CUEVAS REYLLO FTE 11.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052476973 M DAOUDI X2731684C CUEVAS REYLLO FTE 06.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052376334 M EDDIB X4307505L CUEVAS REYLLO FTE 20.11.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052334881 A CHATER X2843015P EL ALBUJON 02.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052432829 J QUINCHIGUANGO X2868754X LAS PALAS FUENTE A 06.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052257382 B EL MAZOUZI X1392968L JUMILLA 22.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052391001 R VADUVA X2432204T JUMILLA 21.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052197865 R CALLE X2764201S JUMILLA 24.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052127437 I CEDEÑO X3147548K JUMILLA 27.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052127875 M LEMA X4120073Z JUMILLA 20.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052596322 M SORIANO 29048617 JUMILLA 21.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052391128 T MARTINEZ 74312897 JUMILLA 10.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052101527 J MARTINEZ 22939308 LA UNION 24.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052332227 J GARCIA 22993553 LA UNION 28.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300404174876 J GARCIA 22997674 LA UNION 15.02.2003    140,00 RD  13/92 050.

300052342907 M SANCHEZ OSORIO 23036179 LA UNION 09.12.2002    60,10 L. 30/1995

300404176083 J GARCIA 48542847 LAS TORRES COTILLAS 19.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052391300 F EGEA 74312034 LAS TORRES COTILLAS 25.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052416563 M GELDE 29057354 LIBRILLA 02.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052199837 A EL HARAOUI X2075914A LORCA 05.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052269505 R RADDAD X2501813B LORCA 20.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052269554 R RADDAD X2501813B LORCA 20.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052530864 M AYOUBI X2601204L LORCA 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052469520 A SAETEROS X2715118Z LORCA 15.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052532976 M PORRAS X3034342K LORCA 18.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052171669 V KURINNYY X3136609F LORCA 13.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052518270 S ZUÑIGA X3172270H LORCA 03.02.2003    900,00 RD 772/97 001.2

300052261520 S LEMA X3198665D LORCA 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052536118 M CHAGUAN X3204766S LORCA 09.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300051839843 S CHATER X3309304H LORCA 04.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052465264 A BENELFAKIR X3481327R LORCA 20.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052530980 W MEDINA X4169787W LORCA 17.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052531900 C HIDALGO X4438279S LORCA 19.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052431023 I MOLINA 23197028 LORCA 11.12.2002    601,01 L. 30/1995

300051819637 A CARMONA 23208166 LORCA 31.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052366249 F MARTINEZ 23241095 LORCA 26.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052531730 J FERNANDEZ 23285683 LORCA 09.02.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300052284634 A GONZALEZ 23223168 DI TERCIA LORCA 25.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052282080 M MARTINEZ 23208746 DIP LA HOYA 23.10.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

309404095315 A KARIM X1337717Z DIP LA HOYA LORCA 07.11.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052207056 A AOUICHI X2067394Q DIP LA HOYA LORCA 15.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052414130 A EL OIARDI X3307516R DIP LA HOYA LORCA 23.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051824372 M QUIZHPE X4308304J DPT PURIAS LORCA 10.09.2002    601,01 L. 30/1995

300052188645 J MARTINEZ 23230331 ZARZADILLA TOTANA 12.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052345817 M BOUHAMDI X1882621W LORQUI 24.12.2002    150,00 RD 2822/98 012.4

309052149453 M BOUHAMDI X1882621W LORQUI 18.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052392911 A HASSANI X3026684E LORQUI 01.03.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052103860 M KHATIRI X2434388E LOS ALCAZARES 28.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052253327 Z MEDINA X2672263P LOS ALCAZARES 06.08.2002    901,52 L. 30/1995

300052333505 F SANABRIA X3034714W LOS ALCAZARES 20.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1
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300052147229 J TORRES X3059022E LOS ALCAZARES 22.08.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052103378 M SAADI X3129809S LOS ALCAZARES 03.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052276972 A ANGOUR X3203961S LOS ALCAZARES 31.10.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052276984 A ANGOUR X3203961S LOS ALCAZARES 31.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052446889 M JADID X3225636R LOS ALCAZARES 07.11.2002    150,00 RDL 339/90 060.1

300052446890 M JADID X3225636R LOS ALCAZARES 07.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052093853 C BUSTAMENTE X3242239K LOS ALCAZARES 15.09.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052515553 J ANGAMARCA X3323563V LOS ALCAZARES 21.01.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052339052 C SUCULANDA X4066148R LOS ALCAZARES 08.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052433354 L MORONCHO X4177286A LOS ALCAZARES 02.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052243930 J ALVARO 09254108 LOS ALCAZARES 25.09.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052243929 J ALVARO 09254108 LOS ALCAZARES 25.09.2002    90,00 RD  13/92 143.1

300052266437 C SOTO 22990758 LOS ALCAZARES 19.10.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052691550 J SANCHEZ 34831453 LOS ALCAZARES 19.02.2003    60,00 RD  13/92 151.2

300052516521 J GARCIA 52803875 LOS ALCAZARES 23.01.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052307634 E LAKBIR X2003796J LOS NAREJOS 13.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052276637 M RACHDI X0934084P MAZARRON 21.10.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052329990 M EL MADI X2255001N MAZARRON 21.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052209053 R BOUHAFS X2482709C MAZARRON 11.01.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052324589 S EL MOSSAOUI X2696806X MAZARRON 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052269499 M ESSAADAQUI X3065164T MAZARRON 20.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052196400 A EL MANSOURI X3308938C MAZARRON 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052003300 A ZOUHAIR X4232064H MAZARRON 23.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052462871 A ZOUHAIR X4232064H MAZARRON 12.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052514159 J VERA 22898909 MAZARRON 03.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052533890 M UREÑA 22962304 MAZARRON 11.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052284841 F MUÑOZ 23200414 MAZARRON 12.11.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052288160 J CEPEDA 28724330 MAZARRON 05.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052543706 J ZAMORA 74428124 MAZARRON 06.03.2003    10,00 RD 2822/98 009.5

300052526356 A EL MALKI X2719579J DIP IFRE CAÑADA GA 17.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052328030 P ACOSTA 74428136 DIP IFRE DE MAZARR 24.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051877327 A ABED X2067426W PUERTO DE MAZARRON 25.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052429960 A ABED X2067426W PUERTO DE MAZARRON 06.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052059640 R RUBOLOTA X2161765H PUERTO DE MAZARRON 20.08.2002    60,00 RD  13/92 154.

300052536672 C EL HAMDAOUI X2618142Y PUERTO DE MAZARRON 20.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300051798919 M ACHOURI X3197982Q PUERTO DE MAZARRON 14.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052254137 C JARAMILLO X3649893T PUERTO DE MAZARRON 10.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052196320 M AKRIM X2628289X PUERTO MAZARRON 04.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052537329 E MOUTAOUASSIL X1343580N MOLINA DE SEGURA 22.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052537317 E MOUTAOUASSIL X1343580N MOLINA DE SEGURA 22.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052457875 K KEHAILOU X2793907M MOLINA DE SEGURA 12.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052471379 J GIRALDO X2894365E MOLINA DE SEGURA 21.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052493727 R MARTINEZ X3068565C MOLINA DE SEGURA 04.12.2002    601,01 L. 30/1995

300052471446 E KHALLATI X3147770J MOLINA DE SEGURA 06.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052355811 S SERHEYEV X3475331P MOLINA DE SEGURA 20.01.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052402310 A EL HAZOTI X3556701G MOLINA DE SEGURA 04.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052562592 J CARO X3857128M MOLINA DE SEGURA 14.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052390604 M VARGAS X4120264K MOLINA DE SEGURA 09.02.2003    60,00 RD  13/92 018.1

300052480101 R FAZ 00670512 MOLINA DE SEGURA 19.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300404176710 G RODRIGUEZ 22397969 MOLINA DE SEGURA 21.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052373011 J LISON 22426051 MOLINA DE SEGURA 26.10.2002    520,00  1 RD  13/92 020.1

300051775154 G FERNANDEZ 22437437 MOLINA DE SEGURA 05.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052567577 G FERNANDEZ 22437437 MOLINA DE SEGURA 26.02.2003    90,00 RD  13/92 167.

309404128369 F GONZALEZ 22460934 MOLINA DE SEGURA 13.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

300052391270 D GARCIA 27426259 MOLINA DE SEGURA 17.02.2003    60,00 RD  13/92 029.1

300052393915 F LUNA 27434744 MOLINA DE SEGURA 07.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1
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300052490088 M CORTES 27458810 MOLINA DE SEGURA 23.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052129434 F CASCALES 27482422 MOLINA DE SEGURA 19.08.2002    901,52 L. 30/1995

300051760552 M AYALA 29057182 MOLINA DE SEGURA 11.09.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052259445 N GARCIA 29057424 MOLINA DE SEGURA 14.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052079900 M FERNANDEZ 29060155 MOLINA DE SEGURA 05.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052460709 J FERNANDEZ 29060432 MOLINA DE SEGURA 14.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052105831 J GARCIA 29065835 MOLINA DE SEGURA 11.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300404175870 M MARIN 33900184 MOLINA DE SEGURA 19.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052497289 F JIMENEZ 34825159 MOLINA DE SEGURA 09.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052407768 F RODRIGUEZ 48415535 MOLINA DE SEGURA 19.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052471290 F VALERA 48417207 MOLINA DE SEGURA 18.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052438698 J NIETO 48418660 MOLINA DE SEGURA 06.11.2002    300,00 RDL 339/90 061.4

300052559337 I ORTEGA 48423301 MOLINA DE SEGURA 01.02.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300051885361 J MARIN 48447146 MOLINA DE SEGURA 01.12.2002    150,00 RD  13/92 003.1

300052471045 A ROJO 48447826 MOLINA DE SEGURA 06.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052395201 V ALCARAZ 48630563 MOLINA DE SEGURA 05.03.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052259226 E HERNANDEZ 52814764 MOLINA DE SEGURA 22.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052409650 J PUCHE 52818925 MOLINA DE SEGURA 14.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404200723 J GIMENEZ 74287561 MOLINA DE SEGURA 06.02.2003    300,00 RD  13/92 050.

300052405188 P RUIZ 74317774 MOLINA DE SEGURA 25.01.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300404174104 L MARTINEZ 74324170 MOLINA DE SEGURA 13.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300404174268 M CUENCA 74332466 MOLINA DE SEGURA 14.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052354399 P MARTINEZ 74342020 MOLINA DE SEGURA 14.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052087889 A MELGAREJO 77505813 MOLINA DE SEGURA 06.09.2002    601,01 L. 30/1995

300052559246 J SOLA 27484876 ALTORREAL MOLINA S 14.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052403659 A ALARCON 48451807 LOS CONEJOS MOLINA 28.01.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300051874429 R SANCHEZ 22471460 MORATALLA 29.11.2002    90,00 RD  13/92 146.1

300052365178 H ISSAFAQUI X1885166V MULA 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052402485 J VEGA X2851620B MULA 14.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052467133 P PERALTA X3150099L MULA 04.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052440206 J ORIZ X4137789C MULA 09.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300404178134 F SANCHEZ 22377887 YECHAR MULA 26.02.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052498300 CASH EUROPA SA A30220461 MURCIA 18.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052383077 AUTOMOVILES CENTER SA A30225858 MURCIA 02.12.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

309052098299 AUTORRECAMBIOS LACARCEL S B30492060 MURCIA 18.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052334650 EXCAVACIONES VOLADURAS Y O B30546949 MURCIA 13.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052457395 VULCANO MENSAJERIA Y GESTI B30589980 MURCIA 27.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052466761 VULCANO MENSAJERIA Y GESTI B30589980 MURCIA 17.12.2002    150,00 RD 2822/98 010.1

309404115284 HERNANDEZ CAPITAN GESTION B73000960 MURCIA 18.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052464107 COMPAÑIA MURCIANA DE OCIO B73044109 MURCIA 11.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052464090 COMPAÑIA MURCIANA DE OCIO B73044109 MURCIA 11.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052460254 RESERCOLL SL B73117012 MURCIA 26.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052460266 RESERCOLL SL B73117012 MURCIA 26.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052425370 C R ROMA VEINTIUNO SL B73132789 MURCIA 12.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052074391 A MESSAF X1310501F MURCIA 23.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052493521 J ESPINOZA X2162360S MURCIA 02.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052414566 E IGBINEDION X2223064E MURCIA 02.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052414384 A EL GHAMRY X2272047S MURCIA 04.12.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052414372 A EL GHAMRY X2272047S MURCIA 04.12.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052185840 J ROMERO X2417124P MURCIA 02.09.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051908830 J OMOYAJOWO X3131636W MURCIA 03.11.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052455544 H ZEROUAL X3185693D MURCIA 12.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052415340 K DIAGNE X3383721F MURCIA 14.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052701130 H ALCIVAR X3789781W MURCIA 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052291572 J FALCON X4071915H MURCIA 07.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052506497 H KOUAI X4099583V MURCIA 13.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2
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300052367576 S CUGEREAN X4132660C MURCIA 14.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052091194 V BORISOV X4158507S MURCIA 06.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052464259 O FARINANGO X4310799R MURCIA 13.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052365154 P ALFENI X4325078C MURCIA 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052106215 R HEREDIA 04152827 MURCIA 11.11.2002    60,10 L. 30/1995

300404177622 A GUILLEM 20387620 MURCIA 24.02.2003    300,00 RD  13/92 052.

300404177660 R NICOLAS 22227176 MURCIA 24.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052496418 M LORCA 22381064 MURCIA 12.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

309052276815 M PASTOR 22399903 MURCIA 14.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

300052393745 J MARIN 22424398 MURCIA 02.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052565799 J MARTINEZ 22424657 MURCIA 16.02.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300052178767 I GARCIA 22433594 MURCIA 06.11.2002    150,00 RDL 339/90 062.1

300052560170 A MANUEL 22449460 MURCIA 22.02.2003    70,00 RD  13/92 101.1

300052369081 J SANCHEZ 22453092 MURCIA 21.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052362220 T ESCRIBANO 22453641 MURCIA 18.01.2003    90,00 RD  13/92 143.1

300052362219 T ESCRIBANO 22453641 MURCIA 18.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052498828 M PEREZ 22461801 MURCIA 14.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052494409 M PEREZ 22461801 MURCIA 01.01.2003    60,10 L. 30/1995

300052460448 J GARCIA 22462906 MURCIA 07.11.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052377910 M SIGLER 22464651 MURCIA 21.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052460540 M GARCIA 22471698 MURCIA 13.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052073210 M GARCIA 22471698 MURCIA 12.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052310694 J TUDELA 22917700 MURCIA 20.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052564850 M BLASCO 24349259 MURCIA 26.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052558217 M RODRIGUEZ 25388840 MURCIA 04.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052558254 P ROMAN 27443283 MURCIA 04.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052103500 A HERNANDEZ 27450773 MURCIA 09.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052024340 F GARCIA 27461349 MURCIA 11.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052374386 F MARTINEZ 27475976 MURCIA 19.11.2002    150,00 RD  13/92 003.1

300052348090 J DOLERA 27481741 MURCIA 22.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300051756433 M FERNANDEZ 27484483 MURCIA 03.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052566561 J CHAVES 30493370 MURCIA 17.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052554900 J ESPIN 34784040 MURCIA 20.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052707910 M BELCHI 34785907 MURCIA 20.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300404201429 J PEREZ 34818112 MURCIA 05.03.2003    140,00 RD  13/92 048.

300051971162 M GONZALEZ 34819505 MURCIA 04.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052070221 M LUCAS 34826213 MURCIA 13.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052454837 J TORRES 34826952 MURCIA 26.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052428723 J MARTINEZ DE SALAS 34836233 MURCIA 12.11.2002    60,10 L. 30/1995

300051878680 A RABADAN 34836830 MURCIA 17.12.2002    150,00 RD 2822/98 010.1

300052537720 J PLANA 46735275 MURCIA 27.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

309052098536 C INIESTA 48390291 MURCIA 14.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

300052301103 J VISEDO 48392673 MURCIA 04.10.2002    60,00 RD  13/92 101.1

300052561228 J LOPEZ 48394487 MURCIA 19.02.2003    10,00 RD 772/97 001.4

309052205146 J HERNANDEZ 48427827 MURCIA 02.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

309052205134 J HERNANDEZ 48427827 MURCIA 02.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

300051906730 R NICOLAS 48484501 MURCIA 11.10.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052462238 J CHELSO 48485847 MURCIA 25.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052499511 J CARAVACA 48495700 MURCIA 16.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052499523 J CARAVACA 48495700 MURCIA 16.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052354650 P MILLAN 48497728 MURCIA 10.12.2002    150,00 RD  13/92 003.1

300052448230 M CARRILLO 48498897 MURCIA 19.12.2002   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052517252 D INIESTA 48507355 MURCIA 23.01.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052517227 D INIESTA 48507355 MURCIA 23.01.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052410147 V MORENO 48516395 MURCIA 20.10.2002    150,00 RDL 339/90 060.1

300052452075 C MORENO 48518433 MURCIA 23.12.2002   1.010,00 L. 30/1995 003.A
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300052420750 J RUIZ 48521229 MURCIA 25.03.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052450613 M GONZALEZ 50423460 MURCIA 22.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052187392 S GARCIA 74307349 MURCIA 15.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052508810 J BELANDO 48395613 ALGEZARES 19.01.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

309051604495 M CONESA 22952873 ALJUCER 10.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052337614 F PONCE 22420152 ALQUERIAS 16.12.2002    150,00 RD 2822/98 032.3

300404200607 M MARTINEZ 27448870 ALQUERIAS 06.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300051841382 M BAEZA 48508117 ALQUERIAS 11.08.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052343663 L BOUROUBA X2092140Z BALSICAS 13.12.2002    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052552410 R PEÑAFIEL X3808314C BARRIO S ANTONIO M 12.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052451101 C FAISSAL X4287063R BARRIO S JUAN 18.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051788422 V KOMAROV X3599614E BENIAJAN 06.11.2002    601,01 L. 30/1995

300051768332 J CUMBICOS X3859681M BENIAJAN 29.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052590060 J SANCHEZ 48398475 BENIAJAN 06.03.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052462445 J MIRAVETE 74397927 BENIAJAN 09.12.2002    901,52 L. 30/1995

300051862981 H EZZOUINI X3298642M BO EL PROGRESO 19.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052389249 J ILLAN 27463014 BO PROGRESO 21.02.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300052327979 CITASUL SL B82340001 CABEZO DE TORRES 15.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052469210 A CORREAS 22149847 CABEZO DE TORRES 26.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052708896 H TAHRI X3130102D CABEZO TORRES 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052290208 S RUEDA X4264249A CARAVACA 11.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052079224 AUTOS VEREDA SL B30420954 CASILLAS 04.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052374829 FERMABOLSA SL B73040545 CASILLAS 20.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300051989294 J BIROUCH X1260419L CASILLAS 07.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052181330 H BEZZOUBIR X1831393H CHURRA 05.12.2002    150,00 RDL 339/90 062.2

300052517021 R MAHANNI X2668641C CUEVAS DE REYLLO M 22.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052180063 D QUINTO 48486545 ED CONSTITUC B PRO 08.09.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052560686 A DIENG X1213815J EL PALMAR 11.02.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052506023 A AGUILI X1444256V EL PALMAR 21.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052558965 B ACHBANI X2650683W EL PALMAR 16.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052559726 N ABDOU X3114442N EL PALMAR 13.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052410056 T ADESEGUN X3154942D EL PALMAR 03.11.2002    901,52 L. 30/1995

300051978673 A POZUELO 27430847 EL PALMAR 14.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052592079 J SANCHEZ 27476693 EL PALMAR 02.03.2003    60,00 RD  13/92 173.2

300052295050 F MADRONA 34818552 EL PALMAR 09.11.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300052562178 M MERINO 48498021 EL PALMAR 12.02.2003    90,00 RD  13/92 154.

300052567670 R SARDOY 48610684 EL PALMAR 03.03.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052384112 M GARCIA 52807369 EL PALMAR 13.12.2002    150,00 RD  13/92 003.1

300052382796 F GONZALEZ 52808437 EL PALMAR 30.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052557420 A MAIMOUNI X1433156A EL PALMAR MURCIA 12.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052506515 A EGEA 34807818 EL PALMAR MURCIA 21.01.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052406430 M BOTIA 22411230 EL PUNTAL 06.02.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300052255579 A FERNANDEZ 22428993 EL PUNTAL 02.10.2002    60,10 L. 30/1995

300052494811 M MARTINEZ 22437759 EL PUNTAL 01.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052455040 L GIMENEZ 34813348 EL PUNTAL 11.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052188797 V ORTIZ 48489184 EL PUNTAL 08.01.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300052457966 J FERNANDEZ 48490887 EL PUNTAL 22.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052555320 V AMADOR 34826390 EL PUNTAL ESPINARD 24.01.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052453778 J JIMENEZ 48490888 EL PUNTAL MURCIA 22.12.2002    450,00 RD 772/97 001.2

300052389717 S SANDOVAL X4066456X ERA ALTA 27.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052429417 L MARTINEZ 52809895 ERA ALTA 10.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052420347 L MARTINEZ 52809895 ERA ALTA 14.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051884769 J ROMERO 27431521 ESPARRAGAL 15.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052081164 FUENTE VIDRIO S A A30076756 ESPINARDO 22.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052324644 J DUARTE X2982433T ESPINARDO 17.12.2002    450,00 RD 772/97 001.2

300051782870 A PEÑALVER 22353742 ESPINARDO 09.10.2002    60,10 L. 30/1995
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300052652593 A HORTELANO 22466434 ESPINARDO 13.02.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052088602 M MARTINEZ 27462613 ESPINARDO 06.08.2002    60,10 L. 30/1995

300052563109 J OSETE 34802864 ESPINARDO 10.02.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300052557195 J GARCIA 34809756 ESPINARDO 10.02.2003    90,00 RD  13/92 146.1

300052455234 J SANCHEZ 48486196 ESPINARDO 14.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404171619 J JIMENEZ 48490888 ESPINARDO 05.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300051734097 N SEGOVIA 48491016 ESPINARDO 17.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052498373 L ORENES 48495704 ESPINARDO 29.01.2003    150,00 RD 2822/98 011.2

300052252920 O HORTELANO 48500802 ESPINARDO 19.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052508846 M CAPEL 48512197 ESPINARDO 22.01.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052490283 L PONCE 48512422 ESPINARDO 20.12.2002    150,00 RD 2822/98 025.1

300052469762 E GUILLEN 48518056 ESPINARDO 29.11.2002    100,00 RDL 339/90 061.1

300052465951 L ROJAS 48617298 ESPINARDO 29.01.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300404168220 L MARTINEZ 74318249 ESPINARDO 26.01.2003    140,00 RD  13/92 048.

300052413320 F GRANADOS 74332024 ESPINARDO 07.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052404287 M TENDERO 77521806 ESPINARDO 29.01.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052412983 O BALLESTER 48504988 ESPINARDO MURCIA 12.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052106010 D BLESA 48510780 ESPINARDO MURCIA 18.12.2002    60,00 RD  13/92 171.

300052559593 E NADIRI X2434373F FORTUNA MURCIA 03.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052380349 A TORRES 34804048 LA ALBATALIA 29.11.2002    60,00 RDL 339/90 061.4

300052366626 F GARRE 22361340 LA ALBERCA 17.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052365002 J PEREZ 22437043 LA ALBERCA 12.02.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300052370186 J LOPEZ 27450984 LA ALBERCA 12.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052411863 J BAÑOS 48392987 LA ALBERCA 31.10.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052380301 J SANCHEZ 74398817 LA ALBERCA 29.11.2002    90,00 RD  13/92 090.1

300052491160 D CAMPOS 34831838 LA ARBOLEJA 26.12.2002   1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052418808 A GALVEZ 27455618 LA RAYA 09.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052562658 A GALVEZ 27455618 LA RAYA 16.02.2003    450,00 RDL 339/90 065.5

300052387988 P GARCIA 52801274 LA RAYA 23.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052486516 K MASOOD X1314011K LA RAYA MURCIA 21.12.2002    150,00 RD 2822/98 010.1

300052550152 M MARTINEZ 48610400 LA RAYA MURCIA 22.01.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300051989490 M ZAMBRANO X3893691K LLANO DE BRUJAS 25.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052419217 P CAMACHO 48508694 LLANO DE BRUJAS 28.09.2002    601,01 L. 30/1995

300052561186 L CHIMBO X4166036T LOS DOLORES 10.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052561174 L CHIMBO X4166036T LOS DOLORES 10.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052383910 K CALVA X4218168Z LOS DOLORES 10.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052554789 J BELANDO 34784125 LOS DOLORES 06.02.2003    60,00 RD  13/92 031.

300052466712 M MARTINEZ 48402303 LOS GARRES 28.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300404153873 C MARTINEZ 48496295 LOS GARRES 03.12.2002    380,00  1 RD  13/92 052.

300052455714 M ABDERRAHMANE X1315929F LOS RAMOS 02.12.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052465021 D RADI X2896019C LOS RAMOS 19.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051881770 D RADI X2896019C LOS RAMOS 15.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052560546 C LOPEZ 48482987 LOS RAMOS 05.02.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300052175500 AUTO PROFESIONAL COMUNICAC B30414841 NONDUERMAS 17.12.2002    60,10 L. 30/1995

300051789888 M EL BACHARY X0460256A PATIÑO 14.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052100134 A EL BACHARY X2747375W PATIÑO 30.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300051789890 M EL BACHARY X2747375W PATIÑO 14.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052426118 J FRANCO 22481606 PATIÑO 29.11.2002    100,00 RDL 339/90 062.1

300052186697 D GONZALEZ 48516064 PTE TOCINOS 06.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052181523 A FAYE X2848875A PUENTE TOCINOS 08.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052187513 I MBAKE X2895138J PUENTE TOCINOS 08.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052428048 A BENI AZZA X2970875B PUENTE TOCINOS 22.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052455994 R RAMON X3294600B PUENTE TOCINOS 13.12.2002    901,52 L. 30/1995

300052458211 A NICOLAS 27462463 PUENTE TOCINOS 18.12.2002    60,10 L. 30/1995 003.B

300052080421 A ESPADA 29677493 PUENTE TOCINOS 04.11.2002    601,01 L. 30/1995

300051971186 D CARCELEN 48513589 PUENTE TOCINOS 14.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.B
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300052458417 F PEREZ 22304830 SAN BENITO 08.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052329680 S AOULAD SAIDAN X2867516Z SAN JOSE DE LA VEG 23.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052019252 VICKERS SOLDADURAS SL B30392435 SANTA CRUZ 19.09.2002   1.202,02 L. 30/1995

300052374246 L HAMDOUD X2765088M SANTA CRUZ 25.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052415455 R MUÑOZ 27478195 SANTA CRUZ 16.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052562180 J PEÑAS 48513286 SANTA CRUZ 13.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052409704 J GARCIA 74332063 SANTA CRUZ 16.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052409698 J GARCIA 74332063 SANTA CRUZ 16.02.2003    90,00 RD  13/92 146.1

300052409716 J GARCIA 74332063 SANTA CRUZ 16.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052374258 M EL AYAZIDI X2509837P SANTA CRUZ MURCIA 25.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052451976 T LAZAR X3853308A SANTA CRUZ MURCIA 18.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052460552 A MUÑOZ 27469973 SANTIAGO EL MAYOR 13.12.2002    60,10 L. 30/1995

300052702870 L GORRETA 77706698 SANTIAGO EL MAYOR 12.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052414281 A NOUA X2190480Y SANTIAGO Y ZARAICH 04.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052707624 P VALERA 22422163 SANTIAGO Y ZARAICH 31.01.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052029385 D GARCIA 77563250 SANTIAGO Y ZARAICH 15.10.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052557390 F JAEN 22478024 SANTIAGO ZARAICHE 10.02.2003    90,00 RD  13/92 146.1

300052333682 R ESCUDERO 22953373 STGO DE LA RIBERA 12.11.2002    100,00 RDL 339/90 060.1

300052410512 J GONZALEZ 06260774 STGO Y ZARAICHE MU 31.08.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052509796 A LABIB X1288341L TORRE PACHECO MURC 23.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052314328 J FERNANDEZ 27442309 TORREAGUERA 13.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052410305 D MIRETE 74247791 TORREAGUERA 07.12.2002    60,10 L. 30/1995

300050155156 J PUCACHAQUI X3859668S TORREAGUERA MURCIA 08.12.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300404152042 M BRAHIMI X3062522A ZARANDONA 19.11.2002    200,00 RD  13/92 052.

300052496157 J MARIN 22315445 ZARANDONA 01.01.2003    60,10 L. 30/1995

300051753444 J ESPALLARDO 34824506 ZARANDONA 13.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052557596 J PEREZ 77501624 ZENETA 27.01.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052226075 H EL MOUHADAB X2849804N PUERTO LUMBRERAS 17.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300049756243 M LOZANO X4193289K PUERTO LUMBRERAS 14.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052452737 J ROMERA 23171067 PUERTO LUMBRERAS 30.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052384215 A SALAS 23228413 PUERTO LUMBRERAS 31.12.2002   2.600,00 L. 30/1995 003.A

300052533841 M MARTIN 27509626 PUERTO LUMBRERAS 10.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052447183 C JABBOUR X1306491E SAN JAVIER 15.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052101795 B MAZARI X1330543Q SAN JAVIER 17.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052446531 K CORDERO X3305402A SAN JAVIER 15.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052527130 D GALIAN 22927560 SAN JAVIER 01.03.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300052516399 J LOPEZ 22957522 SAN JAVIER 07.02.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052327967 R PEREZ 22964243 SAN JAVIER 15.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052447298 I CELDRAN 22985094 SAN JAVIER 24.11.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052094699 E GONZALEZ 23002791 SAN JAVIER 20.09.2002    90,00 RD  13/92 094.2

300052103720 R ALEX 25388819 SAN JAVIER 16.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052103998 P AVILA 40360726 SAN JAVIER 13.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052460291 M SANCHEZ TEMBLEQUE 45073521 SAN JAVIER 28.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052556191 N ORTEGA 77569211 SAN JAVIER 01.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052460679 I MAINICH X3439861G LA GRAJUELA SAN JA 13.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052128211 V ALTAMIRANO X3290257S LA RODA SAN JAVIER 02.12.2002    601,01 L. 30/1995

300052512394 J ALVAREZ X2107766T LOS ALCAZARES 20.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052331934 P JIEMENEZ X3838727G LOS ALCAZARES 10.11.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052334455 KONTOKONSUL SL B30554497 SAN PEDRO PINATAR 17.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052102003 E ES SAHLI X2135275R SAN PEDRO PINATAR 15.11.2002    150,00 RDL 339/90 060.1

300052264635 A YATSYNA X3031319B SAN PEDRO PINATAR 27.12.2002    0,00 L. 30/1995 003.B

300052264921 H YAAGOUB X3242070J SAN PEDRO PINATAR 15.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.1

300052339143 J SAMPER 22870871 SAN PEDRO PINATAR 19.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404177579 V LOPEZ 22903608 SAN PEDRO PINATAR 24.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

309052246744 M CHACON 22955560 SAN PEDRO PINATAR 02.01.2003    300,51 RDL 339/90 072.3

300052447249 M OLMEDO 23021972 SAN PEDRO PINATAR 22.12.2002   1.010,00 L. 30/1995 003.A
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300051786073 K MOHAMED MOHAMED 48497979 SAN PEDRO PINATAR 29.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052103342 J BARRAGAN 52597386 SAN PEDRO PINATAR 08.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052005617 J ALFARO 74161280 SAN PEDRO PINATAR 19.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404177609 D MARTINS X1230283J LO PAGAN SAN PEDRO 24.02.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052382760 TRANSARCADIA S L B30402101 SANTOMERA 29.11.2002    150,00 RDL 339/90 062.2

300052308160 TRANSARCADIA S L B30402101 SANTOMERA 23.12.2002    60,00 RD 2822/98 045.1

300052499640 D HASSAN X2502746R SANTOMERA 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052391657 A DARGHALI X2598964X SANTOMERA 12.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052566822 W ROJAS X3148597N SANTOMERA 19.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052263450 A PEREZ 27468340 SANTOMERA 29.10.2002    601,01 L. 30/1995

300052568557 V MENDEZ 48516507 SANTOMERA 21.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052555617 A NAHALI X3777443S CTRA RAAL 05.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052559374 F ORTEGA 27455098 LA MATANZA 03.02.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300051876402 TRANS LOES S L B30274377 TORRE PACHECO 30.09.2002    150,00 RD  13/92 056.2

300052660152 THOUSTHONE SL B73118051 TORRE PACHECO 13.01.2003   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052328029 A MAZOUZI X1380077P TORRE PACHECO 10.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052376887 E RAHAMOUNI X2077193V TORRE PACHECO 21.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052104942 M EL AOUFI X2078355Y TORRE PACHECO 25.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052104991 E BOUTAHRI X2198369Y TORRE PACHECO 31.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052020450 B BENAMAR X2234418Z TORRE PACHECO 26.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052321400 A EL AOUFI X2768569J TORRE PACHECO 24.12.2002    450,00 RD 772/97 001.2

300052331200 A MASAOUDI X2823912H TORRE PACHECO 09.11.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052331170 A MASAOUDI X2823912H TORRE PACHECO 09.11.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300052262511 C COSIOS X2934665A TORRE PACHECO 27.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052104838 M AISSA X2973773B TORRE PACHECO 06.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052343407 L ZHONGOR X3033102T TORRE PACHECO 21.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052069437 A BELGHAZI X3067608Y TORRE PACHECO 22.09.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052345623 E GAIBOR X3199103X TORRE PACHECO 29.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052266309 A AOUALI X3220050G TORRE PACHECO 03.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052521553 M FAOUZI X3223466Q TORRE PACHECO 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

309051897358 L URGILES X3231512N TORRE PACHECO 18.12.2002    300,51 RDL 339/90 072.3

300052529552 V LUNGU X3237557P TORRE PACHECO 28.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052529564 V LUNGU X3237557P TORRE PACHECO 28.02.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052340819 M NEGGAOUI X3316966K TORRE PACHECO 27.11.2002    90,00 RD  13/92 118.1

300052522107 J VUELE X3327443X TORRE PACHECO 09.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052276364 M LAHMIDI X3397406F TORRE PACHECO 28.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052525224 S VAZQUEZ X3415032S TORRE PACHECO 28.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052452350 A LATAI X3447046J TORRE PACHECO 30.10.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052262638 J CRUZ X3624033S TORRE PACHECO 11.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052268392 G TOMALO X3651444X TORRE PACHECO 18.12.2002   1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052339416 M AUCACAMA X4160706Y TORRE PACHECO 08.12.2002    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052272978 C VAZQUEZ X4168263L TORRE PACHECO 18.10.2002    60,00 RD  13/92 009.1

300052347231 A ALVAREZ X4193124V TORRE PACHECO 29.12.2002    150,00 RD 2822/98 010.1

300052519133 L SACA X4193273M TORRE PACHECO 08.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052516223 R MANOBANDA X4210556S TORRE PACHECO 10.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052348685 M URQUIZO X4243444J TORRE PACHECO 28.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052526125 M URQUIZO X4243444J TORRE PACHECO 24.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052111314 I GUALLPA X4264423Q TORRE PACHECO 15.09.2002    901,52 L. 30/1995

300052521243 A CHECA 22903711 TORRE PACHECO 12.02.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052580491 C GUILLEN 22973441 TORRE PACHECO 15.03.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052525121 B DAHMANI X2014972B BALSICAS TORRE PAC 20.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052518840 E JBARIA X2041212P BALSICAS TORRE PAC 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052333311 J CABRERA X3592924W BALSICAS TORRE PAC 10.11.2002    300,00 RDL 339/90 060.1

300052333335 A SIDKI X4329554B BALSICAS TR PACHEC 10.11.2002    601,01 L. 30/1995

300052521140 E BOUCHAIB X3375394Y DOLORES DE PACHECO 09.02.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052523276 B LAKHLIFI X2503979S DOLORES TORRE PACH 05.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2
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                     Cuantía

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha       euros Susp. Precepto Art.º

300052519522 M GAHOUCHI X2089682V EL JIMENADO TORRE 07.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052520883 R CHICAIZA X4211925G LOS MEROÑOS 18.02.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300052426428 J BRICENO X3089518C TOTANA 12.11.2002    150,00 RDL 339/90 061.3

300052495840 J BONMATI 23208971 TOTANA 31.12.2002    150,00 RD 2822/98 025.1

300052481981 R MERCHAN X3433426D YECLA 08.01.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300404173240 N NAVARRO 29067642 YECLA 10.02.2003    300,00 RD  13/92 052.

300052312400 J PEREZ 74333583 YECLA 18.12.2002    150,00 RD 2822/98 010.1

300052418602 A ESPINOZA X3273683R PAMPLONA 02.11.2002    60,10 L. 30/1995

300052550190 W HAIDA X2087737G SAN ADRIAN 29.01.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052550188 W HAIDA X2087737G SAN ADRIAN 29.01.2003    60,00 RD  13/92 109.1

300052550243 M EL MASAUDI X3669421R TUDELA 30.01.2003    150,00 RD  13/92 074.2

300052405255 F MARTIN 11380360 CANDAS 26.01.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300051788987 D HEREDIA X3164942G LLANERA 10.10.2002    901,52 L. 30/1995

300052559477 A HARFOUF X2416138B ARTA 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052560674 A HARFOUF X2416138B ARTA 11.02.2003    70,00 RD  13/92 090.1

300052390859 J HOYO 13704542 LAREDO 14.02.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052567632 C MARTIN 07831586 PEÑARANDA BRACAMONTE 28.02.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052217918 F COSIN 16795099 BLOCONA 22.10.2002    10,00 RDL 339/90 059.3

300052344746 M KHANFRI X1464297W SORIA 14.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052344758 M KHANFRI X1464297W SORIA 14.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052226713 ZANJA RAPI SL B43443050 RODA DE BARA 28.11.2002    901,52 L. 30/1995

300052558849 R CAZORLA 43795917 S C TENERIFE 06.02.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300051817975 M LAMSSIFAR X2136728M CARLET 18.01.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300404107413 R ROYO 52677944 LA POBLA DE VALLBONA 06.09.2002    200,00 RD  13/92 052.

300404127527 M SANJAIME 22653164 MONCADA 06.10.2002    300,00 RD  13/92 052.

300051691001 J REYES X3956750Z ONTENIENTE 14.02.2003    150,00 RD  13/92 094.2

300052217827 J TRONCHONI 44873814 RIBA ROJA DE TURIA 17.10.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300404104540 M LOPEZ 22538846 VALENCIA 21.08.2002    200,00 RD  13/92 052.

300052049748 M GAMARRA 16567987 OYON-OION 06.10.2002    90,00 RD  13/92 117.1

300052537160 H EL ABBOUDI X3326764K CALATAYUD 12.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052522211 A KHATIRI X2958111N FUENTES DE EBRO 11.02.2003    450,00 RD 772/97 001.2
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6428 Procedimiento número 587/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0101331/2002

Procedimiento: Juicio Verbal 587/2002

Sobre Otros Verbal

De Club Náutico Dos Mares

Procurador Sr. Reyes Azofra Martín

Contra Don Benito Morón Duran

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Cartagena.

Hace saber: Que en los autos que a continuación
se dirán obra dictada la Sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a día seis de mayo del
año dos mil tres.

Don Andrés Carrillo de las Heras, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de Cartagena y su partido judicial, ha pronun-
ciado, en nombre de S.M. El Rey de España, la siguiente:

«En los presentes autos de juicio verbal número
587/2002, seguido a instancia del «Club Náutico Dos
Mares», representado por la Procuradora de los Tribu-
nales Sra. Azofra Martín y bajo la dirección de la Letrado
Sra. Martínez Martínez contra don Benito Morón Duran,
declarado en rebeldía, los cuales autos versan sobre
reclamación de cantidad por cuotas impagadas de una
asociación sin ánimo de lucro dedicada al fomento de
actividades deportivas marítimas...

Fallo

En atención a lo expuesto, este órgano judicial,
por la autoridad que le confiere la Constitución espa-
ñola, ha decidido:

Que debiendo estimar como estimo íntegramente
la demanda interpuesta por el «Club Náutico Dos Ma-
res», representado por la Procuradora de los Tribuna-
les Sra. Azofra Martín y bajo la dirección de la Letrado
Sra. Martínez Martínez, contra don Benito Morón Durán,
declarado en rebeldía:

1.º) Debo condenar y condeno a don Benito al
pago a la actora de la cantidad de 1.695,21 euros
como principal.

2.º) Debo condenar y condeno al demandado al
pago a la actora de los siguientes intereses:

En primer lugar, se deberá abonar el interés legal
del dinero sobre la cifra objeto de condena por principal

desde la fecha de la interposición de la demanda (25-x-
2002) hasta la fecha de esta resolución.

Además de los anteriores intereses moratorios y
por ministerio de la Ley, desde la fecha de esta Senten-
cia y sobre las cifras objeto de condena por principal y
por intereses moratorios antes referida, se devengarán
intereses procedimentales del artículo 576-1.º de la Ley
Procesal Civil, a cargo de don Benito y a favor del Club
actor, consistentes en el interés legal anual del dinero
incrementado en dos puntos y a devengar hasta la fe-
cha de la íntegra satisfacción a esta parte demandante
de las cifras objeto de condena por principal y por inte-
reses de demora.

3.º) Y todo ello con expresa imposición de las cos-
tas de esta lites a la parte demandada.

Notifíquese a las partes en legal forma.

Cúmplase con lo ordenado en el artículo 157 de la
ley 1/2000 respecto a la comunicación de la rebeldía al
Registro correspondiente.

Contra esta resolución cabe interponer en este
Juzgado ante este Juzgado y para ante la Iltma. Audien-
cia Provincial de Murcia (Sección Quinta con sede en
Cartagena) recurso de apelación en ambos efectos en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamen-
te en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Benito Morón Durán, se extiende la presente para que
sirva de notificación en legal forma a la parte de deman-
dada.

En Cartagena, 7 de mayo de 2003.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6438 Autos 149-03. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Autos: 149-03.

Materia: Prestaciones de incapacidad.

Demandante: José Antonio Leva Larios.

Demandado: Mutua Valenciana de Levante y otros.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en el proceso número 149-03 de
este Juzgado de lo Social seguidos a instancias de
José Antonio Leva Larios, contra Mutua Valenciana de
Levante, sobre prestaciones incapacidad incapacidad,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:
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Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpues-
ta por don José Antonio Leva Larios absuelvo al Instituto
Nacional de la Seguridad Social, a la Tesorería General
de la Seguridad Social y a don Saturnino Fernández
Zamora de las pretensiones deducidas en su contra, y
condeno a la empresa S.F.Z. Serviel, S.L. a pagar al actor
la cantidad de 341,55 euros en concepto de prestaciones
de incapacidad temporal correspondiente al periodo com-
prendido entre los días 13 y 23 de abril de 2002, y a la Mu-
tua Valenciana de Levante, como aseguradora de la referi-
da empresa, a pagar al demandante la cantidad de
5.752,45 euros por el mismo concepto y por el periodo
comprendido entre el 24 de abril y el 31 de diciembre de
2002. Incorpórese la presente sentencia al libro corres-
pondiente, expídase testimonio para su unión a los autos,
y hágase saber a las partes que contra ella cabe recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de la notificación de esta resolución. En cuan-
to a las condenadas al pago, para hacer uso de este dere-
cho deberán ingresar las cantidades a que el fallo se con-
trae, así como un depósito de 150,25 euros, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Carlos
Contreras. Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Saturnino Fernández Zamora, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan la for-
ma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Dado en Cartagena a 29 de abril de 2003.—La Se-
cretaria Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6436 Demanda 1067/2002. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0201088/2002.

N.º Autos: Demanda 1067/2002.

Materia: Ordinario.

Demandante: Adolfo León Medina.

Demandado: Rasago, S.L.

Diligencia: En Cartagena a 15 de mayo de 2003.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Rasago, S.L., por
los medios que constan en autos, se ignora su parade-
ro, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
1067/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Adolfo León Medina, contra la empre-
sa Rasago, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Que estimo la demanda interpuesta por don Adol-
fo León Medina, contra la empresa «Rasago, S.L.», y
condeno a esta última a abonar al demandante la canti-
dad de ochocientos sesenta y seis euros con treinta y
dos céntimos (866,32 euros).

Incorpórese la presente sentencia al libro corres-
pondiente, expídase testimonio para su unión a los au-
tos, y hágase saber a las partes que contra ella no cabe
recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Rasago, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Cartagena a 15 de mayo de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial, Cé-
sar Cánovas-Girada Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6437 Demanda 88/2003. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200127/2003.

N.º Autos: Demanda 88/2003.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Miguel Ángel Vergara Cegarra.

Demandado: Empresa José Manuel Roca
Bernabéu, Fremap, INSS, TGSS.

Diligencia: En Cartagena a 15 de mayo de 2003.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a empresa José
Manuel Roca Bernabéu por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
88/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Miguel Ángel Vergara Cegarra, contra la
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empresa José Manuel Roca Bernabéu, Fremap, INSS,
TGSS, sobre Seguridad Social, se ha dictado la si-

guiente:

Que estimando la demanda interpuesta por don
Miguel Ángel Vergara Cegarra, condeno a la Mutua
«Fremap», como aseguradora de la empresa José Ma-
nuel Roca Bernabéu, a anticipar al actor la suma de
trescientos once euros con sesenta y nueve céntimos
(311,69) en concepto de prestaciones de incapacidad
temporal por el periodo comprendido entre el 15-5-02 y
el 1-6-02, sin perjuicio de su derecho de repetición fren-
te a la empresa demandada, responsable por falta de
cotización. Los anteriores pronunciamientos afectarán
al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a la Teso-
rería General de la Seguridad Social como responsa-
bles subsidiarios, en el alcance legalmente previsto.

Incorpórese la presente sentencia al libro corres-
pondiente, expídase testimonio para su unión a los au-
tos, y hágase saber a las partes que contra ella no cabe
recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Empresa José Manuel Roca Bernabéu, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena a 15
de mayo de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial, Cé-
sar Cánovas-Girada Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6429 Ejecución de títulos no judiciales 1.080/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0401653/2001.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales
1.080/2001.

Sobre otras materias.

De Caja de Ahorros de Murcia.

Procuradora señora María Gloria Valcárcel Alcázar.

Contra don Joaquín Perona Carrillo, doña Carmen
Rosa Martínez, don Andrés Alcaraz Fernández, doña Isa-
bel Rosa Martínez Perona y Alcaraz, S.L., artículo 144 R.H.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profe-
sional asignado, sin profesional asignado, sin profe-
sional asignado, sin profesional asignado, sin profe-
sional asignado.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación

Secretario señora Ana María Ortiz Gervasi.

En Murcia, 7 de mayo de 2003.

De la tasación de costas practicada en estos au-
tos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244 de la
L.E.C., dése traslado a las partes por plazo común de
diez días, con la advertencia de que ya no se admitirá la
inclusión o adición de partida alguna, reservando a los
interesados su derecho para reclamarlo de quien y
como corresponda.

Dentro del plazo señalado, puede impugnarse la
tasación y liquidación de intereses practicada:

Por la parte condenada, basada en la inclusión de
partidas, derechos o gastos indebidos y en cuanto a los
honorarios de los abogados, Peritos o profesionales no
sujetos a arancel, también podrá impugnarse la tasa-
ción alegando que el importe de dichos honorarios es
excesivo (artículo 245.2 LEC).

La parte favorecida, podrá impugnar la tasación
por no haberse incluido gastos que estime debidamen-
te justificados y reclamados. También podrá fundar su
reclamación en no haberse incluido la totalidad de la
minuta de honorarios de su Abogado, o de Perito, profe-
sional o funcionario no sujeto a arancel o no haberse
incluido correctamente los derechos de su Procurador
(artículo 245.3 LEC).

En todo caso, en el escrito de impugnación ha-
brán de mencionarse las cuentas o minutas y las parti-
das concretas a que se refiera la discrepancia y las ra-
zones de ésta. En otro caso, no se admitirá a trámite la
impugnación (artículo 245.4 LEC).

De conformidad con lo solicitado en el escrito de
14 de febrero, remítase mandamiento de anotación pre-
ventiva de embargo a los Registros de la Propiedad nú-
mero Siete sobre la finca 8103-12 y 8130, así como al
Registro de la Propiedad número Cinco de Murcia, en
cuanto a la finca número 6.760, despachos que se ha-
rán entrega a la Procuradora con la notificación de la
presente.

Respecto a lo solicitado en el otro escrito de fecha
14 de febrero, remítase edicto de notificación al «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», con la notificación de
la presente haciendo constar que la tasación de costas
asciende a la cantidad de 717,29 euros y la liquidación
de intereses a 508,18 euros.

Se hace entrega el anterior despacho con la notifi-
cación de la presente.

La presente diligencia es revisable, de oficio o a
instancia de parte, en el plazo de cinco días a partir del
siguiente  al de su notificación.

Así lo acuerdo y firmo, pasando a dar cuenta al Sr./
a Ilmo/a. Juez/Magistrado-Juez.

El/la Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Perona y Alcaraz, S.L. y Andrés Alcaraz Fernández, se
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extiende la presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Murcia, 7 de mayo de 2003.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Nueve de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6439 Separación contenciosa 1126/2002. Sentencia
número 56.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0901163/
2002.

Procedimiento: Separación contenciosa 1126/
2002.

Sobre: Separación contenciosa.

De: Rosa Carmen Martínez Meseguer.

Procurador: Fuensanta Martínez Pardo.

Contra: Francisco José Pereñíguez Nicolás.

Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 56

En la ciudad de Murcia a 24 de enero de 2003.

Vistos por el Ilustrísimo señor don Fernando Ferrín
Calamita, Magistrado Juez de Primera Instancia núme-
ro Nueve (Familia) de Murcia, los presentes autos de
separación número 1126/2002, instados por doña Rosa
Carmen María de la Encarnación Martínez Meseguer, re-
presentada por la Procuradora Martínez Pardo y dirigida
por Letrado, contra don Francisco José Pereñíguez Ni-
colás, que fue declarado en rebeldía en estos autos. Ha
intervenido el Fiscal.

Fallo

Que debo declarar y declaro la separación de los
cónyuges doña Rosa Carmen María de la Encarnación
Martínez Meseguer y don Francisco José Pereñíguez Ni-
colás, sin hacer expresa condena a costas a ninguno
de los litigantes y adoptando las siguientes medidas
definitivas:

1.ª- La atribución a la madre de la guarda y custo-
dia del hijo común Salvador, sobre el que ejercerá la pa-
tria potestad, sin perjuicio de que ésta siga siendo com-
partida.

2.ª- La suspensión del derecho de visitas del pa-
dre respecto del menor.

3.ª- La atribución al esposo del uso de la vivienda
familiar, sita en Avenida Constitución, número 51, de
Monteagudo, pudiendo la esposa retirar sus enseres y
objetos de uso personal.

4.ª- En concepto de alimentos  favor del menor, el pa-
dre abonará por meses anticipados y en los cinco primeros

días, mediante ingreso en la cuenta bancaria que designe
la madre, la suma de 120 euros, la que se actualizará cada
primero de año conforme al IPC.

Firme que sea esta sentencia comuníquese de
oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimo-
nio de los cónyuges litigantes.

Al notificar esta sentencia, hágase saber a las par-
tes que podrán interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, del que conocerá la Audiencia Pro-
vincial de Murcia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Francisco José Pereñíguez Nicolás, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Murcia a 15 de mayo de 2003.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6440 Juicio de faltas 1.053/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 1.053/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.053/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Fátima Danay Ceballos y Gonzalo
Bonilla Andagoya de los hechos origen de las presen-
tes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Fátima Danay Bravo Ceballos, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido la presente en
Murcia, 9 de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6441 Juicio de faltas 1.053/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 1.053/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/
2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.053/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Fátima Danay Ceballos y Gonzalo
Bonilla Andagoya de los hechos origen de las presen-
tes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a José Homero Pazmiño Proaño, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido la presente en
Murcia, 9 de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6442 Juicio de faltas 21/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 21/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 21/2002 se ha dictado la presente sentencia, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Juan Antonio Martínez Martínez de los
hechos origen de las presentes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Ana Isabel Vidal García, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Murcia, 2 de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6443 Juicio de faltas 19/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 21/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/
2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 19/2002 se ha dictado la presente sentencia, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Alberto Marino
Ruiz como responsable, en concepto de autor, de una

falta consumada de hurto, ya definida, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de tres euros y al
pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Alberto Marino Ruiz, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido la presente en Murcia, 5
de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6444 Juicio de faltas 21/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 21/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/
2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 21/2002 se ha dictado la presente sentencia, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Juan Antonio Martínez Martínez de los
hechos origen de las presentes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Juan Antonio Martínez Martínez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido la presente en
Murcia, 2 de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6445 Juicio de faltas 856/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 856/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/
2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 856/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absolver
y absuelvo a Francisco Rodríguez García, Manuel Vico
Pérez, Crimauro Felintro Da Silva y Salvador Miras Muñoz
de los hechos origen de las presentes actuaciones.
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Y para que conste y sirva de notificación de
Crimauro Felintro Da Silva, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», expido la presente en Murcia, 9
de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6446 Juicio de faltas 1.053/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 1.053/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.053/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Fátima Danay Ceballos y Gonzalo
Bonilla Andagoya de los hechos origen de las presen-
tes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Gonzalo Bonilla Andagoya, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Murcia, 9 de mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6447 Juicio de faltas 866/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 866/2002.

Número de identificación único: 30030 2 0101552/
2003.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas nú-
mero 866/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que declarando las costas de oficio, debo absol-
ver y absuelvo a Ahmed Amair de los hechos origen de
las presentes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Ahmed Amair, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido la presente en Murcia, 9 de
mayo de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6430 Proceso número 83/2003, demanda de
cantidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Demandante: D. Benjamín Quezada Aguilar.

Demandado: La empresa Francisco Hernández
Jiménez y Fogasa.

Acción: Cantidad.

D. Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado de
lo Social número Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 83/03 seguido a instancia de D. Benjamín
Quezada Aguilar contra la empresa Francisco
Hernández Jiménez y Fogasa, sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente:

En la ciudad de Murcia a quince de abril de dos mil tres.

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos Jurídicos.

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formula-
da por D. Benjamín Quezada Aguilar contra la empresa
Francisco Hernández Jiménez, debo condenar y condeno
a éste a que abone a aquél la cantidad de 926,00
euros, incrementada con el 10% anual (y
subsidiariamente al FOGASA en sus límites).

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
la empresa Francisco Hernández Jiménez, que última-
mente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción y publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en estrados de este
Juzgado.

En Murcia a dieciséis de mayo de dos mil tres.—El
Secretario Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6435 Demanda 771/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0005587/2002

N.º Autos: Demanda 771/2002.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Ibermutuamur.
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Demandado: Juan Francisco Mateo García, Facun-
do Galindo Roca, Mutua Fremap, de A.T. y F.P., Cons-
trucciones Paco de la Trini, S.L., Cristóbal Cañavate Ma-
drid, Inss, Tesorería General de la Seguridad Social.

Cédula de citación

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 771/2002 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
Ibermutuamur contra la empresa Juan Francisco Mateo
García, Facundo Galindo Roca, Mutua Fremap, de A.T. y
F.P., Construcciones Paco de la Trini, S.L., Cristóbal
Cañavate Madrid, Inss, sobre Seguridad Social, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio del día 2-6-03, a las 11:20
horas, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad, número 8, 2.º Entlo.
(Edif. Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de al-
guna de las partes. Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Fa-
cundo Galindo Roca en ignorado paradero, y que última-
mente tuvo su residencia en la provincia de Murcia, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», en Murcia a diez de abril de dos mil
tres. Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6432 Procedimiento demanda 375/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación

D.ª Concepción Montesinos García, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda
375/2993 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D.ª Cristina García Piñera  contra la empresa
Actualidad Ciudadana, S.L. y Sindipubli, S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia

S.S.ª La Secretario Judicial, Concepción Montesinos
García.

En Murcia a veintiuno de abril de dos mil tres.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su

caso, al previo de conciliación, que tendrá lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social número Siete, sito en Murcia, C/ Batalla
de las Flores, 3 Entlo. el día cuatro de junio del dos mil
tres a las diez treinta horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás do-
cumentos al demandado. Se advierte a las partes que de-
berán concurrir al juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, así como con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos
como medio de prueba por la parte contraria y se admita
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la contraria en relación con la prue-
ba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ha lugar a las pruebas de confesión Judicial, do-
cumental y testifical solicitadas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Sindipubli, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Murcia a doce de mayo de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Murcia a doce de mayo de dos mil tres.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6434 Procedimiento demanda 71/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: 71/03.

Materia: Cantidad.

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
71/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Miguel Ángel Bernal Moreno, contra la em-
presa Francisco Torralba Campillo y otro C.B., sobre
cantidad, se han dictado las siguientes:

Diligencia. En Murcia a doce de mayo de 2003.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer
constar que al día de hoy no consta acretitada la cita-
ción de la mercantil demanda de lo que paso a dar
cuenta a S.S.ª, con propuesta de resolución. Doy fe.
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Propuesta de providencia

S.S.ª El/la Secretario Judicial. Doña Concepción
Montesinos García.

En Murcia a doce de mayo de dos mil tres.

A la vista de la diligencia anterior, se acuerda la
suspensión de los actos de conciliación y/o juicio seña-
lados para el día de hoy a las 12:45 horas, efectuándo-
se un nuevo señalamiento para el próximo veintitrés de
junio de 2003 a las 13 horas de su mañana, reiterando
los despachos de citación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
citación y a confesión judicial a Francisco Torralba
Campillo y otro C.B., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Murcia a doce de mayo de dos
mil tres. Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

En Murcia a doce de mayo de 2003.—La Secreta-
rio Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6433 Procedimiento demanda 249/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 7 de
Murcia.

Hago saber: Que el procedimiento demanda 249/
2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. José Luis Galiano López contra la empresa Cons-
trucciones Ferrer Celdrán y Cía. y otros, sobre Seguridad
Social, se ha acordado citar a las partes a los actos de jui-
cio, y en su caso, al previo de conciliación, que tendrá lu-
gar en única convocatoria en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social número Siete sito en Murcia, C/
Batalla de las Flores, 3, Entlo. el día veintitrés de junio de
2003 a las diez quince horas de su mañana, haciéndole
saber que la incomparecencia injustificada de la parte de-
mandada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Pedro Marín Aranda, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia». En Murcia a doce de mayo de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a doce de mayo de 2003.—La Secreta-
rio Judicial.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6431 Demanda 388/2003. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
388/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Jesús Martínez Ros, contra la empresa
Francisco Cano Almera, CM. Operativo, S.L., Construm
Cano, S.L., Cenadores Metálicos Cano, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia. S.S.ª, la Secretaria Judi-
cial, señora Concepción Montesinos García.

En Murcia a 29 de abril de 2003.

Por presentada la anterior demanda, se admite a
trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio y, en su
caso, al previo de conciliación, que tendrá lugar en úni-
ca convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do de lo Social número Siete, sito en Murcia, calle Bata-
lla de las Flores, 3, entlo., el día 11 de junio de 2003, a
las nueve cuarenta y cinco horas de su mañana.

Dése traslado de copia de la demanda y demás do-
cumentos al demandado. Se advierte a las partes que de-
berán concurrir al juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, así como con los documentos
pertenecientes a las partes que hayan sido propuestos
como medio de prueba por la parte contraria y se admita
por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las ale-
gaciones hechas por la contraria en relación con la prue-
ba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante citado en forma
no compareciese ni alegase justa causa que motive la
suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda y que la incomparecencia injustificada del de-
mandado no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ha lugar a la prueba documental y confesión judi-
cial de los demandados.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
CM Operativo, S.L., Construm Cano, S.L., Cenadores
Metálicos Cano, S.L., Francisco Cano Almera, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Murcia a
13 de mayo de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrado de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de mayo de 2003.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6414 Construcción de vivienda en Paraje «La
Majada del Moro».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo solicitado doña Ana María Guzmán
Sanjaume, autorización para la construcción de vivien-
da en Paraje «La Majada del Moro», Diputación de
Tébar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
n.º, 86.2.º de la Ley 1/2001, de 24 de abril del Suelo de
la Región de Murcia, el expediente de su razón, se so-
mete a información pública durante el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en cuyo término, las personas que se consideren
afectadas de algún modo por dicha construcción, po-
drán presentar las alegaciones que consideren perti-
nentes.

Águilas, 12 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6415 Licencia municipal de obras para la
construcción de un embalse.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo solicitado don Ángel Gómez Molina en
representación de «Superior Frutícola, S.A.», licencia
municipal de obras para la construcción de un embalse
de regulación de 40.184 m3 de capacidad y obras com-
plementarias, en Paraje «El Charcón» Diputación del
Cocón, parcela 87, polígono 5, en uso de las atribucio-
nes que me confiere la Ley, dispongo por medio de la
presente conceder al interesado un plazo de 10 días
para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
aporte:

- Deberá acreditar la representación que ostenta
en el expediente de referencia.

- Deberá presentar memoria ambiental y proyecto
en duplicado ejemplar debidamente visados.

- Debe aportarse el informe de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Dirección General
de Regadíos y Desarrollo Rural.

Apercibiéndole de que si así no lo hiciera, transcu-
rrido dicho plazo y tres meses más sin haberlo subsa-
nado, se dispondrá el archivo del expediente sin más
trámite y se iniciarán las actuaciones disciplinarias en
la materia que proceda legalmente, según lo

preceptuado en el art. 92.1 de la nueva Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Águilas, 12 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6419 Bases específicas del concurso-oposición
para la provisión de una plaza en propiedad,
mediante promoción interna de Administrativo
de Biblioteca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases específicas del concurso-oposición para la
provisión de una plaza en propiedad, mediante promoción
interna de Administrativo de Biblioteca, aprobadas median-
te Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2003.

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provi-
sión en propiedad mediante concurso-oposición por
promoción interna, de una plaza de Administrativo de
Biblioteca, perteneciente a la plantilla de personal fun-
cionario y correspondiente a la oferta de empleo públi-
co de 2003, con clasificación y denominación siguiente:

Grupo: C

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Denominación: Administrativo de Biblioteca.

Tercera.- Participación en la convocatoria.-

A) Requisitos de los aspirantes:

1.- Ser funcionario de carrera en activo del Ayunta-
miento de Águilas y pertenecer al Grupo D, con una anti-
güedad mínima de dos años.

2.- Estar en posesión del título de Bachiller Supe-
rior, B.U.P., F.P. 2.º Grado, o equivalente, o cumplir lo
establecido en la Disposición Adicional 9.ª del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:

Las instancias deberán ir acompañadas de los
documentos acreditativos de los requisitos y de los mé-
ritos alegados, así como del resguardo del pago de los
derechos de examen, establecidos en 12,20 €.

Quinta.- Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría cuarta de las
establecidas en el Real Decreto 236/88 de 4 de marzo,
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sobre indemnizaciones por razón de servicio y Resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas-
tos del Ministerio de Hacienda, por la que se dictan ins-
trucciones en relación con las nóminas de los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984 de 2 de agosto, y se actualizan para el año
2003 las cuantías de las retribuciones del personal a
que se refieren los correspondientes artículos de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para dicho ejer-
cicio, o en su caso disposición posterior que modifique
anteriores.

Séptima.- Sistema de Selección.

El sistema de selección es el concurso-oposición.

Octava.- Realización de las pruebas selectivas.

El proceso selectivo constará de dos fases:

A) FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso, que será previo a la de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio, ni la puntuación
obtenida podrá ser utilizada para superar los ejercicios
de la fase de oposición. Los méritos alegados, que se-
rán justificados documentalmente por los aspirantes
junto con la instancia, serán valorados de acuerdo con
el siguiente baremo:

1.- Por razón de la antigüedad acumulada, hasta
un máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente for-
ma:

1.1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Águi-
las, en plazas a la que da opción a participar en la con-
vocatoria (Grupo D), valorándose a razón de 1 punto por
año completo de antigüedad, una vez cumplidos los
dos.

1.2.- Por antigüedad en el resto de Administracio-
nes Públicas, en plazas a la que da opción a participar
en la convocatoria (Grupo D), valorándose a razón de
0,40 puntos por año completo de antigüedad, una vez
cumplido los dos años.

1.3.- Por experiencia profesional en puestos de
trabajo de igual categoría o contenido de la plaza que
da opción a participar en la convocatoria, en empresas
privadas, a razón de 0,10 puntos por año completo tra-
bajado.

2.- Por historial profesional hasta un máximo de 1
punto.

3.- Por la realización de cursos o cursillos de es-
pecialización, seminarios, jornadas o similares, sobre
materias relacionadas con las funciones de la plaza a
seleccionar, hasta un máximo de 3 puntos, a razón de:

3.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,15 Puntos.

3.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,25 Puntos.

3.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,35 Puntos.

3.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 30 horas, 0,45 puntos.

4.- Por haber consolidado un grado personal igual
o superior al de la plaza convocada (Complemento de
Destino Nivel 16), 1 Punto.

5.- Otros méritos de valoración discrecional por los
miembros del tribunal hasta un máximo de 1 Punto.

Los méritos deberán acreditarse mediante la pre-
sentación de documentación oportuna y acompañados
del correspondiente currículum vitae como requisito
inexcusable para su valoración, de manera que si no se
acreditan suficientemente ante el Tribunal el día de las
pruebas, a través de los mecanismos reconocidos le-
galmente, no serán valorados.

B) FASE DE LA OPOSICIÓN:

Constará de dos ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la introducción en un
ordenador (PC), su archivo en memoria y su impresión.
El ejercicio irá dirigido a valorar los conocimientos de tra-
tamiento de textos y la precisión de la transcripción.

La extensión del texto no podrá sobrepasar las
3.000 pulsaciones, teniendo los aspirantes un tiempo
máximo para la realización del mismo de 30 minutos.

Segundo ejercicio: constará en la realización de
dos pruebas:

Primera: Consistirá en desarrollar por escrito, en un
tiempo máximo de 2 horas un cuestionario de 30 pregun-
tas con respuestas alternativas, basado en el contenido
del programa que se adjunta como Anexo a las bases.

Segunda: Consistirá en la redacción de dos temas
del Anexo de las presentes bases extraídos al azar y
mediante procedimiento de sorteo por el método de un
bombo.

La duración de esta prueba será como máximo de
dos horas.

El aspirante leerá en público su ejercicio.

Novena.- Calificación de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio de la fase de oposición se cali-
ficará como «APTO» o «NO APTO», siendo preciso al-
canzar por el aspirante la calificación de apto para po-
der pasar al siguiente ejercicio.

Para la calificación del segundo ejercicio se com-
putará la puntuación obtenida en cada una de las par-
tes, otorgándose por cada miembro del tribunal en
cada una de ellas una valoración de 0 a 10 puntos. Será
preciso alcanzar 5 Puntos, en el cómputo global de esta
prueba, para considerarse aprobado.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA DE ADMINISTRATIVO
DE BIBLIOTECA.

Tema 1.- La Colección: Selección, tamaño y conte-
nido.

Tema 2.- La adquisición de documentos, procedi-
mientos.
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Tema 3.- Actividades Culturales en la Biblioteca.

Tema 4.- Servicios de lectura en sala y préstamo.

Tema 5.- Servicios de información y referencia.

Tema 6.- La Biblioteca Pública. Definición, Funcio-
nes, Normas y Servicios.

En todo lo no previsto en las presentes bases es-
pecíficas, se estará a lo dispuesto en las bases gene-
rales aprobadas por el Ayuntamiento de Águilas, publi-
cadas en el BORM n.º 142, de fecha 21 de junio de
2001, página 9701.

Águilas, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6420 Bases específicas del concurso-oposición
libre para la provisión de una plaza de Auxiliar
Intérprete del Polideportivo Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases específicas del concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza de Auxiliar Intérprete del
Polideportivo Municipal, aprobadas mediante Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2003.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provi-
sión en propiedad mediante concurso-oposición libre,
de 1 plaza de Auxiliar Intérprete del Polideportivo Munici-
pal, perteneciente a la plantilla de personal funcionario
y correspondiente a la oferta de empleo público de
2003, y con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: D.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Denominación: Auxiliar Intérprete Polideportivo

Jornada: Jornada partida y flexible (cubrirá aconte-
cimientos deportivos que se celebren durante el año, in-
cluidos festivos).

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Los aspirantes deberán acreditar, entre otros,
los siguientes requisitos:

1.- Estar en posesión del título de Graduado Esco-
lar, F.P. I o equivalente (según artículo 25 de la Ley 30/
84 de 2 de agosto).

B) Instancias.

Las instancias deberán ir acompañadas de los
documentos acreditativos de los requisitos y de los mé-
ritos alegados, así como del resguardo de pago de los
derechos de examen, establecidos en 12,20 Euros.

Quinta.- Tribunal.

Figurará como vocal del Tribunal, entre otros:

- Un representante de la Escuela Oficial de Idio-
mas de Murcia.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio y Resolu-
ción de 2 de enero de 2003, de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda,
por la que se dictan instrucciones en relación con las
nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, y se actua-
lizan para el año 2003 las cuantías de las retribuciones
del personal a que se refieren los correspondientes ar-
tículos de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho ejercicio, o en su caso disposición poste-
rior que modifique las anteriores.

Séptima.- Sistemas de selección.

El sistema selectivo es el concurso-oposición en
turno libre.

Octava.- Realización de las pruebas selectivas.

El proceso selectivo constará de dos fases: la fase
de concurso y la fase de oposición.

Se garantizará el anonimato de los aspirantes en
los ejercicios escritos.

A) Fase del Concurso.

La fase del concurso no tendrá carácter eliminato-
rio, ni la puntuación obtenida podrá ser utilizada para su-
perar los ejercicios de la fase de la oposición. Los méri-
tos alegados, que serán justificados documentalmente
por los aspirantes adjuntándolos a la instancia, serán
valorados de acuerdo con el siguiente baremo:

1.- Por razón de la antigüedad acumulada, hasta
un máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente for-
ma:

1.1.- Por antigüedad en la Administración Local,
en plazas de igual categoría o contenido de la plaza
convocada, a razón de 1 punto por cada año trabajado.

1.2.- Por antigüedad en el resto de la Administra-
ciones Públicas, en plazas de igual categoría o conteni-
do, a razón de 0,30 puntos por cada año trabajado.

1.3.- Por antigüedad en empresas privadas, en
plazas de igual categoría o contenido, a razón de 0,10
puntos por cada año trabajado.

2.- Por la realización de curso, cursillos, jornadas,
seminarios, etc., de perfeccionamiento profesional:

a) Sobre materias relacionadas directamente con
las funciones de la plaza a selecciones (Procedimiento
Administrativo, Lenguaje Administrativo, Atención al Ciu-
dadano, Informática e Idiomas), hasta un máximo de 3
puntos, a razón de:

A.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,15 Puntos.
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A.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,25 Puntos.

A.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,35 Puntos.

A.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 60 horas, 0,45 Puntos.

b) Otros cursos relacionados indirectamente con
las funciones de la plaza a seleccionar hasta un máxi-
mo de 0,50 puntos a razón de:

B.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,05 Puntos.

B.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,10 Puntos.

B.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,20 Puntos.

B.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 60 horas, 0,30 Puntos.

3.- Idiomas.- Se otorgará 0,50 puntos por cada
idioma acreditado mediante título oficial hasta un máxi-
mo de 1 Punto.

4.- Otros méritos de valoración discrecional por los
miembros del tribunal hasta un máximo 1,50 puntos.

Los méritos deberán acreditarse mediante la pre-
sentación de documentación oportuna y acompañados
del correspondiente currículum vitae como requisito
inexcusable para su valoración, de manera que si no se
acreditan suficientemente ante el Tribunal el día de las
pruebas, a través de los mecanismos reconocidos le-
galmente, no serán valorados.

El Tribunal valorará los méritos alegados, y podrá
a su criterio celebrar una entrevista con los concursan-
tes, si lo considera conveniente, para una mayor con-
creción de la documentación aportada y de la experien-
cia profesional de los aspirantes.

Para su celebración el Tribunal notificará a los
afectados, la fecha, hora y el lugar de la entrevista.

C) Fase de la oposición.

Constará de tres ejercicios de carácter obligatorio
y eliminatorio:

Primero: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico propuesto por el Tribunal sobre la trami-
tación de una actividad deportiva organizada por el
Polideportivo Municipal. La resolución del texto del su-
puesto práctico se imprimirá y archivará en memoria de
un ordenador. El ejercicio irá dirigido a valorar los cono-
cimientos tanto prácticos de la especialidad de la plaza
convocada, así como del tratamiento de textos, la rapi-
dez de la ejecución y la precisión de la transcripción.

La duración de esta prueba será de dos horas.

Segundo: Constará de dos pruebas escritas:

A/ Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiem-
po máximo de 1 hora un cuestionario de 20 preguntas
con respuestas alternativas, basado en el contenido del
programa que se adjunta como Anexo a las bases.

B/ Consistirá en la redacción de tres temas del
Anexo de las presentes bases extraídos al azar y me-
diante procedimiento de sorteo por el método de un
bombo: uno de la Parte Materias Comunes, uno de la
Parte Administración Local y otro de la Parte Materias
Específicas.

La duración de esta prueba será de 3 horas.

Tercero: Consistirá en una entrevista en dos idio-
mas a elegir por el Tribunal de entre los siguientes in-
glés, francés y alemán; y versará sobre diversos aspec-
tos relacionados con la plaza.

Desde la terminación de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-
mo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Novena.- Calificación de las pruebas selectivas.

El primer y tercer ejercicio de la oposición se califi-
cará hasta un máximo de 10 Puntos, cada uno de ellos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada uno de ellos
para considerarse aprobado y pasar al siguiente.

Para la calificación del segundo ejercicio se com-
putará la puntuación obtenida en cada de las partes,
otorgándose por cada miembro del tribunal en cada
una de ellas una valoración de 0 a 10 puntos. Será pre-
ciso alcanzar 5 puntos, en el cómputo global de esta
prueba, para considerarse aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10 puntos.

La calificación se adoptará sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

Décima.- Calificación definitiva.

El orden de calificación final estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los méritos (fase de concurso) y las pruebas
selectivas (fase de la oposición), que son las dos fases
que comprende la presente convocatoria con el objeto
de la provisión de una plaza de Auxiliar Intérprete del
Polideportivo Municipal.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA DE AUXILIAR
INTÉRPRETE DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Ca-
racterísticas. Estructura. Contenido y Principios genera-
les.

Tema 2.- Derechos Fundamentales y Libertades Públi-
cas: Principio General. Concepto. Catalogación. Estudio de
los diversos grupos. Garantía de los Derechos y libertades.
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Tema 3.- El acto administrativo: Concepto. Ele-
mentos. Clasificación. Invalidez.

Derecho positivo español. Principios generales
del procedimiento administrativo: Concepto. Clases.

Tema 4.- Fases del procedimiento administrativo
general: Principios. Normas reguladoras. Días y horas
hábiles. Cómputo de plazos. Fases: Iniciación. Ordena-
ción.

Tema 5.- Fases del procedimiento administrativo
general: Instrucción. Finalización. Ejecución.

Tema 6.- Referencia a los cursos administrativos:
Concepto. Clases. Objeto. Fin de la vía administrativa.
Interposición. Suspensión de la ejecución. Audiencia
del interesado. Resolución.

Tema 7.- Recurso de alzada: Objeto. Interposición.
Plazos. Recurso de reposición. Objeto e interposición.
Plazos. Recurso de revisión: Objeto y plazos de interpo-
sición. Resolución y plazos para la misma.

Tema 8.- La Corona: Carácter, sucesión y procla-
mación .Funciones. Las Cortes Generales: Concepto y
elementos.

Tema 9.- El Gobierno: Concepto. Integración.
Cese. Responsabilidad. Funciones. Deberes. Regula-
ción.

Tema 10.- El Poder Judicial: Concepción general.
Principios de Organización. Manifestaciones de la Juris-
dicción. Órganos jurisdiccionales. El Consejo General
del Poder Judicial.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Tema 1.- El Municipio: Evolución. Concepto. Ele-
mentos esenciales. Denominación y cambio de nombre
de los municipios. El término municipal: Concepto. Ca-
racteres. Alteración de términos municipales.

Tema 2.- La población: Concepto. El empadrona-
miento: Concepto. Regulación. Obligación de la inscrip-
ción. Contenido. Gestión. Padrón de españoles resi-
dentes en el extranjero: Concepto. Obligación de
inscribirse y baja. Contenido.

Tema 3.- Funcionamiento de los Órganos colegia-
dos locales: Convocatoria y Orden del día: Régimen de
sesiones. Acuerdos.

Tema 4.- Actas y certificados de acuerdos: Borra-
dor del Acta y aprobación. Trascripción del Acta al Libro.
Firma del Acta. Certificados de acuerdos.

Tema 5.- Organización Municipal: Concepto. Cla-
ses de órganos. Estudio de cada uno de los órganos.

Tema 6.- Competencias en la Organización Muni-
cipal: Concepto y clases. Legislación española.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1.- La atención al público: Acogida e infor-
mación: Relaciones entre las Administraciones públi-
cas y los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos. Me-
didas para la atención al público. Los Servicios de

Información y Reclamación Administrativa: Ideas gene-
rales. Iniciativas y sugerencias. Reclamaciones y que-
jas.

Tema 2.- Las cartas de servicios: Concepto. Es-
tructura y contenido. Regulación específica en la esfera
local.

Tema 3.- El Registro de documentos: Concepto: El
documento administrativo. El registro de documentos.
El Registro de entrada y salida: Su funcionamiento en
las Corporaciones Locales. La presentación de Instan-
cias y Documentos en las Oficinas Públicas.

Tema 4.- La información de los registros. Comuni-
caciones y notificaciones: Comunicaciones. Notificacio-
nes y su publicación.

En todo lo no previsto en las presentes bases es-
pecíficas, se estará a lo dispuesto en las bases gene-
rales aprobadas por el Ayuntamiento de Aguilas, publi-
cadas en el BORM n.º 142, de fecha 21 de junio de
2001, pagina 9701.

Águilas, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6421 Bases para la convocatoria específica de
concurso oposición para proveer como
funcionarios de carrera, diversas plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios, por
funcionarización y transformación de la
plantilla de personal laboral.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases para la convocatoria específica de concur-
so oposición para proveer como funcionarios de carre-
ra, diversas plazas vacantes en la plantilla de funciona-
rios, por funcionarización y transformación de la
plantilla de personal laboral, aprobadas mediante Re-
solución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2003.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria específica es
la provisión como funcionarios de carrera, mediante
concurso de méritos, de diversas plazas, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
por funcionarización y transformación de la plantilla de
personal laboral, e incluidas en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2003, dotadas con los emolumentos corres-
pondientes a su respectivo grupo de clasificación y con
la denominación siguiente:

- Una Plaza de Auxiliar Contable.

Grupo: D.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.
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Clase: Cometidos Especiales.

- Dos Plazas de Coeducadoras.

Grupo: D.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Cometidos Especiales.

- Seis Plazas de Peones Albañiles.

Grupo:E.

Escala:Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Segunda.- Participación en la convocatoria.

a) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso será necesario
que los aspirantes reúnan en el momento en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias los siguien-
tes requisitos:

1.- Ser personal laboral fijo o indefinido de planti-
lla del Excmo.Ayuntamiento de Águilas.

2.- Estar prestando efectivamente servicios en el
momento de ejercitar la opción.

3.- Estar ocupando alguna de las plazas que se
relaciona, provistas en la plantilla de personal laboral
fijo o indefinido de este Ayuntamiento, para proveer las
plazas que se indican, numeradas en la base anterior.

4.- Estar en posesión de la titulación correspon-
diente exigida para acceder a las plazas correspondien-
tes de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984,
de 2 de Agosto, de Reforma de la Función Pública.

5.- No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones pro-
pias del puesto, o poseer la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas habituales del puesto.

6.- No haber sido sancionado por falta muy grave o
grave en los dos últimos años.

B) Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el concur-
so, en las que los aspirantes deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones que se exigen
en el apartado A) de esta base, se dirigirán al Sr. Alcalde
Presidente de la Corporación, y se presentarán en el Re-
gistro General del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, debi-
damente reintegradas durante el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». A
la instancia, en la que obligatoriamente se relacionarán al
dorso los méritos alegados y justificados, se acompañará
en sobre aparte la documentación acreditativa de tales
méritos mediante originales o fotocopia compulsada. Los
méritos no justificados no serán valorados.

Las instancias también podrán presentarse en
la forma que determina el artículo 38 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

La citada instancia deberá ir acompañada del do-
cumento acreditativo de haber ingresado en la Tesore-
ría Municipal la cantidad correspondiente, según el Gru-
po al que pertenezca la plaza, en concepto de derechos
de examen: Grupo D (12,20 • ), Grupo E (12,20 €).

Tercera.- Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitu-
des, la Corporación declarará aprobada provisional-
mente la relación de aspirantes admitidos y excluidos
que se expondrá en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento, estableciéndose un plazo de reclamaciones de
diez días hábiles contados a partir del siguiente a dicha
publicación, quedando elevada a definitiva la lista provi-
sional si no se presentasen reclamaciones en el citado
plazo.

La composición del Tribunal, con indicación del
plazo de recusación que se concede a efectos de recla-
maciones y determinando el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios se hará público en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Cuarta.- Composición del Tribunal calificador.

Se nombrará un único Tribunal para el proceso de
selección que estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: El Alcalde o miembro de la Corpora-
ción en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un funcionario de la Corporación, nombrado por
la Alcaldía, con titulación igual o superior a la de la pla-
za convocada.

- El Jefe del respectivo servicio dentro de la espe-
cialidad, en su defecto, el Jefe del Servicio de Personal
y Régimen Interior.

- Un funcionario de carrera designado por el Presi-
dente de la Corporación, a propuesta de la Junta de
Personal.

- Un representante de cada grupo político inte-
grante de esta Corporación.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue con voz y voto.

La designación nominal de los miembros del Tri-
bunal calificador incluirá de los respectivos suplentes.

El Tribunal calificador podrá contar con el aseso-
ramiento técnico o práctico que considere necesario.

Los Tribunales calificadores no podrán constituir-
se ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus
miembros, sean titulares o suplentes, siendo siempre
necesaria la presencia del Presidente y Secretario, las
decisiones se adoptarán por mayoría simple de sus
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miembros presentes. En todo caso la totalidad de los
vocales del Tribunal estarán en posesión de una titula-
ción igual o superior a le exigida para cada plaza de las
convocadas.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio y Resolu-
ción de 2 de Enero de 2003, de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda,
por la que se dictan instrucciones en relación con las
nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, y se actua-
lizan para el año 2003 las cuantías de las retribuciones
del personal a que se refieren los correspondientes ar-
tículos de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho ejercicio, o en su caso disposición poste-
rior que modifique las anteriores.

Quinta.- Pruebas.

Las pruebas selectivas constarán de dos fases:

a) Fase de concurso de méritos.

b) Fase de oposición

Las comunicaciones correspondientes a la convo-
catoria se expondrán en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

A) Fase de Concurso.

Los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes mediante original
o fotocopia compulsada en el momento de presentar la
instancia serán valorados con arreglo al siguiente:

1.- Baremo de méritos:

1.1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Águi-
las, en la plaza que le da opción a participar en la res-
pectiva convocatoria, y en relación a la plaza correspon-
diente a proveer, valorándose a estos efectos el tiempo
prestado con anterioridad a la adquisición de la condi-
ción de laboral fijo o indefinido, siempre que fuera de
igual categoría a razón de 0,15 puntos por mes de servi-
cio, hasta un máximo de 4 Puntos.

1.2.- Por años de experiencia en puesto similar en
cualquier otra Administración Pública distinta al Ayunta-
miento, a razón de 0,15 puntos por mes de servicio,
hasta un máximo de 2 Puntos.

1.3.- Por realización de curso de formación y per-
feccionamiento realizados por el aspirante, reglados o
impartidos por instituciones de reconocido prestigio y
relacionados con las funciones propias del puesto con-
vocado, hasta un máximo de 2 Puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

- 0,10 Puntos por cada curso de hasta 15 horas, o
cuya duración no venga acreditada en horas.

- 0,20 Puntos por cada curso de 16 a 30 horas.

- 0,30 Puntos por cada curso de 31 a 60 horas. En
caso de que supere las 60 horas, se valorará a razón

de 0,10 Puntos por cada fracción de 30 horas, con un
máximo de 0,40 puntos por cada curso o similar.

1.4.- Por otras titulaciones superiores a la exigida
para acceder a la plaza convocada, hasta un máximo de
1 punto:

- Para el Grupo E:

- Graduado Escolar, Formación Profesional de pri-
mer grado o equivalente: 0,50 Puntos.

- Para el Grupo D:

- Bachiller Superior, Formación Profesional de se-
gundo grado o equivalente: 0,70 Puntos.

Por titulación Universitaria Media: 0,80 Puntos.

Por titulación Universitaria Superior: 1 Punto.

1.5.- Otros méritos a valorar por el Tribunal hasta
un máximo de 1 Punto.

2.- Forma de acreditar los méritos:

Los méritos podrán acreditarse mediante los si-
guientes documentos:

- La antigüedad, mediante certificación de servi-
cios expedida por el Ayuntamiento de Águilas.

- El desempeño de un puesto, mediante certifica-
ción expedida por Secretaría General en base a la do-
cumentación obrante en el expediente personal del in-
teresado.

- Los cursos, mediante la aportación de diplomas
o certificaciones expedidos por Organismo Públicos o
Privados.

- Las titulaciones, mediante la presentación del tí-
tulo, certificación del organismo docente competente o
resguardo de haber pagado los derechos de examen
correspondientes.

3.- Calificación:

El tribunal calificará a los concursantes en función
de los méritos alegados y justificados por los mismos
mediante original o fotocopia compulsada. Los méritos
no justificados no serán valorados.

B) Fase de Oposición

1.-Finalizada la calificación anterior, el tribu-
nal citará a los aspirantes para la realización de la
entrevista personal, que versará sobre conoci-
mientos profesionales y tareas del puesto de tra-
bajo del entrevistado, teniendo una duración máxi-
ma de 10 minutos.

Se calificará de 0 a 2 puntos, no teniendo carácter
eliminatorio.

2.- Prueba práctica a determinar por el Tribunal,
con carácter eliminatorio, relativa al temario anexo a es-
tas Bases, según la plaza a la que se opte, la cual se
calificará de 0 a 10 puntos.

Será necesario obtener una calificación mínima
de 5 puntos para superar la prueba práctica de la fase
de oposición y adjudicarse la plaza.
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C) Calificación definitiva.

La calificación definitiva resultará de la suma de
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición.

Sexta.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación definitiva de los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados por orden de puntuación, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y elevará al Sr.Alcalde-Pre-
sidente propuesta de nombramiento del candidato o
candidatos aprobados. Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo
previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Ad-
ministración Municipal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la resolución del Tri-
bunal Calificador, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Séptima.- Incidencia.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto
en las presentes bases, y siempre que no se opongan
a las mismas.

En caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que algu-
nos de los aspirantes no reúne uno o más requisitos
exigidos en la convocatoria, podrá propone al
Sr.Alcalde-Presidente su exclusión de las pruebas.

Octava.- Adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

El personal laboral que supere las pruebas de
funcionarización adquirirá el estatuto de funcionario de
carrera con las mismas condiciones y características,
una vez haya sido nombrado y tomado posesión de la
correspondiente plaza.

Con carácter inmediatamente previo a la toma de
posesión como funcionario de carrera, y condicionado a
la misma, se suscribirá el acuerdo de extinción del con-
trato de trabajo, de conformidad con el artículo 49.1 del
Estatuto de los Trabajadores, amortizándose
automáticamente la plaza de personal laboral fijo.

Novena.- Recursos.

Las bases de esta convocatoria podrán ser impug-
nadas por los interesados, mediante Recurso potestati-
vo de Reposición, ante el Alcalde-Presidente de la Cor-
poración, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, según disponen
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y, en su caso, contra la resolución expresa o tácita
del mismo podrán interponer en su momento el oportu-
no Recurso Contencioso-Administrativo. Asimismo,
contra la presente convocatoria podrán interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo directamente, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva.

Los demás actos administrativos que se deriven
de la presente convocatoria, y de la actuación del tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 6
PLAZAS DE PEON ALBAÑIL POR FUNCIONARIZACION.

1.- Elementos precisos para la composición de
una masa en hormigonera

2.- Procedimiento para la realización de parcheo
en vías públicas.

3.- Materiales necesarios para la colocación de
aceras.

4.- Modo de colocación de los discos de señaliza-
ción en vías públicas.

5.- Herramientas necesarias para la colocación
de aceras.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 2
PLAZAS DE COEDUCADORA POR FUNCIONARIZACION.

1.- Definición del Centro de Día Municipal. Objeto
del mismo.

2.- Servicios que presta el Centro Municipal de Día.

3.- Distribución de actividades diarias básicas en
el C.M.D.

4.- Procedimientos que siguen en caso de sepa-
ración de los padres, los usuarios C.M.D, hasta la adap-
tación total al mismo.

5.- Articulación de las relaciones entre el Centro
Municipal de Día y el Centro de Servicios Sociales.
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TEMARIO DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 1
PLAZA DE AUXILIAR CONTABLE POR

FUNCIONARIZACION.

1.- La intervención municipal. Concepto y compe-
tencias.

2.- Los registro de facturas en las Haciendas Lo-
cales . Procedimientos de registro

3.- Fases del gasto público.

4.- Archivo de documentación.

5.- La notificación en el procedimiento administra-
tivo.

En todo lo no previsto en las presentes bases es-
pecíficas, se estará a lo dispuesto en las bases gene-
rales aprobadas por el Ayuntamiento de Aguilas, publi-
cadas en el BORM nº 142, de fecha 21 de junio de
2001, pagina 9701.

Águilas, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6422 Bases específicas del concurso-oposición
para la provisión de una plaza en propiedad,
mediante promoción interna de
Administrativo de Gestión y Administración
Pública

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases específicas del concurso-oposición para la
provisión de una plaza en propiedad, mediante promo-
ción interna de Administrativo de Gestión y Administra-
ción Pública, aprobadas mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 6 de mayo de 2003.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provi-
sión en propiedad mediante concurso-oposición por
promoción interna, de una plaza de Administrativo de
Gestión y Administración Pública, perteneciente a la
plantilla de personal funcionario y correspondiente a la
oferta de empleo público de 2003, con la clasificación y
denominación siguiente:

Grupo: C

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Denominación: Administrativo de Gestión y Admi-
nistración Pública.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes:

1.- Ser funcionario de carrera en activo del Ayunta-
miento de Águilas y pertenecer al Grupo D, con una anti-
güedad mínima de dos años.

2.- Estar en posesión del título de Bachiller Supe-
rior, B.U.P., F.P. 2.º Grado, o equivalente, o cumplir lo
establecido en la Disposición Adicional 9ª del Real De-
creto 364/1995, de 10 de Marzo.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse
por los aspirantes el día que finalice el plazo de presen-
tación de instancias de la presente convocatoria.

B) Instancias:

Las instancias deberán ir acompañadas de los
documentos acreditativos de los requisitos y de los mé-
ritos alegados, así como del resguardo del pago de los
derechos de examen, establecidos en 12,20 €.

Quinta.- Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio y Resolu-
ción de 2 de Enero de 2003, de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda,
por la que se dictan instrucciones en relación con las
nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, y se actua-
lizan para el año 2003 las cuantías de las retribuciones
del personal a que se refieren los correspondientes ar-
tículos de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho ejercicio, o en su caso disposición poste-
rior que modifique las anteriores.

Séptima.- Sistema de Selección.

El sistema de selección es el concurso-oposición.

Octava.- Realización de las pruebas selectivas.

El proceso selectivo constará de dos fases:

A) FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso, que será previo a la de opo-
sición, no tendrá carácter eliminatorio, ni la puntuación
obtenida podrá ser utilizada para superar los ejercicios
de la fase de oposición. Los méritos alegados, que se-
rán justificados documentalmente por los aspirantes
junto con la instancia, serán valorados de acuerdo con
el siguiente baremo:

1.- Por razón de la antigüedad acumulada, hasta
un máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente for-
ma:

1.1.- Por antigüedad en el Ayuntamiento de Águi-
las, en plazas a la que da opción a participar en la con-
vocatoria (Grupo D), valorándose a razón de 1 punto por
año completo de antigüedad, una vez cumplidos los
dos.

1.2.- Por antigüedad en el resto de Administracio-
nes Públicas, en plazas a la que da opción a participar
en la convocatoria (Grupo D), valorándose a razón de
0,40 puntos por año completo de antigüedad, una vez
cumplido los dos años.

1.3.- Por experiencia profesional en puestos de
trabajo de igual categoría o contenido de la plaza que
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da opción a participar en la convocatoria, en empresas
privadas, a razón de 0,10 puntos por año completo tra-
bajado.

2.- Por historial profesional hasta un máximo de 1
punto.

3.- Por la realización de cursos o cursillos de es-
pecialización, seminarios, jornadas o similares, sobre
materias relacionadas con las funciones de la plaza a
seleccionar, hasta un máximo de 3 puntos, a razón de:

3.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,15 Puntos.

3.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,25 Puntos.

3.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,35 Puntos.

3.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 30 horas, 0,45 puntos.

4.- Por haber consolidado un grado personal igual
o superior al de la plaza convocada (Complemento de
Destino Nivel 16), 1 Punto.

5.- Otros méritos de valoración discrecional por los
miembros del tribunal hasta un máximo de 1 Punto.

Los méritos deberán acreditarse mediante la
presentación de documentación oportuna y acom-
pañados del correspondiente currículum vitae
como requisito inexcusable para su valoración, de
manera que si no se acreditan suficientemente
ante el Tribunal el día de las pruebas, a través de
los mecanismos reconocidos legalmente, no serán
valorados.

B) FASE DE LA OPOSICIÓN:

Constará de dos ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la introducción en
un ordenador (PC), su archivo en memoria y su impre-
sión. El ejercicio irá dirigido a valorar los conocimientos
de tratamiento de textos y la precisión de la transcrip-
ción.

La extensión del texto no podrá sobrepasar las
3.000 pulsaciones, teniendo los aspirantes un tiempo
máximo para la realización del mismo de 30 minutos.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la redacción de dos temas del
Anexo de las presentes bases extraídos al azar y me-
diante procedimiento de sorteo por el método de un
bombo.

La duración de esta prueba será como máximo de
dos horas.

El aspirante leerá en público su ejercicio.

Novena.- Calificación de las pruebas selectivas.

El primer ejercicio de la fase de oposición se cali-
ficará como «APTO» o «NO APTO», siendo preciso al-
canzar por el aspirante la calificación de apto para po-
der pasar al siguiente ejercicio.

Para la calificación del segundo ejercicio se otor-
gará por cada miembro del tribunal una valoración de 0
a 10 puntos. Será preciso alcanzar 5 Puntos, en el cóm-
puto global de esta prueba, para considerarse aproba-
do.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA DE ADMINISTRATIVO
DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Tema 1.- La Administración Municipal.

Tema 2.- Entidades Locales no territoriales.

Tema 3.- Administración institucional y corporativa.

Tema 4.- El Personal al Servicio de la Administra-
ción Pública.

Tema 5.- Reclutamiento y la capacitación de los
Empleados Públicos.

Tema 6.- Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 7.- Los bienes de la Administración.

Tema 8.- Los Recursos Administrativos.

Tema 9.- El Procedimiento Administrativo.

Tema 10.- Los elementos del Acto Administrativo.

Tema 11.- La Personalidad Jurídico Administrativa.

Tema 12.- Los tratados internacionales.

Tema 13.- Los Tributos. Concepto y Clasificación.

Tema 14.- Derechos y Garantías del Contribuyen-
te.

Tema 15.- El Reglamento de Responsabilidad Pa-
trimonial de las Administración  Públicas.

Tema 16.- El Recurso de Amparo.

Tema 17.- Estructura Territorial del Estado.

En todo lo no previsto en las presentes bases es-
pecíficas, se estará a lo dispuesto en las bases gene-
rales aprobadas por el Ayuntamiento de Aguilas, publi-
cadas en el BORM nº 142, de fecha 21 de junio de
2001, pagina 9701.

Águilas, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6423 Bases específicas del concurso-oposición
libre para la provisión de dos plazas de
Auxiliar Administrativo (una reservada para
aspirantes con minusvalía).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases específicas del concurso-oposición libre
para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrati-
vo (una reservada para aspirantes con minusvalía),
aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 6
de mayo de 2003.
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Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provi-
sión en propiedad mediante concurso-oposición libre,
de 2 plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a
la plantilla de personal funcionario y correspondiente a
la oferta de empleo público de 2003, y con la clasifica-
ción y denominación siguiente:

Grupo: D.

Escala: Administración General.

Subescala: Auxiliar.

Denominación: Auxiliar Administrativo.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

D) Los aspirantes deberán acreditar, entre otros,
los siguientes requisitos:

1.- Estar en posesión del título de Graduado Esco-
lar, F.P. I o equivalente (según artículo 25 de la Ley 30/
84 de 2 de Agosto).

2.-En el caso de la convocatoria para minusválidos,
además de acreditar los aspirantes una minusvalía igual o
superior al 33 % , deberán acreditar que la misma no les
impide realizar las funciones propias de la plaza a cubrir.

E) Instancias.

Las instancias deberán ir acompañadas de los
documentos acreditativos de los requisitos y de los mé-
ritos alegados, así como del resguardo de pago de los
derechos de examen, establecidos en 12,20 €.

Quinta.- Tribunal.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal, se fija la categoría tercera de
las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón de servicio y Resolu-
ción de 2 de Enero de 2003, de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda,
por la que se dictan instrucciones en relación con las
nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de Agosto, y se actua-
lizan para el año 2002 las cuantías de las retribuciones
del personal a que se refieren los correspondientes ar-
tículos de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para dicho ejercicio, o en su caso disposición poste-
rior que modifique las anteriores.

Séptima.- Sistemas de selección.

El sistema selectivo es el concurso-oposición en
turno libre.

Octava.- Realización de las pruebas selectivas.

El proceso selectivo constará de dos fases: la fase
de concurso y la fase de oposición.

Se garantizará el anonimato de los aspirantes en
los ejercicios escritos.

A) Fase del Concurso.

La fase del concurso no tendrá carácter eliminato-
rio, ni la puntuación obtenida podrá ser utilizada para su-

perar los ejercicios de la fase de la oposición. Los méri-
tos alegados, que serán justificados documentalmente
por los aspirantes adjuntándolos a la instancia, serán
valorados de acuerdo con el siguiente baremo:

1.- Por razón de la antigüedad acumulada, hasta un
máximo de 4 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

1.1.- Por antigüedad en la Administración Local, en
plazas de igual categoría o contenido de la plaza convo-
cada, a razón de 1 punto por cada año trabajado.

1.2.- Por antigüedad en el resto de la Administra-
ciones Públicas, en plazas de igual categoría o conteni-
do, a razón de 0,30 puntos por cada año trabajado.

1.3.- Por antigüedad en empresas privadas, en
plazas de igual categoría o contenido, a razón de 0,10
puntos por cada año trabajado.

2.- Por la realización de curso, cursillos, jornadas,
seminarios, etc., de perfeccionamiento profesional:

c) Sobre materias relacionadas directamente con las
funciones de la plaza a selecciones (Procedimiento Admi-
nistrativo, Lenguaje Administrativo, Atención al Ciudadano
e Informática), hasta un máximo de 3 puntos, a razón de:

A.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,15 Puntos.

A.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,25 Puntos.

A.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,35 Puntos.

A.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 60 horas, 0,45 Puntos.

d) Otros cursos relacionados indirectamente con
las funciones de la plaza a seleccionar hasta un máxi-
mo de 1 punto a razón de:

B.1.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de hasta 15 horas, 0,05 Puntos.

B.2.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 16 a 30 horas, 0,10 Puntos.

B.3.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de 31 a 60 horas, 0,20 Puntos.

B.4.- Por cada curso, cursillo, jornada, seminario,
etc., de más de 60 horas, 0,30 Puntos.

3.- Otros méritos de valoración discrecional por los
miembros del tribunal hasta un máximo 2 puntos.

Los méritos deberán acreditarse mediante la pre-
sentación de documentación oportuna y acompañados
del correspondiente currículo vitae como requisito inex-
cusable para su valoración, de manera que si no se
acreditan suficientemente ante el Tribunal el día de las
pruebas, a través de los mecanismos reconocidos le-
galmente, no serán valorados.

El Tribunal valorará los méritos alegados, y po-
drá a su criterio celebrar una entrevista con los con-
cursantes, si lo considera conveniente, para una
mayor concreción de la documentación aportada y
de la experiencia profesional de los aspirantes.
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Para su celebración el Tribunal notificará a los
afectados, la fecha, hora y el lugar de la entrevista.

F) Fase de la oposición.

Constará de dos ejercicios de carácter obligatorio
y eliminatorio:

Primero: Constará en la realización de dos pruebas:

A/ Consistirá en desarrollar por escrito, en un
tiempo máximo de 1 hora un cuestionario de 20 pre-
guntas con respuestas alternativas, basado en el con-
tenido del programa que se adjunta como Anexo a las
bases.

 B/ Consistirá en la redacción de tres temas del
Anexo de las presentes bases extraídos al azar y me-
diante procedimiento de sorteo por el método de un
bombo: uno de la Parte Materias Comunes, uno de la
Parte Administración Local y otro de la Parte Materias Es-
pecíficas. La duración máxima de esta prueba será de 3
horas.

Segundo: Consistirá en la introducción de un texto
en un ordenador (PC), su archivo en memoria y su im-
presión. El ejercicio irá dirigido a valorar los conoci-
mientos de tratamiento de textos y la precisión de la
transcripción.

La extensión del texto no podrá sobrepasar
las 3.000 pulsaciones, teniendo los aspirantes un
tiempo máximo para la realización del mismo de 30
minutos

Desde la terminación de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-
mo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Novena.- Calificación de las pruebas selectivas.

Para la calificación del primer ejercicio se compu-
tará la puntuación obtenida en cada de las partes, otor-
gándose por cada miembro del tribunal en cada una de
ellas una valoración de 0 a 10 puntos. Será preciso al-
canzar 5 puntos, en el cómputo global de esta prueba,
para considerarse aprobado.

El segundo ejercicio de la fase de la oposición se
calificará con una puntuación de 0 a 10 puntos, debien-
do alcanzar al menos 5 puntos para considerar supera-
da la prueba.

La calificación se adoptará sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

Décima.- Calificación definitiva.

El orden de calificación final estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los méritos (fase de concurso) y las pruebas

selectivas (fase de la oposición), que son las dos fases
que comprende la presente convocatoria con el objeto
de la provisión de una plaza de Auxiliar Intérprete del
Polideportivo Municipal.

TEMARIO DE LA CONVOCATORIA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO.

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Ca-
racterísticas. Estructura y contenido de la Constitución
de 1978. Principios Generales.

Tema 2.- Derechos Fundamentales y Libertades
Públicas.

Tema 3.- El Acto administrativo.

Tema 4.- Principios Generales del Procedimiento
Administrativo.

Tema 5.- Fases del Procedimiento Administrativo
General.

Tema 6.- Referencia a los Recursos Administrativos.

Tema 7.- Recurso de alzada. Recurso de Reposi-
ción y Recurso de Revisión.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Tema 1.- Las Haciendas Locales. Ingresos públi-
cos : clasificación. Tributos: Concepto y Clasificación.
Bienes de las entidades locales .

Tema 2.- El Régimen Local Español: Principios
Constitucionales y Regulación Jurídica. La Administración
Local: Entidades que comprende. Regulación actual.

Tema 3.- El Municipio: Evolución. Concepto. Ele-
mentos esenciales. Denominación y cambio de nombre
de los municipios.

Tema 4.- El Término Municipal: Concepto. Carac-
teres. Alteración de términos municipales.

Tema 5.- La Población: Concepto. El Empadrona-
miento: Concepto. Regulación. Obligación de la inscrip-
ción. Contenido. Gestión.

Tema 6.- La Función Pública Local: Ideas Genera-
les. Concepto de funcionario. Clases. Organización de la
Función Pública Local: Órganos y grupos que la integran.
Funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Tema 7.- Funcionarios propios de las Corporacio-
nes Locales. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. La Oferta de empleo público y las relacio-
nes de puestos de trabajo.

Tema 8.- Situaciones en que pueden encontrarse
los Funcionarios de la Administración Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1.- El Registro de Documentos: Concepto:
El documento administrativo. El registro de documen-
tos. El Registro de Entrada y Salida: su funcionamiento
en las Corporaciones Locales. La Presentación de Ins-
tancias y Documentos en las Oficinas Públicas.
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Tema 2.- La informatización de los registros. Co-
municaciones. Notificaciones: Comunicaciones, Notifi-
caciones y su publicación.

Tema 3.- El Archivo: Concepto. Clases de Archivo y
Funcionamiento: Archivos históricos. Archivos adminis-
trativos. Funcionamiento. Principales criterios de orde-
nación.

Tema 4.- El Archivo: Especial referencia al archivo
de Gestión. Caracteres. Organización. El Derecho de
los ciudadanos al acceso a Archivos y Registros.

Tema 5.- Informática: Sistema de información.
Concepto de Ordenador y Componentes. Clasificación
de ordenadores.

En todo lo no previsto en las presentes bases es-
pecíficas, se estará a lo dispuesto en las bases gene-
rales aprobadas por el Ayuntamiento de Aguilas, publi-
cadas en el BORM nº 142, de fecha 21 de junio de
2001, pagina 9701.

Águilas, 6 de mayo de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6427 Corrección de errores de Ordenanzas Fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Detectado error en el anuncio referente a la apro-
bación definitiva de las Ordenanzas Fiscales, aproba-
das provisionalmente por el Pleno de la Corporación de
fecha 26 de febrero de 2003, se hacen las siguientes
correcciones, para su publicación correcta:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles:

- Artículo 14.1: donde dice «Ley 71.985 985, y de 2
de abril, debe decir «Ley 7/85 de 2 de abril».

- Artículo 15.4, párrafo 2.º: Donde dice «Si», debe
decir «sin».

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana:

- Artículo 2.5: Donde dice «arios», debe decir
«años»

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica:

- Donde dice art. «8», poner art. «7», y así correlati-
vamente hasta el final.

- Artículo 9. La fecha de aprobación de pleno es el
26 de febrero de 2003.

Bullas, 12 de mayo de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6426 Exposición pública de la matrícula del Impuesto
de Actividades Económicas para el ejercicio
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio del presente, se pone en conocimiento
que la matrícula del Impuesto de Actividades Económi-
cas para el municipio de Campos del Río del ejercicio
2003, queda expuesta al público durante el plazo de
quince días a contar desde el siguiente a la inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», pudiendo ser consultado en la Secretaría
del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el Art. 91 de la Ley 39/1988 de 28 de diciem-
bre Reguladora de las Haciendas Locales y Art. 3 del
R.D. 243/1995 de 17 de febrero.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos de los que consta la matrícula que
constituye acto administrativo cabe interponer recurso
de reposición potestativo ante la Agencia Tributaria del
Ministerio de Economía y Hacienda que hubiese dicta-
do dicho acto o reclamación económico administrativa
ante el Tribunal Económico Administrativo de la Región
de Murcia en el plazo de quince días.

El cómputo de plazos se realizará a partir desde el
día inmediato siguiente al término del periodo de expo-
sición pública de la matrícula.

La interposición de recurso de reposición o recla-
mación económico administrativa contra los actos cita-
dos no originarán la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde el
órgano administrativo o el Tribunal Económico Adminis-
trativo competente, de conformidad con lo establecido
en el Art. 111 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Campos del Río a 10 de abril de 2002.—La Alcal-
desa, Antonia María Buendía Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6424 Aprobar provisionalmente la imposición,
ordenación y regulación del Precio Público
por Prestación del Servicio de Teleasistencia
Domiciliaria y las condiciones de su
utilización.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en público conocimiento al amparo de lo
establecido en el art. 17 y concordantes de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
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Locales, que por el Pleno del Ayuntamiento de Campos
del Río en su sesión ordinaria celebrada el pasado 10
de abril de 2003 se aprobó provisionalmente la imposi-
ción, ordenación y regulación del Precio Público por
Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria y
las condiciones de su utilización del Ayuntamiento de
Campos del Río, sometiéndose por la presente a infor-
mación y exposición pública por plazo de treinta días en
la Secretaría-Intervención Municipal sita en esta Casa
Consistorial, a fin de presentación de cuantas alegacio-
nes o reclamaciones estimen oportunas los interesa-
dos, elevándose automáticamente a definitivo el citado
acuerdo en defecto de alegaciones.

En Campos del Río a 29 de abril de 2003.—La Al-
caldesa-Presidenta, Antonia María Buendía Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6425 Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica, correspondiente al ejercicio
de 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace público
que el padrón catastral del Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, correspon-
diente al ejercicio de 2003, se encuentra expuesto al pú-
blico por periodo de 15 días a contar desde el día si-
guiente al de la inserción del correspondiente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Las con-
sultas podrán realizarse en las Oficinas de Recauda-
ción del Ayuntamiento de Campos del Río en horario de
9 a 14 horas de lunes a viernes.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos de los que consta el Padrón que
constituye acto administrativo cabe interponer recurso
de reposición potestativo ante el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria de Murcia Provincia o
reclamación económico administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo de la Región de Murcia.

La interposición de recurso de reposición o recla-
mación económico administrativa contra los actos cita-
dos no originarán la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde el
órgano administrativo o el Tribunal Económico Adminis-
trativo competente, de conformidad con lo establecido
en el Art. 111 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las liquidaciones practicadas cabe interpo-
ner recurso de reposición previo al contencioso admi-
nistrativo ante la Alcaldía Presidencia de este Ayunta-
miento en el plazo de un mes, la interposición de

recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de
las liquidaciones practicadas a no ser que estas se ga-
ranticen en la forma legalmente establecida, todo ello
conforme a lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

El cómputo de plazos se realizará a partir del día
inmediato siguiente al término del periodo de exposi-
ción pública.

Mediante el presente anuncio y de conformidad
con lo establecido en el Art. 88 del Reglamento General
de Recaudación (R.D. 1.684/1990 de 20 de diciembre)
se inicia el periodo voluntario de ingreso en concepto
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Rústica y Urbana)
de Campos del Río.

El plazo para el pago en periodo voluntario se fija
entre los días 15 de mayo al 30 de julio.

El presente edicto surte los efectos del Art. 124.3
de la Ley General Tributaria de notificación colectiva.

Los documentos para efectuar el pago podrán reti-
rarse en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de
nueve de la mañana a dos de la tarde de lunes a viernes.

El ingreso se efectuará mediante la presentación
del correspondiente documento en cualquiera de las
entidades bancarias colaboradoras en las cuentas res-
tringidas de recaudación existentes al efecto.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-
tario las deudas se exigirán por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Campos del Río, 5 de mayo de 2003.—La Alcalde-
sa, Antonia María Buendía Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6626 Aprobación inicial del Estudio de Detalle en
manzanas n.º 4 y 7 del Plan Parcial Sector P3
en Cabezo Beaza

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada por la Comisión de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento el día nueve de mayo de dos
mil tres, se adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente
el Estudio de Detalle en manzanas n.º 4 y 7 del Plan
Parcial Sector P3 en Cabezo Beaza, presentado por
S.I.C.A.D., S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Informa-
ción Urbanística de este Ayuntamiento (planta baja) sito
en calle Sor Francisca Arméndariz, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 4.º
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá de
notificación a aquellas personas interesadas en el ex-
pediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 23 de mayo de 2003.—El Concejal De-
legado del Área de Urbanismo, Sanidad y Medio Am-
biente, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6418 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión
de 12 de mayo de 2003, el expediente M09/2003 para
contratación, mediante tramitación ordinaria y por el pro-
cedimiento de concurso abierto del servicio de «Con-
serjería y Limpieza de las Instalaciones del Centro So-
cial de El Campillo de los Jiménez, así como la
Explotación de su Bar-Cafetería, para el Ayuntamiento
de Cehegín», se ordena la publicación del presente
anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Dependencia: Secretaría.

c) Número de expediente: M09/2003

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Conserjería y Limpieza
de las Instalaciones del Centro Social de El Campillo
de los Jiménez, así como la Explotación de su Bar-Ca-
fetería, para el Ayuntamiento de Cehegín .

b) Lugar de Ejecución: Centro Social de El Campi-
llo de los Jiménez.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: El importe del contrato lo estimarán
libremente los licitadores, diferenciando entre precio
por prestación de servicio de Conserjería y Limpieza, y
canon de explotación del servicio de Bar-Cafetería.

5.- Garantías.

Provisional: No se establece garantía provisional.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Ayuntamiento de Cehegín (Sección de Contratación).

b) Domicilio: C/ López Chicheri, 5.

c) Localidad y Código Postal: Cehegín - 30.430.

d) Teléfono: 740400 - 740717 - 740375.

e) Telefax: 740003.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: El último día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales contados a partir del día siguiente a aquel que
aparezca publicado este anuncio, hasta las 15’00 ho-
ras. Durante los ocho primeros días hábiles a partir de
la fecha de publicación del anuncio podrán presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes contra el
Pliego que rige esta contratación. En el caso de produ-
cirse éstas, se paralizará el plazo de presentación de
ofertas y una vez resueltas por el Organo Municipal com-
petente, dicho plazo se reanudará automáticamente.

b) Documentación a presentar: La establecida por
la cláusula 11º del Pliego de Condiciones Particulares
Económico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Cehegín. (Registro General Municipal).

8.- Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Domicilio: C/ López Chicheri, 5

c) Localidad: Cehegín.

d) Fecha: El 5º día hábil siguiente, salvo que coin-
cidiese en sábado en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábil, a la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

e) Hora: 12’00 horas.

9.- Gastos de anuncios.

Todos los gastos que se originen, como conse-
cuencia de la preceptiva publicación de la licitación, se-
rán de cuenta del adjudicatario.

Cehegín, 14 de mayo de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, Pedro Abellán Soriano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6412 Solicitud de construcción en Suelo no
Urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el que se somete a información pública el ex-
pediente para la solicitud de construcción en Suelo no
Urbanizable en el término municipal de Cehegín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo 1/2001 de 24 de abril de la Re-
gión de Murcia y demás normas urbanísticas de aplica-
ción, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación.
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Expediente: Autorización Previa

Construcción: Vivienda unifamiliar aislada.

Ubicación: «Pintacristos»-Cañada de Canara

Promotor: Don José Antonio Durán Caballero

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Cehegín, 14 de mayo de 2003.—El Alcalde, (R.A.
48 de 30-01-2003).—El Concejal Delegado de Obras,
Rafael Francisco Lorencio Ramírez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6448 Reintegro de subvención.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y
60 de la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la imposibilidad de poder prac-
ticar directamente la notificación por resultar ausente de su
domicilio doña María Isabel Fernández Ruiz, se hace públi-
ca la presente notificación mediante publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y en el Tablón de Edic-
tos de este Ayuntamiento, comunicando al citado
interesado la resolución de la Concejalía de Hacienda y
Personal de este Ayuntamiento por el que se le concede
trámite de audiencia en el expediente tramitado para el rein-
tegro de la subvención concedida por acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno Municipal de fecha 29-12-2000 a doña
María Isabel Fernández Ruiz por autoempleo, de conformi-
dad con la Ordenanza Municipal Reguladora de las Sub-
venciones destinadas a la Generación de Empleo y de las
Iniciativas Empresariales para el año 2000.

La interesada durante el plazo de 10 días siguien-
tes al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» podrá examinar el expe-
diente y alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes.

Las Torres de Cotillas, 9 de abril de 2003.—El Al-
calde, Jesús Ferrer García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6417 Aprobación definitiva del programa de
actuación y del proyecto de innecesariedad
de reparcelación de la U.E. CS2 de Casillas
(Gestión-Compensación: 1215GC01).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
mediante decreto de fecha 15 de abril de 2003, se ha

aprobado definitivamente el Programa de Actuación y el
Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación de la
Unidad de Ejecución CS2 de Casillas, así como la fija-
ción del sistema de concertación directa para la gestión
de la mencionada Unidad de Ejecución, presentado a
esta Administración actuante por don Antonio Madrid Ni-
colás, en representación de la mercantil a Tecón, Cons-
trucciones y Promociones, S.L., en su condición de pro-
pietaria única de los terrenos incluidos en la referida
Unidad de Ejecución.

Contra la presente resolución se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de
un mes a contar del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y contra la resolución expresa o
presunta de dicho recurso, contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar del siguiente día a aquél en que
sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o
desde que pueda entenderse desestimado por silen-
cio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 30 de abril de 2003.—El Director de los
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6413 Licitación de contrato de obras, expediente
número: 11/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia.

Servicio contratación.

Expediente número 11/2003.

2. Objeto del contrato:

Descripción: Proyecto de muro de contención en co-
legio de Guadalupe, contiguo al Sector N.P.O. polígono 1.

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 103.227,13 euros.
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5. Garantía provisional:

Importe: 2.064,54 euros.

6. Obtención de documentación e información:

En la Gerencia de Urbanismo, Servicio de Estudios,
Patrimonio y Contratación. Plaza de Europa n.º 1, 1.ª
planta, 30001 Murcia. Teléfono: 278950, Telefax: 278992.

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los exigidos en las cláusulas 5 y 6 del Pliego de
Condiciones.

8. Presentación de ofertas:

Fecha límite de presentación: Durante el plazo de
veintiséis días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6
de este anuncio.

9. Apertura de ofertas:

Lugar: Indicado en el apartado 6.

Fecha y hora: A las trece horas del sexto día hábil
contado desde el siguiente al en que finalice el plazo de
presentación de ofertas (o, en caso de ser sábado, el
siguiente día hábil).

10. Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

11. Pliego de condiciones:

Queda expuesto al público, por plazo de ocho días,
para oir reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 122 del Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, caso de pro-
ducirse alguna reclamación, se suspendería la presen-
te licitación hasta la resolución de aquélla.

Murcia, 20 de mayo de 2003.—El Director de los
Servicios, Pedro Morillas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6416 Elevado a definitivo el Reglamento Regulador
del Servicio de Transporte Público regular de
viajeros dentro del casco urbano.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 5 de mayo de
2003, queda elevado a definitivo el Reglamento Regu-
lador del Servicio de Transporte Público regular de via-
jeros dentro del casco urbano de Torre Pacheco, cuyo
texto íntegro es el siguiente:

«Reglamento del Transporte Urbano por Autobús en
el casco urbano de Torre Pacheco.

INDICE
TITULO PRELIMINAR
AMBITO DE APLICACIÓN
TITULO I
FORMA DE GESTIÓN
TITULO II
LINEAS DE AUTOBUSES
TITULO III
REGIMEN TARIFARIO
TITULO IV
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
TITULO V
DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS
CAPITULO I: PERSONAL DE LA EMPRESA
CAPITULO II: VIAJEROS
TITULO VI
CONTROL E INSPECCIÓN
DISPOSICIONES ADICIONALES
DISPOSICIÓN FINAL

Título preliminar

Ámbito de aplicación

Artículo 1.º

La prestación del Servicio de Transporte Público
Regular de Viajeros mediante autobuses dentro del
casco urbano de Torre Pacheco, se regirá por lo dis-
puesto en este Reglamento y demás normas que regu-
lan este Servicio.

Artículo 2.º

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Torre
Pacheco, como titular del Servicio con competencia para
su gestión y ordenación, entre otras, las potestades re-
glamentarias y de auto-organización, programación o
planificación, así como las facultades de inspección y
sanción en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.º

Al amparo de estas potestades, se regulan las
condiciones esenciales para la prestación del servicio
que por su naturaleza de básicas, tendrán carácter rec-
tor de las relaciones de la empresa prestadora del ser-
vicio con los usuarios y el Excmo. Ayuntamiento de Torre
Pacheco.

Título I

Forma de gestión

Artículo 4.º

Compete al Excmo. Ayuntamiento de Torre
Pacheco otorgar el título administrativo habilitante para
la prestación de este servicio, pudiendo utilizarse, para
su gestión, cualquiera de las formas previstas en la le-
gislación de régimen local. Se establece como forma
preferencial el modelo de gestión interesada, mediante
un Contrato Programa.
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Artículo 5.º

La empresa de transporte deberá acreditar la ade-
cuada capacidad profesional y económica para el ejer-
cicio de la actividad, para el otorgamiento del servicio,
aceptando los preceptos de este Reglamento en su in-
tegridad, sin que pueda la adjudicataria introducir en la
prestación del servicio modificaciones contrarias a
éste, quedando obligada, en especial, a realizarlo en la
totalidad de líneas, con sus itinerarios aprobados por la
Corporación Municipal.

Título II

Líneas de autobuses

Artículo 6.º

Se establece el número de líneas regulares e iti-
nerarios adecuados, con trayectos de ida y vuelta o sen-
tido circular, para facilitar la comunicación entre todas
las áreas del casco urbano.

Artículo 7.º

El Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco podrá
modificar el itinerario recorrido y paradas de las líneas
en razón del interés público a fin de mejorar el tráfico,
cuando se altere el sentido o duración de la circulación
en alguna de las vías públicas de recorrido, o la apari-
ción de nuevas barriadas o enclaves urbanos haga ne-
cesaria la ampliación o modificación de los Servicios de
Transporte Urbano de Viajeros.

Asimismo podrá alterar, provisionalmente, el itine-
rario, con acortamiento del recorrido o desviación de
ruta, por obras o acontecimientos especiales.

Título III

Régimen tarifario

Artículo 8.º

El servicio de Transporte Urbano Colectivo de Via-
jeros se realizará de acuerdo con los siguientes tipos
de tarifa:

- Billete ordinario, con precio único para cualquier
trayecto y línea de autobuses.

- Tarjeta de abono joven, con precio especial y uti-
lidad mensual sin límite de viajes.

Artículo 9.º

Los billetes y bonos se formalizarán en modelo
oficial que deberá aprobar el Ayuntamiento, los cuales, y
antes de ponerse a la venta, deberán visarse por el
Ayuntamiento en la forma que se crea oportuna, para lo
cual se utilizará las series y numeraciones que para
cada modalidad de pago se considere.

Artículo 10.

Los billetes se expedirán por las máquinas, que a
tal fin dispondrán los autobuses, o por billete manual
entregado por el conductor en el momento de iniciarse
el recorrido por los usuarios que hayan escogido esta
modalidad de pago.

Las tarjetas se podrán adquirir cinco días antes
del inicio de su vigencia en el lugar o lugares que el
Ayuntamiento y concesionaria acuerden. La tarjeta estu-
diante podrán adquirirla los usuarios de hasta veintitrés
años de edad y pensionistas.

Artículo 11.

Para la validez de las tarifas se requerirá que sean
fijadas y aprobadas por el Ayuntamiento y, en su caso,
además, cuando así esté establecido, por el órgano
competente en materia de precios autorizados.

En la fijación de los importes de las tarifas se con-
siderarán circunstancias sociales y económicas rele-
vantes en orden al cumplimiento de los objetivos que el
Ayuntamiento desee alcanzar, ello sin menoscabo del
mantenimiento del equilibrio financiero de la concesión.

Artículo 12.

Los niños menores de cinco años de edad no pa-
garán, siempre que no ocupen asiento. Una vez cum-
plan esta edad, pagarán el servicio de autobuses de la
misma manera que el resto de los usuarios.

Artículo 13.

Los usuarios que no vayan provistos de billetes,
bono-bus o tarjetas de abono válidos para el viaje que
realizan, habrán de satisfacer, además del importe del
billete, una multa cuya cuantía podrá oscilar entre 6 y 30
euros, en función de las circunstancias inherentes al he-
cho y persona o personas que hayan sido responsables.

La citada sanción será impuesta por la Alcaldía a
requerimiento de los Agentes municipales e inspecto-
res del transporte.

Las manipulaciones punibles de las tarjetas de abo-
no es motivo para que los conductores; inspectores y Poli-
cía Municipal las retengan hasta su completa aclaración.

Artículo 14.

Los conductores perceptores de los vehículos
sólo estarán obligados a disponer para la expedición
de billetes y devolución de monedas de cambio de has-
ta 10 euros.

Título IV

De la prestación del servicio

Artículo 15.

El Servicio de Transporte Urbano Colectivo de Via-
jeros se efectuará con carácter permanente, en días la-
borables, sin interrupción, durante el horario fijado en
cada momento por el Ayuntamiento.

Por ningún motivo la empresa podrá interrumpir la
prestación del servicio, salvo en circunstancias de fuer-
za mayor.

Artículo 16.

Cada vehículo llevará a su servicio un conductor
perceptor que será el representante de la empresa du-
rante el viaje, con atribuciones para hacer cumplir a
los usuarios del servicio las normas relativas a policía
e higiene.
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Artículo 17.

La duración máxima del tiempo de conducción
efectiva que puede realizar cada conductor será la esta-
blecida por la autoridad competente.

Artículo 18.

El conductor de cada vehículo cumplimentará, du-
rante el período de prestación de su servicio, la hoja de
ruta, al inicio y finalización de cada trayecto.

Dicho documento, que tendrá carácter declarativo,
deberá formalizarse en duplicado ejemplar con indica-
ción del vehículo, identificado por su número de matrí-
cula y línea, número del viaje, hora de salida y llegada,
número de billetes correlativos que hayan sido expedi-
dos y recaudación, así como los accidentes e inciden-
tes que se produjesen.

La empresa queda obligada, una vez recabadas
estas hojas de ruta, firmadas por el conductor decla-
rante y selladas con el visto bueno de la empresa, a po-
nerlas a disposición del Ayuntamiento para su inspec-
ción y control.

Las hojas de ruta anteriormente descritas podrán
sustituirse en su caso, por las hojas de ruta expedidas
por las máquinas expendedoras que llevan cada vehí-
culo siempre que estén programadas para tal fin.

Artículo 19.

La empresa prestataria del servicio no podrá intro-
ducir alteración alguna en las condiciones, medios per-
sonales, materiales auxiliares adscritos o nuevos, sin
conocimiento o autorización del Ayuntamiento.

Título V

Derechos y deberes de los usuarios

Capítulo I: Personal de la empresa

Artículo 20.

El personal de la empresa adscrito a la prestación
del servicio queda sometido al cumplimiento de las si-
guientes facultades, obligaciones o prohibiciones:

Facultades:

1) Podrán impedir la entrada en los vehículos a in-
dividuos en visible estado de embriaguez, que porten
animales o mayor carga de bultos o equipajes de la re-
glamentaria.

2) Podrán obligar a descender a los que desobe-
dezcan sus preceptos y, en general, a los que por falta
de su compostura, por sus palabras, gestos o actitu-
des, ofendan el decoro de los demás viajeros o alteren
el orden, requiriendo a este fin el concurso de cualquier
agente de la Policía Municipal.

3) Impedir la entrada de los viajeros cuando se ha
hecho la advertencia de que la totalidad de las plazas
se hallan ocupadas.

Obligaciones:

4) Cumplir en todo momento, los preceptos del vi-
gente Código de la Circulación y el horario de comienzo

y terminación del servicio que se haya fijado con la em-
presa.

5) No permitir el acceso a las personas que inten-
ten transportar animales, bultos o efectos que por su ta-
maño, clase, cantidad, o mal olor pueden perjudicar a
los demás viajeros o al vehículo, pusiese en peligro su
seguridad o entorpezcan el movimiento en su interior.
En ningún caso se permitirán cargas superiores a 30 ki-
logramos.

6) Facilitar a los viajeros cuantos detalles soliciten
en relación con el servicio.

7) Detener sus vehículos lo más cerca posible de
las aceras, en los lugares que a tal fin existen, para que
los viajeros puedan subir o descender sin peligro.

8) No dar salida a los vehículos mientras en los
accesos a éstos hayan viajeros, subiendo o bajando.

9) Efectuar la arrancada y la parada sin brusque-
dad.

10) Ir debidamente uniformados.

11) Aquellas otras que exija la correcta prestación
del Servicio.

Prohibiciones:

12) Abandonar la dirección del vehículo y, en gene-
ral realizar acciones u omisiones que puedan distraer-
les durante la marcha.

13) Admitir mayor número de viajeros de aquél
para el cual está autorizado el vehículo.

Capítulo II: Viajeros.

Artículo 21.

Se establecen con carácter general, las siguientes
facultades, obligaciones y prohibiciones a los usuarios:

Facultades:

1) El cumplimiento de las anteriores disposicio-
nes que obligan al personal conductor puede instarlo
cualquier viajero, durante su trayecto.

2) En caso que no se atienda su demanda, podrán
dirigirse a las oficinas de la empresa o, en su caso, al
Ayuntamiento, a fin de solicitar información y/o formular
reclamación o queja del servicio o de los empleados,
para lo cual existirán impresos normalizados, todo ello
sin perjuicio de dirigirse a la OMIC.

Obligaciones:

3) Abonar el billete correspondiente cuando tenga
más edad de cinco años.

4) Llevar preparada moneda fraccionada suficien-
te para el pago del billete al entrar en el vehículo, sin
que pueda obligarse al conductor a cambiar moneda
mayor de 10 euros.

5) Conservar su título de transporte válido durante
el viaje.
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6) Los viajeros que lleven bono-bus deberán intro-
ducirlo en el apartado de control con ocasión de cada
viaje, pudiendo servir de título al portador y a sus acom-
pañantes.

7) Los usuarios que viajen en posesión de tarjeta
especial de abono, deberán exhibirla ante el cobrador
en el momento de entrar en el vehículo.

8) Guardar el debido respeto al conductor, acatan-
do sus indicaciones para el mejor cumplimiento del
servicio.

9) No distraer al conductor cuando el vehículo esté
en marcha.

Prohibiciones:

10) Apearse en paradas no autorizadas.

11) Subir cuando se haya hecho la advertencia de
que el vehículo está completo.

12) Subir y bajar del vehículo cuando éste no se
encuentre parado.

13) Montar portando perros y otros animales,
o bultos y efectos que por su tamaño, clase, canti-
dad o mal olor puedan perjudicar a los demás via-
jeros o al vehículo, pongan en peligro su seguri-
dad o entorpezcan el movimiento en su interior. En
ningún caso se permitirán cargas superiores a 30
ki logramos.

14) Fumar en el interior de los vehículos.

15) Escupir y arrojar papeles u otros objetos.

16) Viajar sin billete, bono -bus o tarjeta de abono.
El personal de la empresa y resto de personas que por
su condición o especial concesión les sea permitido
viajar en los vehículos sin abonar el importe del billete,
estarán obligadas a identificar su personalidad, exhi-
biendo su carnet o tarjeta de identificación, a estos
efectos la concesionaria llevará un registro de estos pa-
ses a favor.

17) Manchar, escribir y pintar y en general deterio-
rar los asientos u otros lugares de los autobuses.

Artículo 22.

La empresa prestataria del Servicio vendrá obliga-
da a señalizar en el interior de los vehículos la prohibi-
ción de fumar en los mismos, siendo responsable del
exacto cumplimiento de esta limitación, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 192 de 1988, de 4 de
marzo.

Artículo 23.

Los actos del personal de la empresa prestataria
realizados en el ejercicio de las funciones delegadas,
en virtud del título concesional, serán revisables ante el
Ayuntamiento.

Artículo 24.

Las reclamaciones de indemnización derivadas de
accidentes se podrán presentar, en el plazo de treinta
días, ante la Empresa.

Título VI

Control e inspección

Artículo 25.

1) Competerá a la empresa la vigilancia de que cada
viajero lleve su billete o tique debidamente abonado, a es-
tos efectos establecerá el oportuno sistema de inspección,
vigilancia y denuncia, debiendo exigir responsabilidades y
siendo responsable subsidiario en el caso de que no se to-
men las medidas de control y disciplina necesarios.

2) Asimismo la empresa será responsable de que
los billetes, bonos y tarjetas expedidos por sus em-
pleados sean los previamente visados y registrados por
el Ayuntamiento, entendiéndose que cualquier infrac-
ción al respecto acarreará la correspondiente incoación
de expediente para determinar las responsabilidades a
que hubiese lugar.

3) Los inspectores municipales de transporte ten-
drán libre acceso a los vehículos y dependencias de la
empresa, para lo que serán provistos de acreditación sufi-
ciente, pudiendo realizar toda clase de comprobaciones.

Artículo 26.

1) Mensualmente la empresa concesionaria remi-
tirá al Ayuntamiento detalle normalizado de los servi-
cios efectuados, en donde se especificará por líneas,
trayectos y días las expediciones a realizar, conforme a
lo dispuesto en todo momento por el Ayuntamiento, las
realmente realizadas y las causas de los incumplimien-
tos. También se detallará los kilómetros realizados por
los autobuses en los servicios prestados.

2) Cualquier otra información que, a juicio de los
técnicos municipales sea considerada relevante, será
aportada por la empresa en los plazos y forma exigidos.

3) Mensualmente la concesionaria remitirá sopor-
te magnético comprensible de los viajeros que han utili-
zado los autobuses en sus distintas líneas, así como
explicativo informativa para tratar dicha información.

Artículo 27.

La infracción del conductor u otro personal de la em-
presa prestataria del servicio de las obligaciones estable-
cidas en el presente Reglamento, tendrá la consideración
de falta leve y la infracción de las prohibiciones se concep-
tuará como falta grave. Ambas infracciones serán sancio-
nadas de conformidad con lo preceptuado en el Contrato
del Servicio Público Regular del Transporte Urbano de Via-
jeros en el Casco Urbano de Torre Pacheco.

Disposiciones adicionales

Primera:

Lo dispuesto en este Reglamento se entiende sin
perjuicio de la competencia y atribuciones que posee el
Excmo. Ayuntamiento de Torre Pacheco para la ordena-
ción del tráfico y de la circulación.
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Segunda:

El Ayuntamiento exigirá a la empresa prestataria
del servicio, la incoación del correspondiente expedien-
te, para depurar las responsabilidades en las que pue-
da incurrir el personal de la empresa concesionaria,
cuando se produzcan faltas de decoro, malos tratos a
los viajeros o cualquier acción u omisión punible.

Tercera:

Anualmente el concesionario deberá realizar a su
cargo una campaña publicitaria, en donde se de a co-
nocer los servicios que se prestan y las ventajas, tanto
generales como particulares, de la utilización del trans-
porte urbano por autobús de la ciudad.

Las campañas serán presentadas al Ayuntamien-
to para su aceptación.

Cuarta:

El Ayuntamiento señalizará adecuadamente las
paradas con señales prohibiendo el aparcamiento, ac-
tuando en su caso con los medios adecuados con el
propósito de dejar libre, en el tiempo más breve posi-
ble, la zona reservada a los autobuses.

Quinta:

Los autobuses se lavarán y adecentarán conforme
al siguiente programa:

1. Diariamente se efectuarán:

- Lavado automático de autobuses por fuera.

- Barrido interior.

- Limpieza de asientos, zócalos y barras pasama-
nos.

En casos de imperiosa necesidad se fregará el
pavimento y lugares sucios.

2. Semanalmente se realizarán:

- Fregado de los suelos y escaleras con lejía, de-
tergente u otros productos que asegure la desinfección
completa de los autobuses.

3. Quincenalmente se realizarán:

- La limpieza a fondo de cristales, paramentos y
rincones.

4. Semestralmente se llevará a cabo:

- Por empresa especializada se realizará una des-
infección profunda de los autobuses, preferentemente
de los asientos. Al mismo tiempo se sustituirán los
asientos que por sus desperfectos o por ser
antidecorosos resulten necesarios.

Sexta:

El Ayuntamiento se reserva la posibilidad, previo
los trámites oportunos, de modificar las condiciones
para poder obtener el bono -bus de jubilados y /o las
tarjetas de abono.

Disposición final

Primera:

El presente Reglamento entrará en vigor el día si-
guiente de su completa publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia».

Torre Pacheco, 14 de mayo de 2003.—El Alcalde,
Francisco Sáez Sáez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Notaría de doña Virginia Pastor Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6687 Acta de notoriedad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Notaría de Mula se tramita acta de notorie-
dad a requerimiento de don José Escámez Sánchez,
mayor de edad, casado, vecino de Bullas, domiciliado
en Plaza de España, 11, con D.N.I. y N.I.F. número
74.283.765-K, en nombre y representación de sus hijos
don Alfonso y doña Teresa Escámez Martínez, cuyas cir-
cunstancias personales y apoderamiento constan en la
intervención de la misma. Para acreditar que son due-
ños en pleno dominio, por mitad y proindiviso, y con ca-
rácter privativo, de la finca siguiente:

Descripción: Rústica: Una labor de tierra secano,
con casa-cortijo, sin número y el monte denominado Ca-
bezo del Rodeo, situada en el término municipal de esta
ciudad, partido de Pinar Hermoso, que linda: Norte, tie-
rras de don Diego García Pérez, don Manuel López y he-
rederos de don José Valera; Este, otras de herederos de
don Blas Marsilla, de López Carreño y doña Micaela
Resalt; Sur, vereda llamada del Cabezo del Pinar y tierras
de los herederos de don Francisco Jiménez y de don
Diego Egea Melgares, y Oeste, camino vereda de los
Chorros, herederos de Francisco Jiménez y de don
Diego García. Tiene de superficie doscientas tres hectá-
reas, ochenta áreas, setenta y siete centiáreas y cuaren-
ta decímetros cuadrados, equivalentes a trescientas tres
fanegas y diez celemines, de las que tiene sesenta y
cuatro fanegas y diez celemines laborables y algunas
tahúllas de viña y el resto, monte. Atraviesan esta finca
en toda su extensión, dos veredas.
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Título e inscripción: La adquirieron, solteros y en la
expresada proporción, por compra a «Banco Español
de Crédito, S.A.», en escritura otorgada en la villa de Bu-
llas, el veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y
siete, ante don José Miguel Orenes Barquero. Inscrita al
tomo 992 general, libro 183 de Mula, folio 145, finca 186,
inscripción 9.ª

Que la finca anterior, en la Gerencia Territorial del
Catastro de Murcia-Provincia se describe como sigue:

Rústica: Una tierra secano a cereales, almendros,
monte, matorral e inculto, con casa-cortijo y corral de ga-
nado, situada en el término municipal de esta ciudad,
partido de Pinar Hermoso, parajes Milano,
Cantincharria y Balamonte, que linda: Norte, las parce-
las 39 y 91, Río Mula, Camino Arrebolao, la parcela nú-
meros 73 y 138, de don Blas Alfonso Moya Marsilla y
don Juan Sánchez Sánchez, respectivamente; Este, las
parcelas números 87, 88 y 89 de la Comunidad de
Regantes Pantano de la Cierva, las parcelas 77 y 78 de
la mercantil «Agrícola Bamby, S.L.», y camino del
Arrebolao por medio de ambas parcelas, las números
74 y 75, de don Fernando Álvarez Abril y don Mateo Sevi-
lla Egea, camino por medio, las números 72 y 67, res-
pectivamente de don Antonio Rodríguez Díaz y del cita-
do don Blas Alfonso Moya Marsilla, camino por medio,
las 141, 31, 33, 55 y 56 de don Miguel Gómez Sánchez,
don Juan Antonio Boluda Moreno, don Juan Antonio
Boluda Durán y don Joaquín y doña María García Porte-
ro, Camino del Arrebolao; Sur, las parcelas números 5,
140, 141, 2, 8, 33 y 59, respectivamente de doña Patro-
cinio Crespo Meseguer, doña Josefa Sánchez Sánchez,
del citado don Miguel Gómez Sánchez, don Ángel de
Grado Sanz, don Bartolomé Díaz Ponce, otra del preci-
tado don Juan Antonio Boluda Durán y don Francisco
Marsilla Fernández, y Oeste, las números 3, del men-
cionado don Ángel de Grado Sanz, la 42, de doña Jose-
fa Fernández Valverde, la 43, de doña Laura Sandoval
Martínez, las 10 y 12 de don Pedro Alfonso Jiménez Ló-
pez, las 11 y 33, de doña Encarnación Sánchez Sán-
chez, Camino Balamonte, y las números 24, 23, 27, 34,
49 y 19 de doña Josefa Pérez Valera, don José y don
Emilio Fernández Valverde, don Mateo García Fernán-
dez, don Juan Sandoval Gómez y don Juan García
Valera, la número 58, de don Pedro López Jiménez, las
61 y 64, de don Gabriel Sánchez Fernández, las 62 y 66,
de don Juan Abellán Abellán y la número 67, de don
Juan Guillén Martínez. Se encuentra atravesada, de Este
a Oeste y bordeada por el lindero Oeste, por el camino
del Arrebolao. Tiene una superficie de trescientas una
hectáreas, sesenta y siete áreas y sesenta y una cen-
tiáreas.

Está formada por las parcelas números 1 y 4 del
polígono 200; las 13, 14, 26, del polígono 198; la parce-
la 30, del polígono 199; las 39, 53, 57 del polígono 201;
las 68, 69, 76, 90, 91 del polígono 202; y la 139 del polí-
gono 198, cuyas referencias catastrales son, respecti-
vamente, las siguientes:

- 300290000020000001HI.

- 300290000020000004HY

- 300290000019800013HZ

- 300290000019800014HT

- 300290000019800026HX

- 300290000019900030HP

- 300290000020100039HI

- 300290000020100053HK

- 300290000020100057HM

- 300290000020200068HF

- 300290000020200069HZ

- 300290000020200076HE

- 300290000020200090HD

- 300290000020200091HB

- 300290000019800139HZ

Lo que de conformidad con el artículo 291 del Re-
glamento Hipotecario y para cuantas personas se con-
sideren perjudicadas, puedan comprobar en la Notaría
de Mula, sita en calle Don Pedro Luis, sin número, bajo,
para exponer y justificar sus derechos dentro del plazo
de veinte días hábiles a la publicación de este edicto.

Y para su remisión al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» diario, a efectos de su publicación, lo expido
yo, Virginia Pastor Cruz, Notario de Mula, el día 15 de
abril de 2003.—El Notario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «Pozo Román
Nostrum número 3 de Jumilla»

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6468 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente se le comunica, que el viernes, día
26 de junio de 2003, se celebrará, a las 20 horas, en
primera convocatoria y a las 20,30 horas en segunda, la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el
Aula Cultural de Cajamurcia, sita en calle Pasos, 2, de
Jumilla, de acuerdo al siguiente orden del día:

1.º- Lectura acta anterior.

2.º- Presentación de la memoria y estado de cuen-
tas del año 2002 y su aprobación, si procede.

3.º- Ruegos y preguntas.

Jumilla, 20 de mayo de 2003.—El Presidente,
Mariano Gómez Fernández.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Región de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6689 Cuenta general de este organismo, ejercicio de 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Presentada que ha sido la cuenta general de este organismo al ejercicio de 2002, queda expuesta al público, junta-
mente con el expediente, justificantes y dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, en la Secretaría-Interven-
ción del Consorcio, por término de quince días, lo que se anuncia a los efectos del artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y a fin de que, durante dicho plazo y ocho días más, los interesados lega-
les puedan formular por escrito, los reparos u observaciones a que haya lugar.

Murcia, 19 de mayo de 2003.—El Presidente del Consorcio, Antonio Cerdá Cerdá.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6686 Anuncio de extravío de título

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del título de delineante de doña Antonia M.ª García Balibrea, cualquier comunicación
sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura de Murcia en el plazo de 30 días,
pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los tramites para la expedición de duplicado.

Murcia, a 29 de mayo de 2003.—La interesada, Antonia M.ª García Balibrea.
‡ T X F ‡


